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2024-I01-034795 

     
Lima, 30 de mayo de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00707-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° :           1519-2024-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. – CARRETERA A 

VENTANILLA KM. 25 
UBICACIÓN                            : DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
SECTOR : HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MATERIAS : INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN 

MEDIDA CORRECTIVA 
  REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
  MULTA 
 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 00243-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 28 de abril 
de 2025, el Informe N° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de mayo de 2025; y demás 
actuados en el expediente. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 28 de agosto al 4 de setiembre del 2023, la Dirección de Supervisión Ambiental 

en Energía y Minas (en lo sucesivo, DSEM o Autoridad Supervisora) del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, OEFA) realizó una acción de 
supervisión regular in situ2 (en lo sucesivo, Supervisión Regular 2023) con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos ambientales 
determinados por las normas ambientales y los instrumentos de gestión ambiental a 
la unidad fiscalizable ubicada en la Carretera A Ventanilla Km. 25 del distrito de 
Ventanilla y provincia Constitucional del Callao de titularidad de REFINERÍA LA 
PAMPILLA S.A.A. (en lo sucesivo, el administrado). 
 

2. Los hechos verificados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión del 4 de 
setiembre del 2023 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión) y el Informe de Supervisión 
Nº 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID del 12 de setiembre del 2024 (en lo sucesivo, 
Informe de Supervisión), a través del cual, la Autoridad Supervisora analizó los 
hechos detectados durante la Supervisión Regular 2023, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental.3  
 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20259829594 
 
2  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
 “Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión  

La acción de supervisión se clasifica en:  
a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
 (…)” 
“Artículo 15.- Acción de supervisión in situ  
15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas 
circunstancias y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede 
comunicar al administrado la fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión. 
(…)” 
 

3  Resolución de consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD que aprueba el Reglamento de Supervisión del OEFA 
“Artículo 19°. - Evaluación de resultados  
Culminada la ejecución de las acciones de supervisión, se elabora el informe de supervisión que contiene el análisis de la 
información disponible para determinar la recomendación de inicio de procedimiento administrativo sancionador (…)”. 
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3. Mediante Resolución Subdirectoral N° 00166-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 7 de marzo 
del 2025 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada al administrado el 10 

de marzo del 20254, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo 
sucesivo, SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo 
sucesivo, DFAI), inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo 
sucesivo, PAS) en el marco de las disposiciones contenidas en el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS), contra el administrado, imputándole 
a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral.  
 

4. El 4 de abril de 2025, el administrado remitió sus descargos a la Resolución 

Subdirectoral (en lo sucesivo, escrito de descargos N° 1)5. 
 
5. El 22 de abril de 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos del OEFA 

(en lo sucesivo, SSAG) emitió el Informe N° 00737-2025-OEFA/DFAI-SSAG, 
mediante el cual remitió a la SFEM la propuesta de cálculo de multa por la infracción 
-materia de análisis- en el presente PAS. 

 
6. Posteriormente, con fecha 28 de abril de 2025, se emitió el Informe Final de Instrucción 

N° 00243-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción), el 
cual fue notificado al administrado el 29 de abril del 20256. 

 
7. El 30 de abril de 2025, el administrado solicitó ampliación de plazo para presentar sus 

descargos al Informe Final de Instrucción N° 00243-2025-OEFA/DFAI-SFEM7. 
 
8. El 21 de mayo de 2025, el administrado remitió sus descargos al Informe Final de 

Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos N° 2)8. 
 
9. El 30 de mayo del 2025, mediante el Informe N° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG, la 

SSAG, remitió a la DFAI el cálculo de multa para el presente PAS. 
 
II. CUESTIÓN PREVIA 

 
II.1  Respecto a la solicitud de Informe Oral para exponer sus alegatos orales al 

presente PAS 
 
10. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado solicitó una audiencia 

para exponer sus argumentos al presente procedimiento administrativo sancionador. 
 
11. Al respecto, corresponde indicar que, el numeral 1.2 del artículo IV del Título 

Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en 
lo sucesivo, TUO de la LPAG)9, establece que la solicitud de uso de la palabra forma 
parte del derecho del administrado al debido procedimiento. 

 
4  Conforme se advierte del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica de la Resolución Subdirectoral, con Código de Operación 

N° 330776. La notificación fue recibida por el administrado el domingo 9/03/2025 a las 07:12:51 Pm por lo que se entiende 
efectuada al día hábil siguiente: 10/03/2025. 

 
5           Registro N° 2025-E01-047053 
 
6  Conforme se advierte del Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica del Informe Final de Instrucción, con Código de 

Operación N° 342273. 
 
7           Registro N° 2025-E01-060825. 
 
8           Registro N° 2025-E01-068440. 
 
9  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
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12. Sobre el particular, se debe tener en consideración que, en el presente PAS, el 

administrado ha tenido la oportunidad de exponer y sustentar sus argumentos de 
defensa mediante los descargos presentados a la Resolución Subdirectoral y al 
Informe Final de Instrucción. 

 
13. Aunado a ello, es preciso indicar que, de acuerdo con la línea del Tribunal 

Constitucional, en los procesos, en el sentido amplio del término, en donde prevalece 
el sistema escrito, como sucede con el PAS, el hecho de que no se haya informado 
oralmente no significa una vulneración del derecho de defensa, siempre que el 
administrado tuviera la oportunidad de ejercer su defensa por escrito.  

 
14. En congruencia con lo señalado, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en lo 

sucesivo, TFA) mediante la Resolución Nº 216-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de octubre 
de 2020, estableció que cuando existen elementos de prueba suficientes para generar 
convicción respecto al pronunciamiento a emitir, no resulta necesario programar una 
audiencia de informe oral. 

 
15. A ello se debe agregar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 172° del TUO de la 

LPAG10, los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento formular 
alegaciones, aportar elementos de juicio, los mismos que deberán ser analizados por 
la autoridad al resolver. 

 
16. En ese sentido, esta Dirección considera que cuenta con la información suficiente para 

resolver el procedimiento de acuerdo con el principio de verdad material11. Por tanto, 
corresponde desestimar la solicitud planteada por el administrado. 

 
17. Sin perjuicio de lo mencionado, corresponde indicar que todos los escritos 

presentados por el administrado antes de la emisión de la presente resolución serán 
evaluados en el marco del presente procedimiento. 

 
II.2     Sobre los principios administrativos presuntamente vulnerados en el presente        
          PAS 
 
18. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado indica que los hechos 

imputados en el presente PAS versan sobre obligaciones sociales que supuestamente 

 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten. (…)” 
 

10  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 172.- Alegaciones 

172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los documentos u otros 
elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver. (…)” 
 

11  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
(…)  
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. En el 
caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 

verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 
pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público.” 
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no fueron cumplidas durante los años 2021 y 2022; siendo que, en dichos años el país 
estaba enfrentando la emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la pandemia del 
COVID-19, desde el 11 de marzo del 2020 al 24 de febrero del 2023, habiéndose 
dictado disposiciones y restricciones mediante Decreto Supremo N° 008-2020-S.A. 
Por lo tanto, solicita que se tenga en cuenta este escenario en el cual se tenía que 
cumplir los compromisos sociales establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones 
de combustibles” en la Refinería La Pampilla, aprobado por Resolución Directoral N° 
379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013 (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). 
 

19. Asimismo, indica que mediante el Decreto Supremo Nº 007-2021-EM se establecieron 
medidas especiales relacionadas al cumplimiento de las obligaciones sociales 
establecidas en los instrumentos de gestión ambiental del sector minero; siendo que 
dicha norma tenía la finalidad de reprogramar las actividades mineras y en 
consecuencia los compromisos y obligaciones ambientales que hayan sido asumidos 
en instrumentos de gestión ambiental mineros hasta por un plazo de doce (12) meses. 

 
20. Precisa que el reinicio de sus actividades no implicaba que no se sigan cumpliendo 

con las restricciones ordenadas bajo el estado de emergencia, por lo que no se podría 
señalar que bastaba el reinicio de sus actividades para que cumpliera con los 
compromisos sociales. 

  
21. Por otro lado, señala que de acuerdo con el Plan de Relaciones Comunitarias del EIA-

sd 201312 las actividades y programas (establecidos en dicho instrumento de gestión 
ambiental) pueden variar de acuerdo con los requerimientos, percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, justamente con la 
finalidad de contribuir al desarrollo local.  

 
22. Sobre lo indicado precedentemente, agrega que los compromisos sociales también 

pueden ser variados por REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. con la finalidad de 
contribuir al desarrollo local. En ese sentido, no es que haya pretendido incumplir con 
los compromisos sociales establecidos en el EIA-sd 2013 sino que el mismo contexto 
(pandemia por el COVID-19) generó que se vea obligado a adaptar los compromisos 
sociales del instrumento de gestión ambiental con la única finalidad de seguir 
contribuyente al desarrollo local. 

 
23. En dicho contexto, señala que la eventual supervisión y fiscalización del cumplimiento 

de los programas sociales contemplados en el EIA-sd 2013 en dicho periodo de tiempo 
necesariamente debe tomar en cuenta tanto el escenario de la emergencia sanitaria 
a nivel nacional frente a la pandemia del COVID-19 (durante los años supervisados) 
y que los compromisos sociales contemplados en el instrumento de gestión ambiental 
son dinámicos pudiendo ser adaptados a la realidad y/o necesidades de la población 
y del contexto en el cual se pretenden ejecutar. De lo contrario, OEFA estaría 
vulnerando los principios de legalidad y la debida motivación. 

 

 
12  El administrado citó el siguiente extracto del numeral 7.1.10 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) de la Resolución admisoria 

de la EIA-sd 2013: 
 “(…) 
 7.1.10 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 
 a) Plan de Relaciones comunitarias (PRC) 

➢ Programa de Aporte al desarrollo local 
(…) 
Medio ambiente 
(…) 
- Programa de Arborización: Genera capacidades para el incremento de las áreas verdes de Ventanilla. 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, las actividades y los 

programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y líderes 
comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local” 
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24. Finalmente, el administrado indica que, de acuerdo al numeral 4 del artículo 3 del TUO 
de la LPAG se establece a la motivación como requisito de validez de los actos 
administrativos; siendo que, la Resolución Subdirectoral y el Informe Final de 
Instrucción carecen de una debida motivación, dado que se le pretende sancionar por 
incumplimientos enmarcados en el COVID-19, escenario que se desarrolló en los años 
2021 y 2022. En ese sentido, indica que el cumplimiento de los compromisos sociales 
establecidos en el EIA-sd 2013 debieron ser evaluados en el marco de la pandemia y 
no en un escenario normal. En adición, solicita que se tenga en cuenta los medios de 
prueba presentados a lo largo del PAS, los mismos que sirven como sustento para 
determinar que no se encuentra en incumplimiento de los hechos imputados. 

 
25. Además, el administrado señala que se habría vulnerado el principio de verdad 

material recogido en el numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de 
la LPAG, dado que la Subdirección no ha presentado los medios probatorios que 
demuestren fehacientemente su responsabilidad respecto de los presuntos 
incumplimientos detectados. 

 
26. Sobre el particular, cabe indicar que el principio de legalidad establecido en el numeral 

1.1 del artículo IV del TUO de la LPAG, establece que las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución Política del Perú, la ley y al derecho, dentro 
de las facultades que les sean atribuidas, y de acuerdo con los fines para los cuales 
les fueron conferidas13. 

 
27. De ello se desprende que la exigencia de legalidad en la actuación administrativa 

implica que las decisiones adoptadas por parte de la autoridad deben sustentarse en 
la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que integran el orden 
jurídico vigente. 

 
28. Esta garantía otorgada por el ordenamiento jurídico nacional a los particulares se 

extiende, con justa razón, a aquellas situaciones en las cuales la Administración 
despliega su potestad sancionadora a través de la determinación de infracciones; ello 
en tanto, toda autoridad del Estado, en su actuar respecto a un momento determinado 
y en un asunto concreto, deberá seguir las pautas y los límites establecidos 
legalmente. Constituyéndose al principio de legalidad, en todo caso, como el principio 
rector por excelencia de la potestad sancionadora administrativa, conforme se señala 
en el numeral 1 del artículo 248º del TUO de la LPAG14. 

 
29. De igual forma, cabe precisar que  en el marco del principio del debido procedimiento 

se encuentra previsto en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO 
de la LPAG15, dispositivo legal que establece que los administrados gozan de todos 

 
13   En tal sentido, la exigencia de legalidad en la actuación administrativa significa que las decisiones de la autoridad deben 

sustentarse en la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que integran el ordenamiento jurídico vigente. 
 
14   Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 248º. Principios de la potestad sancionadora administrativa  
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 1. Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión 

de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso 
habilitarán a disponer la privación de libertad.” 

 
15  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 
procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a 
ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación 

propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 
(…)” 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 6 de 128 
 

los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, entre 
ellos, el derecho a obtener una debida motivación de las resoluciones, se infiere que, 
al hacer referencia al requisito de motivación del acto administrativo, el administrado 
alega la vulneración a dicho principio en el marco de la tramitación del presente 
procedimiento. 

 
30. Al respecto, resulta relevante traer a colación el requisito de la motivación de las 

resoluciones, señalado en el numeral 4 del artículo 3° del TUO de la LPAG, en 
concordancia con el artículo 6° del referido cuerpo legal; en virtud del cual, todo acto 
administrativo debe estar motivado en proporción al contenido y conforme al 
ordenamiento jurídico16. 
 

31. Así, la motivación debe ser expresa a efectos de que, el acto administrativo que 
sustenta sea emitido a partir de una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso y donde se expongan las razones jurídicas que justifiquen su 
adopción; no siendo admisibles como motivación las fórmulas que, por su 
contradicción, no resulten esclarecedoras para la motivación del acto. 

 
32. Bajo dicho marco legal, con respecto a lo alegado por el administrado sobre la 

pandemia por el COVID-19, el 11 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo Nº 
008-2020-SA, y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario ante la llegada del COVID-19 al territorio 
nacional17, de forma paralela se dictaron medidas de prevención y control del COVID-
19.  

 
33. En línea con lo anterior, el 15 de marzo de 2020, a través del Decreto Supremo Nº 

044-2020-PCM, y sus respectivas prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias y consecuencias generadas a partir del brote 
del COVID-1918.  

 

 
16  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 

(…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 
jurídico. 
(…) 
Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 
específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado.  

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto 
o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras 
para la motivación del acto. No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad que emitió el 
acto que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la valoración de los medios probatorios o de la aplicación o 
interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe conducir a estimar parcial o totalmente el 
recurso presentado contra el acto impugnado.  
6.4 No precisan motivación los siguientes actos:  
6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.  

6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica derechos de 
terceros.  
6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente iguales, bastando la motivación única. 
(…)”. 
 

17           Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, publicado el 11 de marzo de 2020. 

               “Artículo 1.- Declaratoria de Emergencia Sanitaria 
              1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-

19, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo”. 
 
18           Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, publicado el 15 de marzo de 2020. 
               “Artículo 1.- Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 
              Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social 

obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.       
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34. El 15 de marzo de 2020, mediante el numeral 4° de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-202019 se establece la 
suspensión del cómputo de los plazos vinculados a las actuaciones de los 
órganos rectores de la Administración Financiera del Sector Público, y de los entes 

rectores de los sistemas funcionales20, incluyendo aquellos plazos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de la disposición. 

 
35. El 20 de marzo del 2020, mediante el artículo 28° del Decreto de Urgencia N° 029-

202021, se estableció la suspensión del cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier 
índole, incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren 
sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector Público, y que no estén 
comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020; incluyendo los que encuentran en trámite a la 
entrada en vigencia de dicho presente Decreto de Urgencia. 

 
36. Ahora bien, el 11 de mayo de 2020, mediante el numeral 2 del artículo 7º del Decreto 

Legislativo Nº 150022, se estableció medidas especiales para reactivar, mejorar y 
optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y público privada 
ante el impacto del COVID-19, y se exonera a los administrados de la obligación de 
presentar a las entidades con competencia ambiental, los reportes, monitoreos y 
cualquier otra información de carácter ambiental o social, que implique trabajo de 
campo, así como de la realización de actividades necesarias para dicho fin, 
estableciendo excepciones para la aplicación de dicha norma. Adicionalmente, la 
citada norma precisa que, en cuanto reinicie la actividad (sujeta a fiscalización 
ambiental), cesa tanto la referida exoneración, como la suspensión de plazos de 
los procedimientos de dicha actividad. 

 
19           Decreto de Urgencia Nº 026-2020 - Decreto de Urgencia que establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, publicado el 15 de marzo de 2020. 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Segunda. - Medidas para el Poder Ejecutivo y suspensión de plazos 
A partir de la vigencia del presente Decreto de Urgencia los pliegos del Poder Ejecutivo realizan las acciones que correspondan 
para reducir la asistencia del personal a su centro de labores, manteniendo solo aquellos que les permitan continuar con el 
cumplimiento de los servicios mínimos. 
(…) 
 4. Declárese la suspensión por treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la publicación del presente Decreto de 
Urgencia, del cómputo de los plazos vinculados a las actuaciones de los órganos rectores de la Administración Financiera del 
Sector Público, y de los entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo aquellos plazos que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigencia de la presente norma. Mediante resolución de cada órgano rector, se puede prorrogar el plazo antes 
mencionado, así como dictar normas complementarias en el ámbito de su respectiva rectoría, para la mejor implementación del 
presente numeral.” 
 

20   Cabe precisar que, a través de la Ley del SINEFA, se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene 
por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por parte de los administrados, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental –a 
cargo de las diversas entidades del Estado– se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, conforme a lo señalado 
por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en el numeral 26 de la Resolución Nº 162-2020-OEFA/TFA-SE de fecha 7 de setiembre 
de 2020. 

 
21         Decreto de Urgencia Nº 029-2020 - Dictan medidas complementarias destinadas al financiamiento de la micro y pequeña 

empresa y otras medidas para la reducción del impacto del COVID-19 en la economía peruana, publicado el 20 de marzo 
de 2020. 
“Artículo 28 .- Suspensión de plazos en procedimientos en el sector público 
Declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de publicado el presente Decreto de 

Urgencia, del cómputo de los plazos de inicio y de tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier 
índole, incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se tramiten en 
entidades del Sector Público, y que no estén comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia Nº 026-2020; incluyendo los que encuentran en trámite a la entrada en vigencia del presente Decreto 
de Urgencia.” 
 

22          Decreto Legislativo Nº 1500 - Decreto Legislativo que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la 
ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19, publicada el 11 
de mayo de 2020.  
“(…) 
Artículo 7.- Reportes de información de carácter ambiental 
(…) 
 7.2. Cuando la actividad sujeta a fiscalización ambiental se reinicie, de acuerdo con las disposiciones legales emitidas, cesa la 

exoneración establecida en el numeral 7.1. así como la suspensión de plazos de los procedimientos de dicha actividad a cargo 
de la autoridad de fiscalización ambiental competente. En este caso, el desarrollo de la fiscalización considera las disposiciones 
sanitarias impuestas por la Autoridad de Salud y la habilitación sectorial correspondiente.” 
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37. En ese contexto, el 6 de junio del 2020 se publicó el Reglamento de Acciones de 

Fiscalización y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante el Estado de 
Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, aprobado 
mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD (en adelante, 
Reglamento de Acciones de Fiscalización Ambiental).  

 
38. Cabe precisar, que el numeral 6.2.2., del Reglamento de Acciones de Fiscalización 

Ambiental establece que, en el caso de actividades esenciales, el cómputo de los 
plazos de los procedimientos administrativos a cargo del OEFA se encuentra 
suspendido desde el 16 de marzo de 2020 hasta que el OEFA verifique el registro del 
“Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo” del 
administrado en el Sistema Integrado para COVID-19 (en adelante, SICOVID)23, 
conforme a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA24. 

 
39. En el presente caso, las actividades del administrado se encuentran dentro de las 

actividades esenciales y de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó que el 
administrado registró con fecha 15 de junio de 2020, su Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo. En ese sentido, las funciones de 
fiscalización bajo el ámbito de competencia del OEFA en relación con el administrado, 
se reinician a partir de dicha fecha. 

 
Cuadro N° 1: Búsqueda de Plan SICOVID en Portal del MINSA 

 

 
  Fuente: https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/ 

 
40. De lo antes expuesto, se evidencia que la suspensión de los plazos en virtud de la 

emergencia sanitaria por la COVID-19 para el administrado operó desde el 16 de 
marzo hasta el 14 de junio de 2020, reiniciándose el cómputo de los plazos a partir del 
15 de junio de 2020. Por consiguiente, a partir del 15 de junio de 2020, cesó la 

 
23          Reglamento de Acciones de Fiscalización y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante el Estado de Emergencia Sanitaria decretado en el 
país ante el brote de la COVID 19, aprobado mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD 
“6.2.2 En el caso de las actividades esenciales, que han venido desarrollándose, el cómputo de los plazos de los procedimientos 
administrativos a cargo del OEFA está suspendido hasta que se cumpla la condición establecida en el numeral 6.1.3.” 

 
24  La Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA se derogó mediante Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA. 
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exoneración contemplada en el numeral 2 del artículo 7º del Decreto Legislativo Nº 
1500, referida a la obligación de presentar a las entidades con competencia ambiental, 
los reportes, monitoreos y cualquier otra información de carácter ambiental o social, 
que implique trabajo de campo, así como de la realización de actividades necesarias 
para dicho fin25.  

 
41. Ante ello, se verifica que, desde el 15 de junio de 2020, el administrado reinició sus 

actividades en su unidad fiscalizable, por lo cual, se encontraba obligado a cumplir los 
compromisos sociales establecidos en su Instrumento de Gestión Ambiental 
correspondientes a los periodos 2021 y 2022; en tal sentido, la pandemia del COVID-
19 no configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con los  
compromisos socio ambientales, de acuerdo a lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental; motivo por el cual, queda desvirtuado lo argumentado por el 
administrado, en este extremo. 

 
42. Cabe precisar que, el Decreto Supremo Nº 007-2021-EM al que hace referencia el 

administrado, conforme lo indicó el mismo está dirigido al sector minero, por lo que no 
resulta aplicable a la actividad que realiza; en consecuencia, no corresponde su 
análisis. 

 
43. Asimismo, contrario a lo indicado por el administrado, cabe reiterar que conforme a lo 

establecido en el Decreto Legislativo Nº 1500, las funciones de fiscalización bajo el 
ámbito de competencia del OEFA en relación con el administrado, se reinician a partir 
de la fecha de inicio de sus actividades, incluidas las de carácter social que implique 
trabajo de campo, así como de la realización de actividades necesarias para dicho fin. 

 
44. Por otro lado, respecto a lo indicado por el administrado, de que en el Plan de 

Relaciones Comunitarias del EIA-sd 2013 se estableció que las actividades y 
programas (establecidos en dicho instrumento de gestión ambiental) pueden variar de 
acuerdo con los requerimientos, percepción de la población y coordinación con 
autoridades y líderes comunitarios, se advierte que en dicho instrumento de gestión 
ambiental se indica lo siguiente: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. 
Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y 
percepción de la población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la 
finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
(…)” 

(Subrayado y negrita agregados) 

 
45. No obstante, se tiene que el administrado no adjuntó ningún medio de prueba que 

acredite lo que manifiesta, a efectos que esta Dirección verifique que efectivamente 
los programas fueron variados a requerimiento y percepción de la población, y en 
coordinación con las autoridades y líderes comunitarios.  

 

 
25         Decreto Legislativo Nº 1500 - Decreto Legislativo que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la 

ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19, publicada el 11 
de mayo de 2020.  
“(…) 
Artículo 7.- Reportes de información de carácter ambiental 
(…) 
 7.2. Cuando la actividad sujeta a fiscalización ambiental se reinicie, de acuerdo con las disposiciones legales emitidas, cesa la 

exoneración establecida en el numeral 7.1. así como la suspensión de plazos de los procedimientos de dicha actividad a cargo 
de la autoridad de fiscalización ambiental competente. En este caso, el desarrollo de la fiscalización considera las disposiciones 
sanitarias impuestas por la Autoridad de Salud y la habilitación sectorial correspondiente.” 
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46. Al respecto, es pertinente mencionar lo estipulado por los artículos 173.2 y 174.1 del 
TUO de la LPAG26, los cuales establecen que -en el marco de un PAS- corresponde 
al administrado aportar las pruebas necesarias a fin de probar las alegaciones 
propuestas, respecto de las cuales, la Administración tendrá la obligación de revisar 
los medios probatorios aportados por los administrados, a fin de éstos sean valorados 
en el PAS o en su defecto, sean rechazados con una debida motivación. 

 
47. En esa misma línea, el TFA menciona que27, si bien corresponde a la administración 

la carga de la prueba, a efectos de atribuirle a los administrados las infracciones que 
sirven de base para sancionarlos, ante la prueba de la comisión de la infracción, 
corresponde al administrado probar los hechos excluyentes de su 
responsabilidad. 

 
48. Ahora bien, en cuanto a que el administrado puede variar los compromisos sociales 

siempre que cumpla la finalidad de contribuir al desarrollo local, es importante señalar 

que, el TFA ha manifestado en reiterados pronunciamientos28, que los compromisos 
asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, 
razón por la cual deben ser implementados conforme fueron aprobados por la 
autoridad de certificación ambiental. Por tanto, los compromisos asumidos por el 
administrado en sus instrumentos de gestión ambiental deben ser cumplidos en 
los términos establecidos en el mismo. 

 
49. En tal sentido, de acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE29, una vez aprobado el EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados.  

 
50. En dicho contexto, cabe reiterar que en el EIA-sd 2013, se estableció que las 

actividades y programas (establecidos en dicho instrumento de gestión ambiental) 
podían variar de acuerdo con los requerimientos, percepción de la población y 
coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local. 

 
51. Por consiguiente, el administrado no podría variar los compromisos sociales solo con 

la finalidad de contribuir al desarrollo local, dado que en el propio EIA-sd 2013 se 
estableció que dicha variación se realiza de acuerdo con los requerimientos, 
percepción de la población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, lo 
cual no acreditó haber realizado el administrado conforme a lo indicado 
precedentemente. 

 
52. En atención a lo expuesto, en el presente caso, se advierte que habiéndose verificado 

en la Supervisión Regular 2023 los hechos imputados en la Resolución Subdirectoral, 
en línea con lo dispuesto en el principio de verdad material –que establece que la 

 
26  Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N.º 004-2019-JUS 
 “Artículo 173.- Carga de la prueba  

(…) 
172.2. Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, 

testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones.  
Artículo 174.- Actuación probatoria  
174.1. Cuando la administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los administrados o la naturaleza del procedimiento 
lo exija, la entidad dispone la actuación de prueba, siguiendo el criterio de concentración procesal, fijando un período que para 
el efecto no será menor de tres días ni mayor de quince, contados a partir de su planteamiento. Sólo podrá rechazar 
motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes o innecesarios. (…)” 
 

27  Página 18 de la Resolución N° 0230-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 15 de agosto de 2018. Disponible en: 
https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=29800 

 
28           Al respecto, se pueden citar la Resolución N° 176-2023-OEFA/TFA-SE del 4 de abril de 2023, Resolución N° 0028-2020-OEFA/TFA-

SE del 29 de enero de 2020 y Resolución N° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero de 2021, entre otras. 
 
29           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que 
sirven de motivo a sus decisiones– correspondía al administrado probar los hechos 
excluyentes de su responsabilidad; motivo por el cual, queda desvirtuado lo 
argumentado por el administrado, en este extremo. 
 

53. Por las consideraciones, queda evidenciado que no se vulneraron los principios de  
legalidad, debido procedimiento y de verdad material, dado que en la Resolución  
Subdirectoral y en el Informe Final de Instrucción se motivó la configuración de los 
presuntos incumplimientos materia del presente PAS, en atención a todos los medios 
probatorios que obran en el Expediente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 
del RPAS30, siendo que la imputación de cargos realizada al administrado no se vio 
limitada por la pandemia del COVID-19 y lo dispuesto en su EIA-sd 2013, respecto de 
la condicional referida a la variación de las actividades y programas (establecidos en 
dicho instrumento de gestión ambiental) de acuerdo con los requerimientos, 
percepción de la población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios. En 
consecuencia, quedan desestimados sus alegaciones. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  
 
III.1  Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, en el marco de la 
Supervisión Regular 2023 no acreditó contar con un Reglamento Interno 
elaborado en coordinación con la población involucrada a fin de que las 
actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
54. El artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en lo sucesivo, 

RPAAH)31 dispone que previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, el titular de 
dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, 
según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio, el que deberá ser ejecutado luego 
de su aprobación y será de obligatorio cumplimiento. 

 
55. El artículo 24° de la Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA)32 señala que 

cualquier actividad que desarrolle una unidad fiscalizable relacionada con 

 
30  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 5.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador 
(…) 
5.2 La imputación de cargos debe contener:  
(i) Una descripción de los actos u omisiones que pudieran constituir infracción administrativa.  
ii) La calificación de las infracciones que tales actos u omisiones pudieran constituir.  
(iii) Las normas que tipifican los actos u omisiones como infracción administrativa. 
(iv) Las sanciones que, en su caso, correspondería imponer. (v) El plazo dentro del cual el administrado puede presentar sus 
descargos por escrito 
(vi) La autoridad competente para imponer la sanción, identificando la norma que le otorgue dicha competencia.” 

31  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N°039-
2014-EM 
“Artículo 8°.- Requerimiento de Estudio Ambiental  
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el 
Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios 
antes señalados y su difusión será asumido por el proponente.  
El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida 
ésta a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple 
con dicha condición.” 

 
32  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 

“Artículo 24°.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental  
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al 
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construcciones, obras, servicios, así como otras actividades que implique políticas, 
planes y programas susceptibles de causar impactos ambientales significativos, está 
sujeta al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, SEIA), 
mientras que aquellas actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de 
conformidad con la normativa ambiental específica en la materia. 

 
56. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley N° 

27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (en adelante, 
Ley del SEIA)33, el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y 
control de la evaluación del impacto ambiental, así como de la implementación de las 
medidas establecidas en la evaluación ambiental estratégica. 

 
57. Asimismo, conforme se ha pronunciado el TFA del OEFA, de manera reiterada y 

uniforme34, se debe entender que los compromisos asumidos en los instrumentos de 
gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser 
efectuados conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello 
así, toda vez que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, 
según sea el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que puedan 
ocasionar las actividades de los administrados. 

 
58. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 

obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 

b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 

b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 
 

59. Mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto 
“RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La 
Pampilla (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). En dicho instrumento de gestión ambiental se 
identificó las áreas de influencia del proyecto, conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La 
ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 
desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia”. 
 

33  Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
“Artículo 15º.- Seguimiento y control: 

 15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la evaluación 
de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores.” 

 
34  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-

SMEPIM del 23 de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de octubre de 2018, 
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3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

                                                                                                                                              (Subrayado agregado) 
Fuente: Pág. 143 al 145 del EIA-sd 2013 

 
b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al Programa de Monitoreo y 

Vigilancia Ciudadana 
 

60. Mediante el levantamiento de observaciones al Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC que 
forma parte del EIA-sd 2013, el administrado precisó que el Programa de Monitoreo 
y Vigilancia Ciudadana consiste en la participación de los representantes de la 
población, previa coordinación y elaboración de un reglamento interno, en la 
realización y seguimiento de los monitoreos ambientales. Asimismo, estableció 
un cronograma de ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias, el cual establece 
que el monitoreo y vigilancia ciudadana se ejecuta con una frecuencia semestral 
durante los meses de julio y diciembre; conforme se cita a continuación: 
 

“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 
Respuesta 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
a. Monitoreo y Vigilancia Ciudadana: Consiste en la participación de los representantes de la 
población, previa coordinación y elaboración de un reglamento interno, en la realización y seguimiento 
de los monitoreos ambientales. Este programa se realizará de manera semestral. 
(…) 

 
 (Subrayado agregado) 

Fuente: Págs. 3976 y 3977 del EIA-sd 2013 

 
61. Asimismo, a través del Informe N° 127-2013-MEM-AAE/DPC que forma parte del EIA-

sd 2013, el administrado se comprometió a contar con un Reglamento Interno 
elaborado en coordinación con la población involucrada, a fin de que las 
actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada; conforme se 
cita a continuación: 
 

“Observación Nº 17 
En el punto 5.4.4.1, la empresa debe señalar que el Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, este 
de acuerdo al D.S. N° 012 -2008 -EM. y R.M. N° 571- 2008- MEM/ DM, deberá́ contar con un Reglamento 
Interno elaborado por el Titular del Proyecto en coordinación con la población involucrada, a fin de que 
las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada.  
Respuesta Absuelta 
La empresa precisa que contará con un Reglamento Interno elaborado por el Titular del Proyecto en 
coordinación con la población involucrada, a fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se 
realicen de forma organizada.” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Pág. 13 del Informe N° 127-2013-MEM-AAE/DPC 

 
62. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Monitoreo y Vigilancia 

Ciudadana, el administrado se comprometió a contar con un Reglamento Interno en 
coordinación con la población involucrada (áreas de influencia social directa e 
indirecta según el EIA-sd 2013) a fin de realizar las actividades de monitoreo y 
vigilancia de forma organizada. 
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c) Análisis del hecho imputado N° 1 
 

63. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el informe de 
supervisión, mediante el Acta de Supervisión la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del programa de monitoreo y 
vigilancia ciudadana del segundo semestre del año 2020, periodo anual 2021 y 2022, 
para lo cual debía presentar la siguiente información: Remitir el Reglamento Interno 
del programa de monitoreo y vigilancia ciudadana, tal como se cita a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

 
 
14 

Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana (PMVC): RELAPASSA debe 
acreditar la implementación del programa del segundo semestre del año 2020, 
periodo anual 2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 

− Remitir el Reglamento Interno del Programa de Monitoreo y Vigilancia 
Ciudadana. 

(…) 

 
 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
64. En atención al referido requerimiento de información, mediante la Carta N° RLP-

GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202335, el administrado señaló que ha cumplido 
con remitir los resultados de los monitoreos ambientales ejecutados en la Refinería La 
Pampilla, a los integrantes del comité del Programa de Monitoreo y Vigilancia 
Ciudadana, a fin de que estos últimos verifiquen el adecuado cumplimiento del 
programa de monitoreo en la etapa de operación, para lo cual presentó copia de las 
cartas y/o informes de la comunicación de los resultados de los monitoreos realizados 
en la refinería, remitidos a los representantes de las comunidades e instituciones. No 
obstante, no presentó el Reglamento Interno del Programa de Monitoreo y Vigilancia 
Ciudadana. 

 
65. De lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, en el marco de la 
Supervisión Regular 2023 no acreditó contar con un Reglamento Interno elaborado en 
coordinación con la población involucrada a fin de que las actividades de monitoreo y 
vigilancia se realicen de forma organizada. 

 
66. El presente hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se hizo 

referencia en los párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la 
recomendación realizada en el acápite “4.1 Hecho analizado N° 1 del Informe de 
Supervisión36. 
 

d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 1 
 
67. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado manifiesta lo siguiente: 

 
(i) Antes del inicio del PAS y a la fecha, cuenta con el Reglamento Interno del 

Programa de Monitoreo y Vigilancia, el cual puso en conocimiento de la 
comunidad de Ventanilla tal como se puede desprender de las diversas 
constancias de entrega, conforme se observa del anexo 1-D que adjunta al 
escrito de descargos N° 1. 

 
35  Con registro N° 2023-E01-542102 
 
36  Páginas de la 8 a la 28 del Informe de Supervisión. 
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(ii) Asimismo, precisa que el Reglamento Interno ha sido elaborado en 

coordinación con la población aledaña al proyecto, con la finalidad de que las 
actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada, lo cual 
puede ser constatado del Acta de Reunión de fecha 13 de junio de 2024, 
llevada a cabo con los representantes de la comunidad de Ventanilla y el 
administrado, conforme al anexo 1-E que adjunta al escrito de descargos N° 1 
y a la fotografía debidamente fechada y georreferenciada en la cual se puede 
apreciar la presencia de la población en la exposición del Reglamento Interno. 

 
(iii) En dicho contexto, señala que sí ha cumplido con el Programa de Monitoreo y 

Vigilancia Ciudadana establecido en el EIA-sd, dado que ha elaborado el 
Reglamento Interno antes del inicio del presente PAS, siguiendo los 
lineamientos contemplados en el EIA-sd, por lo que solicita el archivo del 
hecho imputado N° 1. 
 

(iv) Adicionalmente, mediante el escrito de descargos N° 2, el administrado 
manifiesta que, si bien en el Acta de Reunión de representantes de la 
comunidad de Ventanilla del 13 de junio de 2024 en la cual se señala a los 
participantes de dicha reunión, no se habría incluido al AA.HH. Divina 
Misericordia, precisa que invitó a la reunión del 13 de junio de 2024 a toda la 
población involucrada mediante un correo del 31 de mayo de 2024, en el cual 
se señalaba la fecha, el motivo y el lugar de la reunión para aprobar el 
Reglamento Interno, que adjunta al escrito de descargos N° 2. 

 
(v) Precisa que el referido correo fue puesto en conocimiento del AA. HH. Divina 

Misericordia representado por la señora Martina Elibet Porras Cruz, cuyo 
correo es marely@hotmail.com. Además, se le comunicó también mediante 
mensajes de WhatsApp, como se puede evidenciar en los mensajes enviados 
a la representante de dicho AA.HH, que adjunta al escrito de descargos N° 2. 

 
(vi) En ese sentido, indica que en todo momento cumplió con dar a conocer a la 

población involucrada la fecha, lugar y motivo de reunión del jueves 13 de junio 
de 2024 en la cual finalmente se aprobó el Reglamento Interno. En efecto, si 
bien ha cumplido con poner en conocimiento del AA.HH. Divina Misericordia 
la invitación a la reunión tal como ha sido establecido en el EIA-sd, no puede 
obligar a que la población participe de los actos que lleva a cabo, aun cuando 
estos finalmente resultan beneficiosos para dicha población. En ese sentido, 
solicitamos tener en cuenta lo alegado y disponga del archivo del Hecho 
Imputado No.1, ya que no tiene sentido alguno que se considere que no ha 
cumplido con el EIA-sd, aun cuando ha quedado demostrado que en todo 
momento tuvo la intensión de aprobar el Reglamento Interno con la ayuda de 
la población involucrada. En caso no se considere esto, sin duda alguna se 
estaría incurriendo en un abuso de poder. 
 

(vii) Con relación a que no acreditó la entrega de copias del Reglamento Interno al 
AA.HH. Divina Misericordia y a la Cooperativa de Vivienda, señala que sí invitó 
al AA.HH. Divina Misericordia a la reunión del 13 de junio de 2024, reunión en 
la que se distribuyeron copias del Reglamento Interno, sin embargo, 
lamentablemente el AA.HH. Divina Misericordia no se presentó a la reunión 
del 13 de junio de 2024, motivo por el cual no se le pudo entregar en dicho 
momento las copias del Reglamento Interno. Asimismo, el representante de la 
Cooperativa no firmó el documento mediante el cual se acredita la entrega del 
Reglamento Interno, lo cual no significa que la Cooperativa no haya 
contribuido con la aprobación del Reglamento Interno. En ese sentido, solicita 
tener en cuenta lo alegado y se reconfirme que la Cooperativa de Vivienda 
efectivamente asistió a la reunión del 13 de junio de 2024. 
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68. Al respecto, se tiene que el administrado mediante el escrito de descargos N° 1 

presentó los Anexos: 1-C, 1-D y 1-E y una (1) fotografía del 13 de junio de 2024 con 
coordenadas UTM (WGS:84): 267978E y 8681406N - Departamento de Lima; 
asimismo, mediante el escrito de descargos N° 2 remitió dos capturas de pantalla, por 
lo que se procederá a analizar dicha información con la finalidad de verificar si contaba 
con un Reglamento Interno elaborado en coordinación con la población involucrada a 
fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada, 
antes del inicio del PAS (10 de marzo de 2025), conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro Nº 2:  Análisis de documentación remitida por el administrado 

 
Documentos 

remitidos por el 
administrado 

Escritos de descargos del administrado 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 1-C 
adjunto al 
escrito de 

descargos N° 1: 
Reglamento 
Interno del 

Programa de 
Monitoreo y 
Vigilancia 

Ciudadana (Aire 
y Ruido) 

en el marco del 
Proyecto RLP21 
“Adecuación a 

nuevas 
especificaciones 

de 
Combustibles” 

 
Callao, 2024 

El reglamento tiene siete (VII) capítulos y un (1) anexo, de acuerdo al siguiente detalle: 
I. Objetivo,  
II. Alcance  
III. Vigencia  
IV. Conformación Y Requisitos Mínimos para formar parte del CMVC 
V. Principales Obligaciones  
5.1. Obligaciones de RELAPASAA  
5.2. Obligaciones De Los Dirigentes Y Representantes Designados por el Dirigente 
de las Organizaciones y/o Asociaciones del AID y AII  
VI. Convocatoria y Confirmación de Asistencia a los Monitoreos  
VII. Notificaciones  
Anexo 1: Modelo De Declaración Jurada. 
 
Cabe destacar que, dicho Reglamento señala como objetivo exclusivo, el establecer, de 
forma organizada, el acompañamiento en dos (2) monitoreos anuales de calidad de aire 
y ruido a realizarse en junio y diciembre en los puntos de monitoreo que se ubican en los 
exteriores de las instalaciones del complejo industrial Refinería La Pampilla, de acuerdo 
a lo contemplado en el EIA-sd 2013 y en el ITS 202037. 
 
el Reglamento comprende única y exclusivamente el acompañamiento a los Monitoreos 
de calidad de los componentes aire y ruido, en los puntos de Monitoreo que se ubican en 
los exteriores de las instalaciones del complejo industrial Refinería La Pampilla, por lo 
que, se excluyen aquellos Monitoreos que RELAPASAA realice dentro de la zona 
industrial de la Refinería La Pampilla, así como los monitoreos en mar. 
 
Dicho Reglamento, precisa que ha sido elaborado en coordinación con las 
organizaciones y/o asociaciones que forman parte del área de influencia directa (en 
adelante, “AID”) y al área de influencia indirecta (en adelante, “AII”) del Proyecto RLP21, 
según lo establecido en su EIAsd y el ITS. 
 
Tendrá vigencia desde su aprobación y en tanto RELAPASAA se encuentre obligado a 
contar con un reglamento interno para implementar las actividades de monitoreo y 
vigilancia ciudadana en coordinación con los pobladores de la AII y AID del citado 
proyecto en el marco de los EIAsd y el ITS de RELAPASAA del Proyecto RLP21. 
Asimismo, dicho documento establece la conformación y requisitos mínimos para formar 
parte del CMVC; así como las principales obligaciones de RELAPASAA y de los 
dirigentes y representantes designados por el dirigente de las organizaciones y/o 
asociaciones del AID y AII. 
 
Establece el procedimiento de convocatoria, confirmación de asistencia a los monitoreos 
y de las notificaciones de las invitaciones; así como de la remisión del cambio de dirección 
de algún dirigente a través de una Declaración Jurada. 

Anexo 1-D 
adjunto al 
escrito de 

descargos N° 1: 
Constancias de 

Entrega 

El administrado presenta las Constancia de Entrega del Reglamento Interno de Refinería 
la Pampilla S.A.A. con fecha 13 de junio de 2024, a las siguientes autoridades de los 
asentamientos humanos: 
 

1. A.H. Lotización Angamos Sector I.  
2. A.H. Angamos.  
3. A.H. Los Álamos de Ventanilla.  
4. A.H. Las Viñas de Angamos.  
5. A.H. Héroes del Cenepa,  
6. A.H. Susana Higuchi.  
7. A.H. Kenyi Fujimori  

 
37  Informe Técnico Sustentatorio para la “Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental de RELAPASAA” aprobado por 

Resolución Directoral Nº 182-2020-MINEM/DGAAH. 
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8. A.H. Santa Fe.  
9. A.H. Santísima Virgen de Fátima.  

 
Donde se advierte, los nombres, firmas, N° de DNI y huella de las autoridades de los 
nueve (9) AA.HH. 

Anexo 1-E 
adjunto al 
escrito de 

descargos N° 1: 
Acta De 

Reunión de 
Representantes 

de la 
Comunidad de 

Ventanilla y 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

El administrado adjuntó copia del Acta de reunión llevada a cabo el jueves 13 de junio de 
2024 a la 10:30 horas, entre los representantes del administrado y los representantes de 
las organizaciones y/o asociaciones pertenecientes al Área de Influencia Directa (en 
adelante, "AID") y al Área de Influencia Indirecta (en adelante, "AlI") contemplado en el 
EIA-sd 2013. 
 
En dicha reunión se tocó el siguiente punto: 
1. Aprobación del Reglamento Interno de Programa de Monitoreo y Vigilancia 

Ciudadana. 
Se sometió a la aprobación a los asistentes el texto del Reglamento Interno del 
Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana (aire y ruido) en el marco del 
Proyecto RLP21 "Adecuación a Nuevas Especificaciones de Combustibles" (en 
adelante, "Reglamento"), el cual ha estado a disposición de los representantes 
asignados para su conocimiento y deliberación. 
 

Los asistentes aprobaron por unanimidad el texto del mismo, de acuerdo al contenido que 
se incluye en calidad de anexo Nº 1 de dicha Acta. Asimismo, el administrado presenta 
en dicha Acta los datos de, entre otros, los representantes del A.H Kenji Fujimori Higuchi, 
Cooperativa de Vivienda Montecarlo, A.H. Susana Higuchi, A.H. Héroes del Cenepa, A.H. 
Los Álamos, A.H. Lotización Angamos Sector I y Lotización Angamos II, A.H. Santísima 
Virgen de Fátima y A.H.  Santa Fe de Ventanilla que firmaron en señal de conformidad el 
Acta de reunión llevada a cabo el jueves 13 de junio de 2024, como se muestra a 
continuación: 
 

 

 
Se muestra a continuación el personal por parte del administrado que participó de la 
reunión: 
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Escrito de 
descargos N° 1 

 

Escrito de 
descargos N° 2 

El administrado presenta el correo remitido el 31 de mayo de 2024 a la repsesentante del 
A.H. Señor de la Divina Misericordia con asunto “Invitacion para aprobacion del 
Rglamento Interno del Programa de Monicotreo y Vigilancia Ciudadana del RLP 21”, la 
señora Marina Elibet Porras Cruz ; así como, capturas de Whatsapp cursados con la 
misma en la cual remite la captura del referido correo, como se muestra a continuación: 
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Análisis DFAI 

Cabe reiterar que, de acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, 
el administrado se comprometió a contar con un Reglamento Interno en coordinación con la población 
involucrada (áreas de influencia social directa e indirecta según el EIA-sd 2013) a fin de realizar las 
actividades de monitoreo y vigilancia de forma organizada, lo cual se procederá a verificar, 
 
Del análisis de la información presentada en el Anexo 1-C del escrito de descargos N° 1, se verifica que, el 
administrado presentó copia del Reglamento Interno del Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, que 
tiene como objetivo establecer, de forma organizada, el acompañamiento en dos (2) monitoreos anuales de 
calidad de aire y ruido a realizarse en junio y diciembre en los puntos de monitoreo que se ubican en los 
exteriores de las instalaciones del complejo industrial Refinería La Pampilla, de acuerdo a lo contemplado en 
el EIA-sd 2013, donde establece el procedimiento de convocatoria, confirmación de asistencia a los 
monitoreos y de las notificaciones de las invitaciones; así como de la remisión del cambio de dirección de 
algún dirigente a través de una Declaración Jurada. 
 
En ese sentido, se advierte que el administrado acreditó contar con un Reglamento interno del año 2024, por 
lo que se procederá a verificar si éste fue elaborado en coordinación con la población involucrada. 
 
Del análisis de la información presentada en el Anexo 1-E del escrito de descargos N° 2, se verifica que, el 
administrado realizó una reunión el 13 de junio de 2024 con los representantes de las organizaciones y/o 
asociaciones pertenecientes al Área de Influencia Directa (en adelante, "AID") y al Área de Influencia Indirecta 
(en adelante, "AlI") contemplado en el EIA-sd 2013, para aprobación del Reglamento Interno del Programa 
de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. No obstante, de la revisión de la lista de los representantes de los 
asentamientos humanos que firmaron un Acta en señal de conformidad se advierte que no se encuentra el 
representante del AA.HH. Divina Misericordia que se encuentra dentro del área de influencia directa. 
 
Al respecto, en el escrito de descargos N° 2 el administrado adjuntó un correo enviado el 31 de mayo de 2024, 
invitando a la señora Marina Elibet Porras Cruz a la reunión de aprobación del Reglamento Interno del 
Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, llevada a cabo el 13 de junio de 2024. 
 
Sobre ello, se debe indicar que de la búsqueda realizada en la web38, se tiene que la señora Marina Elibet 
Porras Cruz es reconocida como representante del AA.HH. Divina Misericordia, conforme se observa a 
continuación: 
 

 
Fuente: Pág. 35 de la página web: 
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Informesgestion2011.nsf/Docpub/8850F318CE7029EE05258A050072A
FDA/$FILE/OFICIO-4042-2023-PCHV-CR.pdf 

 

 
38 Oficio N° 2042- 2023-PCHV-CR, Informe Anual de Gestión 2022-2023 Congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas – Congreso de la 
República. Disponible en: 
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/Informesgestion2011.nsf/Docpub/8850F318CE7029EE05258A050072AFDA/$FILE/O
FICIO-4042-2023-PCHV-CR.pdf 
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En ese sentido, se tiene que el administrado acreditó haber realizado la invitación a la representante del 
AA.HH. Divina Misericordia a la reunión de aprobación del Reglamento Interno del Programa de Monitoreo y 
Vigilancia Ciudadana llevada a cabo el 13 de junio de 2024. 
 
En dicho contexto, se advierte que el administrado acreditó haber realizado las coordinaciones con la 
población involucrada (áreas de influencia social directa e indirecta según el EIA-sd 2013) a efectos de contar 
con el Reglamento Interno del Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 
 

Fuente: Registros N° 2025-E01-047053 y 2025-E01-068440 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
69. Conforme al cuadro precedente, se verifica que el administrado cumplió con lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, 
cuenta con un Reglamento Interno elaborado en coordinación con la población 
involucrada a fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma 
organizada. Por lo que, ha quedado acreditado la corrección de la presente conducta 
infractora. 

 
c.1)  Sobre la aplicación de la eximente de responsabilidad (subsanación voluntaria) 

 
70. Sobre el particular, es preciso indicar que conforme a lo establecido en el literal f) del 

numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG, la subsanación voluntaria de la 
conducta infractora por parte del administrado, con anterioridad a la notificación de la 
imputación de cargos, constituye una condición eximente de responsabilidad por la 
comisión de la infracción administrativa. 

 
71. En relación con ello, el TFA ha señalado en reiteradas oportunidades39 que para que 

se configure el eximente de responsabilidad por subsanación voluntaria, deben 
concurrir tres condiciones: i) que se produzca de manera voluntaria; ii) se realice de 
manera previa al inicio del procedimiento administrativo sancionador; y, iii) la 
subsanación de la conducta infractora, tal como se detalla a continuación: 

 
Resolución N° 006-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 12 de enero del 2021 
“116. En consecuencia, a efectos de que se configure el eximente antes mencionado deben 
concurrir las siguientes condiciones: 
i) Que se produzca de manera voluntaria; 
ii) Se realice de manera previa al inicio del procedimiento administrativo sancionador; y, 
iii) La subsanación de la conducta infractora95.” 

 
72. De acuerdo con lo anterior, luego de verificarse el carácter temporal de la acción 

adoptada por el administrado, corresponde evaluar su carácter voluntario, en relación 
al cual  el artículo 20° del Reglamento de Supervisión del OEFA, establece que los 
incumplimientos pueden ser materia de subsanación voluntaria por parte del 
administrado, siempre y cuando la misma no hubiese sido requerida por la Autoridad 
Supervisora o en caso haber sido requerida,  la subsanación voluntaria únicamente 
será aplicable además a aquellos incumplimientos que sean considerados leves 
(aquellos que involucran un riesgo leve, o incumplimientos de una obligación de 
carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio).  
 

73. Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde analizar si confluyen los elementos para 
aplicar la eximente de responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria: 

 
❖ Sobre el carácter subsanable del presente hecho imputado 

 
74. Sobre el particular, cabe reiterar que, conforme a lo establecido en el literal f) del 

numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG, la subsanación voluntaria de la 
conducta infractora por parte del administrado, con anterioridad a la notificación de la 

 
39  Considerando 80 de la Resolución N° 006-2021-OEFA/TFA-SE de 12 de enero de 2021, considerando 116 de la Resolución N° 

119-2020-OEFA/TFA-SE de fecha 21 de julio de 2020 y Considerando 49 de la Resolución N° 123-2020-OEFA/TFA-SE de fecha 
23 de julio de 2020. 
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imputación de cargos, constituye una condición eximente de responsabilidad por la 
comisión de la infracción administrativa. 
 

75. En ese sentido, corresponde indicar que a efectos de que se configure la eximente 
antes mencionada, deben concurrir las siguientes condiciones: 

 
i) Se realice de manera previa al inicio del procedimiento administrativo sancionador. 
j) Que se produzca de manera voluntaria; y, 
k) La subsanación de la conducta infractora. 
 

76. Adicionalmente, a la evaluación de la concurrencia de los referidos requisitos, también 
se debe determinar el carácter subsanable del incumplimiento detectado, desde la 
conducta propiamente dicha y los efectos que despliega, pues existen infracciones 
que, debido a su propia naturaleza o por disposición legal expresa, no son 
susceptibles de ser subsanadas. 
 

77. Al respecto, debe precisarse que el presente incumplimiento, referido a que el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(EIA-sd 2013); toda vez que, en el marco de la Supervisión Regular 2023 no 
acreditó contar con un Reglamento Interno elaborado en coordinación con la 
población involucrada a fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se 
realicen de forma organizada, es susceptible de subsanación al ser una 
infracción de carácter permanente en el marco de lo previsto en el literal f) del 
numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG; por ello, se procederá a dilucidar 
si, en efecto, concurrieron los elementos necesarios para determinar la subsanación 
de la conducta infractora. 

 
❖ Sobre la aplicación de la subsanación voluntaria antes del inicio del presente 

PAS  
 
78. A continuación, se proceden a evaluar los documentos remitidos por el administrado, 

a fin de verificar si las acciones realizadas por el administrado subsanan la presente 
conducta infractora con anterioridad al inicio del presente PAS. 
 

79. Sobre el particular, conforme a lo indicado en los numerales precedentes y del análisis 
realizado, se verificó que el administrado cumplió con acreditar que cuenta con un 
Reglamento Interno elaborado en coordinación con la población involucrada a fin de 
que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada. Por lo 
que, ha quedado acreditado la subsanación del presente hecho imputado. 

 
80. Cabe precisar que, dicho Reglamento Interno es del año 2024. Por consiguiente, se 

advierte que la subsanación del presente incumplimiento se realizó con anterioridad 
al inicio del procedimiento administrativo sancionador (iniciado mediante la 
notificación de la Resolución Subdirectoral en fecha 10/03/2025). 

 
❖ Sobre la subsanación de manera voluntaria, sin que medie requerimiento por 

parte de la autoridad competente 
 

81. Al respecto, los numerales 20.2 y 20.3 del artículo 20° del Reglamento de Supervisión 
del OEFA, establece que los requerimientos efectuados por la Autoridad de 
Supervisión o el supervisor a través de los cuales se disponga una actuación vinculada 
al incumplimiento de una obligación, genera la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado, salvo que el incumplimiento califique 
como leve y el administrado acredite antes del inicio del PAS la corrección de la 
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conducta requerida por la Autoridad Supervisora o el supervisor, en cuyo caso se 
podrá archivar el expediente40. 
 

82. En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se advierte que, 
la Autoridad Supervisora no requirió al administrado la subsanación del presente 
incumplimiento. 

 
83. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 

257° del TUO de la LPAG y en el artículo 20° del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, corresponde dar por subsanado el presente incumplimiento, referido a 
que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 
(EIA-sd 2013); toda vez que, en el marco de la Supervisión Regular 2023 no acreditó 
contar con un Reglamento Interno elaborado en coordinación con la población 
involucrada a fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma 
organizada. 

 
e) Conclusión 
 
84. Por las consideraciones antes expuestas, corresponde declarar el archivo del 

hecho imputado N° 1 de la Resolución Subdirectoral, referido a que el 
administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, en el marco de la Supervisión Regular 2023 no acreditó contar 
con un Reglamento Interno elaborado en coordinación con la población involucrada a 
fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de forma organizada. 
 

85. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo indicado en la presente 
resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte 
del OEFA. 

 
III.2  Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del 
Programa de Educación durante el año 2021 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
86. Tal como se señaló en el acápite precedente, de acuerdo con el artículo 8º del RPAAH 

y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – considerando que 

sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales significativos– 
previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación ambiental 

 
40  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD 

“Artículo 20.- Subsanación y clasificación de los incumplimientos 
20.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, si el administrado acredita la 
subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se dispone el archivo 
del expediente de supervisión en este extremo. 
20.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga una actuación 
vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la subsanación. 
20.3. En el caso que la subsanación deje de ser voluntaria antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador y el 
incumplimiento califique como leve, la autoridad de supervisión puede disponer el archivo del expediente en este extremo. 
20.4 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación de carácter 
formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida o la salud de las personas; (ii) un daño 
al ecosistema, biodiversidad, la flora o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación de 

carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplica la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera el incumplimiento 
de las obligaciones fiscalizables que OEFA apruebe.” 
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correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será de 
obligatorio cumplimiento. 
 

87. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
88. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

  (Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas.143 al 145 del EIA-sd 2013 

 
b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al subprograma denominado 

“Programa de Becas Tecsup” 
 
89. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 

el administrado estableció Programas de Educación para beneficio de las 
comunidades locales de las áreas de influencia directa e indirecta y en aquellas zonas 
donde la empresa opera, dentro de las cuales se encuentra el subprograma 
denominado “Programa de Becas Tecsup”, como se muestra a continuación: 

 
“5.4.4 Programa del plan de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
(..) 
5.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social.  
 
A. Objetivo 
Establecer relaciones de beneficio mutuo con las comunicaciones locales de las áreas de influencia 
directa e indirecta y en aquellas zonas donde la empresa opera. 
 
B. Programas 
Educación 
• Charla de Valores Programa Viva: Fomenta valores entre los jóvenes que contribuya con su 
desarrollo personal de manera integral, previniendo adicciones y promiscuidad sexual. 
• Programa Acepta: Previene a los jóvenes de los problemas que genera el consumo de drogas y el 
abuso del alcohol. 
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• Programa de Becas Tecsup: Mejora las habilidades y formación de jóvenes en la comunidad 
de Ventanilla. 
• Comprensión de lectura y creación de bibliotecas: Promueve la comprensión de lectura escolar 
promocionando la creación de bibliotecas escolares 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4). 
 

 
(…)” 
Fuente: Páginas 68, 69, 359, 367 y 369 del EIA-sd 2013 

 
90. Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 

2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Educación, contenido en el 
Programa de Aporte al Desarrollo Local, contemplado en el referido instrumento de 
gestión ambiental: 

 
“(…) 
Observación N° 19 
La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
(…) 
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(…)” 

Fuente: Páginas  3976 y 3977 del EIA-sd 2013 

 
91. De los compromisos citados se desprende que, el administrado debía ejecutar 

anualmente el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” que consistía 
en beneficiar a tres (3) estudiantes egresados sobresalientes de colegios de ventanilla 
(áreas de influencia social directa e indirecta según el EIA-sd 2013) con becas que 
cubran la carrera completa de estudios técnicos superiores durante todo el año, por 
un monto total de S/.80,100.00 nuevos soles entre los tres (3) estudiantes, durante la 
etapa de operación. 

 
c) Análisis del hecho imputado N° 2 

 
92. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el informe de 

supervisión, mediante el Acta de Supervisión la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local del año 2021, para lo cual debía presentar la siguiente información: 
Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) y/o 
informes detallados que acrediten la realización del subprograma educativo 
denominado “Programa de Becas Tecsup” en el periodo señalado, tal como se cita a 
continuación: 

 
Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información41 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo anual 
2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 
- Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) 

y/o informes detallados que acrediten la realización del programa educativo como 
“Programa Acepta” “crea+” “Ángeles D1” y “Becas Tecsup” en el periodo 
señalado. 

(…) 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
93. Es así como, mediante la Carta N° RLP-GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202342, 

el administrado remitió la información solicitada mediante el Acta de Supervisión, 
conforme se analiza a continuación: 

 
Cuadro N° 3: Verificación del cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013 

 

 
41  Cabe precisar que, en el hecho analizado N° 10 del Acta de Supervisión, en el cual se analizó el presente hecho imputado, se 

hace referencia al EIA-sd 2013. 
 
42  Con registro N° 2023-E01-542102 
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Documentos presentados por el Administrado 
¿Cumplió con el 

compromiso socio 
ambiental? 

Anexo 29 contenido en el Anexo 15 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual 
el administrado presentó la publicidad de promoción de la Beca Tecsup en el medio de 
comunicación “Prensa Chalaca”. 
 

 

NO, toda vez que, si 
bien dicha 
comunicación masiva 
se realizó en 
diciembre del año 
2021, en la cual 
señala que se va 
otorgar 3 becas para 
estudios técnicos a 
estudiantes del distrito 
de Ventanilla 
egresados del año 
2020, se trata de una 
publicidad del 
subprograma 
denominado 
“Programa de Beca 
Tecsup” pero para el 
año 2022 que no 
corresponde al 
periodo fiscalizable 
del año 2021. 
 
 
Por otro lado, con 
dicho documento 
presentado no 
acredita que dicha 
propaganda haya 
llegado a las áreas de 
influencia 
establecidas en el 
EIA-sd 2013; toda vez 
que se desconoce el 
alcance de dicho 
medio de 
comunicación. 

Anexo 31 contenido en el Anexo 15 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual 
el administrado presentó el Informe del Segundo Ciclo de Estudios  
 

 

NO, toda vez que, si 
bien presentó el 
informe del Segundo 
Ciclo de Estudios de 
las becas otorgadas 
por la empresa de 
fecha 18 de febrero de 
2021, que contiene los 
datos de ocho (8) 
estudiantes becados, 
la carrera profesional 
que cursan, los cursos 
y el promedio 
acumulado; sin 
embargo, se advierte 
que, de los ocho 
estudiantes, dos (2) 
culminaron sus 
estudios de II ciclo 
satisfactoriamente; 
por tanto, se 
recomienda que 
pasen al III ciclo que 
inició el 8 de marzo de 
2021; es decir 
iniciaron sus estudios 
en el año 2020. Así 
como, tres (3) 
estudiantes son de IV 
ciclo y tres (3) 
estudiantes son de VI 
ciclo; por lo cual se 
advierte que dichos 
estudiantes iniciaron 
sus estudios en los 
años 2018 y 2019 
respectivamente, 
periodos que no 
forman parte del 
presente análisis. 
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Por otro lado, 
tampoco se puede 
verificar que los 
estudiantes 
pertenezcan a las 
áreas de influencia 
establecidas en el 
EIA-sd 2013. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
94. Del cuadro precedente, se advirtió que el administrado no remitió información que 

acredite que durante el año 2021 ejecutó el “Programa de Becas Tecsup” en los 
términos señalados en el EIA-sd 2013; es decir, que acredite haber beneficiado a tres 
(3) estudiantes egresados sobresalientes de colegios de ventanilla (áreas de 
influencia social directa e indirecta según el EIA-sd 2013) con becas que cubran la 
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carrera completa de estudios técnicos superiores en el año 2021, por un monto total 
de S/.80,100.00 nuevos soles entre los tres (3) estudiantes. 

 
95. De lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa de 
Educación durante el año 2021. 

 
96. El presente hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se hizo 

referencia en los párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la 
recomendación realizada en el acápite “4.3 Hecho analizado N° 3 del Informe de 
Supervisión43. 

 
d) Análisis de los descargos del hecho imputado N° 2 
 
97. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado manifiesta que ha venido 

cumpliendo con el Programa de Becas Tecsup desde el año 2006 hasta la fecha, y 
que, en efecto el 14 de diciembre de 2006 suscribieron el Convenio de colaboración 
institucional con TECSUP con la finalidad de brindar formación técnica a egresados 
de secundaria de la comunidad de Ventanilla. 

 
98. Asimismo, precisa que con la finalidad de seguir cumpliendo con el Programa de 

Becas Tecsup en el año 2021 (a pesar del escenario de la emergencia sanitaria a nivel 
nacional frente a la pandemia por el COVID-19), suscribieron la Tercera Adenda al 
Convenio con TECSUP el 1 de enero de 2021, documento que se adjunta como 
“Anexo 1-F” del escrito de descargos; en el cual se establece que seguirían 
cumpliendo con el Programa de Becas Tecsup e incluso que los alumnos beneficiarios 
que hayan accedido al programa antes del año 2021 mantendrían los beneficios que 
se encontraban vigentes al momento de su postulación hasta la culminación del 
programa.  
 

99. En adición a ello, señala que al año 2021, no solo auspició a tres (3) estudiantes 
becarios sino a seis (6), los mismos que continuaron normalmente sus estudios sin 
dificultad y que debido al estado de emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la 
pandemia por el COVID-19 no se llevó a cabo el proceso de admisión 2021 para 
nuevos becarios, lo cual es corroborado en el Informe efectuado por TECSUP sobre 
el año 2021. 
 

100. Asimismo, señala que la Autoridad Instructora no ha revisado el Informe emitido por 
TECSUP; toda vez que, en el Informe Final de Instrucción se señaló que “no se puede 
pretender que se hayan admitidos nuevos becarios en el año 2021”, siendo motivo 
suficiente para señalar que no cumplieron con el EIA-sd, pese a que se siguió 
auspiciando a seis (6) becarios que venían cursando estudios al 2021. 

 

101. En dicho contexto, alega que ha demostrado que la empresa siguió brindando las 
facilidades a los becarios para que puedan seguir estudiando a pesar de encontrarse 
en medio de una pandemia, por lo que solicita se tenga en cuenta lo alegado y se 
proceda el archivo de este hecho imputado. 

 
102. Al respecto, se tiene que el administrado para sustentar lo alegado presentó en su 

escrito de descargos N° 1, los Anexos: 1-F, 1-G y una (1) fotografía del Informe de 
Tecsup, a efectos de acreditar el cumplimiento del presente compromiso socio 
ambiental, por lo que se procederá a analizar dicha información con la finalidad de 
verificar su cumplimiento, conforme se muestra a continuación: 

 
Cuadro Nº 4:  Análisis de documentación remitida por el administrado 

 
43  Páginas de la 34 a la 68 del Informe de Supervisión. 
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Documentos 

remitidos por el 
administrado 

Escrito de descargos del administrado 

Anexo 1-F: 
Adenda N° 03 al 

Convenio de 
Colaboración 
Institucional 

El administrado adjunta el Anexo 1-F, que corresponde a la Adenda N° 03 al Convenio 
de Colaboración Institucional, suscrito con Tecsup, que tiene como finalidad seguir 
cumpliendo con el Programa de Becas Tecsup en el año 2021, conforme se aprecia 
a continuación: 
 

Anexo 1-F: Adenda N° 03 al Convenio de Colaboración Institucional 
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Análisis DFAI 

De la verificación del Anexo 1-F, se advierte la “Adenda N° 03 al Convenio de la Colaboración Institucional” 
suscrito entre el administrado y TECSUP el 24 de febrero de 2021. 
 
En dicha adenda se advierten tres (03) cláusulas, donde la primera cláusula refiere a los antecedentes de la 
adenda, la segunda cláusula al objeto de la adenda y la tercera cláusula a la vigencia de las demás cláusulas 
del convenio. 
 
Conforme a lo precisado, se advierte que en la cláusula segunda como objeto de la misma, acuerdan modificar 
el numeral 1.3 de la Cláusula Primera del Convenio, pactando que a partir del 1 de enero de 2021, el 
administrado otorgaría tres (03) becas de estudios con una duración de tres (03) años con la cobertura del 
70% del costo de los estudios de los alumnos beneficiarios; asimismo, señala que los alumnos beneficiaros 
que  habían accedido al antes del año 2021mantenían los beneficios hasta la culminación del mismo. 
Finalmente, en la cláusula tercera, ésta precisa que dicha adenda entraría en vigencia el 1 de enero de 2021. 
 
Al respecto, corresponde señalar que, el EIA-sd 2013 señala que, durante la etapa de operación, todos los 
años, el administrado debe cubrir “becas completas” de 3 estudiantes secundarios egresados sobresalientes 
del colegio de Ventanilla, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
- Cubrir becas completas de estudio técnico superior, para tres (03) estudiantes egresados del colegio de 

Ventanilla, todos los años (de enero a diciembre) según el cronograma. 

- Asimismo, establece que el presupuesto asignado para la ejecución de dicho programa es de S/.80100.00 
todo el año, con un alcance de 3 estudiantes egresados cada año. 

Al respecto, corresponde señalar que si bien en la cláusula segunda de dicha adenda se establece modificar 
el numeral 1.3 de la Cláusula Primera del Convenio, pactando que a partir del 1 de enero de 2021 el 
administrado otorgaría tres (03) becas de estudios con una duración de tres (03) años con la cobertura del 
70% del costo de los estudios de los alumnos beneficiarios; sin embargo,  el EIA sd-2013 establece que debe 
cubrir becas completas de estudio técnico superior, para tres (03) estudiantes egresados del colegio de 
Ventanilla, todos los años (de enero a diciembre) con presupuesto de S/.80 100.00, según el cronograma, por 
lo que dicha adenda no acreditaría el cumplimiento de la obligación establecida en el EIA sd-2013. 
 
En efecto, resulta importante mencionar que adenda no acredita que el administrado haya ejecutado dicho 
Convenio de la Colaboración Institucional suscrito con TECSUP durante el año 2021, en los términos 
establecidos en su Instrumento de Gestión ambiental;  toda vez que, no ha remitido medios probatorios que 
acrediten que en efecto se haya asignado el presupuesto de S/.80 100.00 para el alcance de 3 estudiantes 
durante el año 2021, conforme lo establece el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como 
parte del Programa de Educación del EIA-sd 2013, por lo que corresponde desestimar los alegado por el 
administrado en este extremo. 
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Documentos 
remitidos por el 

administrado 
Escrito de descargos del administrado 

Anexo 1-G: 
Resultados 
Académicos 

Periódico 
Académico 2021-1 

Alumnos 
auspiciados por 

Refinería La 
Pampilla S.A.A y el 

Informe Becas 
REPSOL 

El administrado adjunta el Anexo 1-G, documento que corresponde a los resultados 
académicos del periodo académico 2021-1, en cual acreditaría que los alumnos que 
ingresaron al Programa de Becas Tecsup, continuaron sus estudios en el año 2021 y 
que corrobora que, en el año 2021, no solo auspició a tres (3) estudiantes becarios 
sino a seis (6) y que ellos continuaron normalmente sus estudios sin dificultad, 
conforme se aprecia a continuación: 
 

Anexo 1-G: Resultados Académicos Periodo Académico 2021-1 
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Asimismo, en el escrito de descargos, adjunta el Informe Becas REPSOL, emitido  por  
TECSUP en el cual se indica lo siguiente: (i) tenían cinco (5) becarios “auspiciados 
por Repsol” cursando estudios al 2021; y (ii) debido al estado de emergencia sanitaria 
a nivel nacional frente a la pandemia por el COVID-19 no se llevó a cabo el proceso 
de admisión 2021 para nuevos becarios, conforme se aprecia a continuación: 
 

Imagen N° 01: Informe Becas REPSOL 
 

  
Análisis DFAI 

De la verificación del Anexo 1-G, se advierte el documento denominado: “Resultados Académicos Periodo 
Académico 2021-1” de alumnos auspiciados por el administrado, el cual cuenta con logo de Tecsup, de fecha 
9 de setiembre de 2021. 
 
En dichos resultados, se observan las notas promedios de los siguientes cinco (5) estudiantes de las 
siguientes especialidades: (i) Camilo Huamán, Brenda en la especialidad de Procesos Químicos y 
Metalúrgicos; (ii) y (iii) Camavilca Gómez, Nicol Saraí y Aragón Retuerto, Patrick David,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
en la especialidad de Gestión y Mantenimiento de Maquinaria Industrial, (iv) Julca Mendoza, Christofer en la 
especialidad de Aviónica y Mecánica Aeronáutica; y,  (v) Gutiérrez Espinoza, Ariana Balerin en la especialidad 
de Producción y Gestión Industrial, siendo que en dicho documento se precisa que culminaron 
satisfactoriamente su ciclo académico como parte del quinto superior, que cuatro (4) becarios pasan al 
siguiente ciclo académico (IV, VI ciclo de 2021)  y que un (1)  becario habría culminado satisfactoriamente su 
carrera profesional técnica (en el 2021-1). 
 
Por su parte, del Informe de Becas de REPSOL, el cual no  cuenta con fecha de emisión, se aprecia que en 
el año 2021 tuvieron cinco (5) becarios, cuyos nombres coinciden con los descritos en documento 
denominado: “Resultados Académicos Periodo Académico 2021-1” (Anexo 1-G); siendo que se precisó que 
no se generó un proceso de admisión en el año 2021, para nuevos becarios, debido al estado de emergencia 
por el COVID 2019 y que en el año 2021 mantuvieron auspiciados a los jóvenes que habían ingresado en 
años anteriores sin inconvenientes. 
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Al respecto, si bien con los mencionados documentos se advierte que se habrían becado cinco (05) 
estudiantes en Tecsup durante el 2021-1 que ya contaban con el beneficio; no obstante, los mismos no 
resultan ser medios probatorios suficientes para evidenciar el cumplimento del compromiso ambiental materia 
de análisis; toda vez que no dan cuenta de que se hubiera beneficiado a tres (3) estudiantes egresados 
sobresalientes de colegios de ventanilla  en el  año 2021 con becas que cubran la carrera completa de estudios 
técnicos superiores durante todo el año, por un monto total de S/.80 100.00; siendo que con el Informe de 
Becas REPSOL se evidencia que no se admitieron en el año 2021 nuevos becarios. 
 
Ello considerando que en el EIA-sd 2013, establece que el alcance del presente subprograma corresponde a 
3 estudiantes cada año de colegios de Ventanilla por el referido presupuesto; asimismo, que dicho 
subprograma busca premiar anualmente a 3 estudiantes de secundaria sobresalientes con becas completas 
de estudio técnico superior. 
 
En este punto, es importante señalar que de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó que el 
administrado cuenta con un Plan COVID-19 aprobado el 15 de junio de 2020, es decir, desde el 15 de junio 
de 2020, el administrado reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, por lo cual, se encontraba obligado 
a cumplir dicho compromiso establecido en su EIA-sd 2013 correspondientes al periodo 2021; en tal sentido, 
la pandemia del COVID-19 no configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con el 
compromiso ambiental asumido. 
 
De lo expuesto, corresponde señalar que el administrado no acreditó la ejecución del subprograma 
denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa de Educación durante el año 2021, 
conforme lo establece el EIA-sd 2013, por lo tanto, lo señalado por el administrado vinculado al Anexo 1-G y 
al Informe de Becas REPSOL, no desvirtúa el presente hecho imputado. 

Fuente: Registro N° 2025-E01-047053 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
103. Conforme al cuadro precedente, si bien se advierte que el administrado remitió lo 

siguiente:  
 
i) una adenda del Convenio de Colaboración Institucional, suscrito con Tecsup, 

sobre el otorgamiento a partir del 1 de enero de 2021 de tres (03) becas de 
estudios con una duración de tres (03) años con la cobertura del 70%;  

ii) un documento denominado “Resultados Académicos Periodo Académico 2021-
1” de fecha 9 de setiembre de 2021, emitido por Tecsup, sobre cinco (05) 
estudiantes becados en Tecsup durante el 2021-1; y, 

iii) un Informe de Becas REPSOL sin fecha, del año 2021, emitido por Tecsup, sobre 
la beca brinda los mencionados cinco (05) estudiantes y que en el año 2021 no 
se admitieron nuevos becarios.   

 
104. De la evaluación de dichos medios probatorios y contrario a lo alegado por el 

administrado, corresponde precisar que dichos documentos no resultan ser idóneos y 
suficientes para acreditar el cumplimiento del compromiso asumido en su EIA-sd 
2013, toda vez que no evidencian que durante el año 2021 se beneficiaron a tres (3) 
estudiantes egresados sobresalientes de colegios de ventanilla con becas que cubran 
la carrera completa de estudios técnicos superiores durante todo el año, por un monto 
total de S/.80,100.00. 
 

105. Asimismo, de la revisión del Informe emitido por Tecsup, se acredita que no se generó 
el proceso de admisión 2021 para nuevos becarios y que se mantuvo el auspicio de 
los jóvenes que habían ingresado en años anteriores, situación que no desvirtúa la 
conducta infractora, en razón al compromiso asumido. 
 

106. En relación con ello, es importante señalar que, el TFA ha manifestado en reiterados 

pronunciamientos44, que los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión 
ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados 
conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Por tanto, los 
compromisos asumidos por el administrado en sus instrumentos de gestión ambiental 
deben ser cumplidos en los términos establecidos en el mismo. 

 
44           Al respecto, se pueden citar la Resolución N° 176-2023-OEFA/TFA-SE del 4 de abril de 2023, Resolución N° 0028-2020-OEFA/TFA-

SE del 29 de enero de 2020 y Resolución N° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero de 2021, entre otras. 
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107. En tal sentido, de acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE45, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados.  

  
108. Finalmente, es preciso reiterar que, el administrado se encontraba obligado a cumplir 

con los compromisos asumidos en su EIA-sd 2013, es decir, con ejecutar el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa de 
Educación durante el año 2021; toda vez que, desde el 15 de junio de 2020, el 
administrado reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, por lo cual la pandemia 
del COVID-19 no configuraba una limitación para que el administrado cumpla con sus 
compromisos en el año 2021, por lo tanto, conforme a lo analizado y señalado en los 
párrafos precedentes, corresponde desestimar lo alegado y presentado por el 
administrado. 

 
e) Conclusión 
 
109. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa de Educación 
durante el año 2021. 

 
110. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
del administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.3  Hechos imputados N° 3 y N° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre de los años 2021 y 2022 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
111. Conforme se ha desarrollado en la presente resolución, de acuerdo con el artículo 8º 

del RPAAH y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – 
considerando que sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos– previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación 
ambiental correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será 
de obligatorio cumplimiento. 
 

112. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
113. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 

 
45           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas.143 al 145 del EIA-sd 2013 
 

b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al subprograma denominado 
“Auspicio Radial Educativo” 
 

114. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 
el administrado estableció que en el Programa de Medio Ambiente se implementará 
entre otros, el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo”; conforme se 
cita a continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 

• Auspicio Radial Educativo: Programa radial de los viernes: " Perú te Quiero Verde" 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
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(…)” 

    (Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 
 

115. Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio Ambiente, contenido 
en el Programa de aporte al desarrollo local, contemplado en el referido instrumento 
de gestión ambiental: 

 
“(…) 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
(…) 

          Fuente: Página 40 del Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC 

 
Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC del 21 
de Agosto de 2013) 
 
“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 
Respuesta 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
(…) 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los 
grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos de educación, medio ambiente, salud y 
apoyo social. El programa de aporte al desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de 
beneficio mutuo con las comunidades locales de las áreas de influencia. 
En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
(…) 
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          (…) 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
116. De acuerdo al Levantamiento de Observaciones Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 

que forma parte del EIA-sd 2013, se estableció lo siguiente:  
 

Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
IV. Evaluación del levantamiento de observaciones del Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
Observación N° 19 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de  Relaciones Comunitarias. 

• Cuadro N° 19.2 Cronograma de Ejecución del Plan de Relaciones  Comunitarias. 
     

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 13 y 14 del Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 

 
117. En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 

Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman 
parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, se estableció 
como compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo” durante los meses de marzo a diciembre de cada año, durante la 
etapa de operación. 

 
c) Análisis de los hechos imputados N° 3 y N° 4 

 
118. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el Informe de 

Supervisión, mediante el Acta de Supervisión, la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, para lo cual debía presentar la siguiente información: Documentos 
(actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) y/o informes 
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detallados que acrediten la realización del subprograma denominado “Auspicio Radial 
Educativo”, conforme se aprecia a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo anual 
2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 

− Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) 
y/o informes detallados que acrediten la realización del programa ambiental 
“Auspicio radial educativo”, “programa Humedales de Ventanilla” “concurso de 
parques”, “limpieza de costas y riveras” y “Videoteca te quiero verde” en el 
periodo señalado. 

(…) 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
119. En atención al referido requerimiento de información, mediante la Carta N° RLP-

GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202346, el administrado señaló sobre el 
subprograma “Auspicio radial educativo”, que el Programa Educativo Te Quiero Verde 
dejó de transmitirse desde inicios de pandemia, debido a la falta de un conductor; por 
lo que en su reemplazo, durante los años de pandemia, ejecutó el programa “DIVERTI 
APRENDE” que se transmitió  en Ventanilla TV y Prensa Chalaca TV, los días sábados 
a las 5 de la tarde de junio a diciembre del 2020; siendo que además se brindaron 
talleres presenciales relacionados a problemáticas medio ambientales en colegios de 
Ventanilla. 
 

120. Asimismo, indicó que, teniendo en cuenta las necesidades de la población, vienen 
desarrollando el Programa Ángeles D1, un proyecto de recuperación social que brinda 
a los jóvenes la oportunidad de convertir su afición al baile y la acrobacia en una 
actividad rentable y ejemplar; y, que además reciben asesoramiento psicológico, 
académico y fisioterapéutico lo que asegura una preparación integral óptima y significa 
la inserción de los jóvenes en un medio de valores. 
 

121. Al respecto, la Autoridad Supervisora advirtió que, de acuerdo con lo establecido en 
el EIA-sd 2013, realizar la variación de los programas contemplados en dicho 
instrumento de gestión ambiental obedece a un acuerdo que debe ser realizado en 
atención a los requerimientos y percepción de la población, en coordinación con 
autoridades y líderes comunitarios” y no es a voluntad del administrado. En línea con 
ello, precisó que, desde el 20 de junio de 2020, el administrado se encontraba 
habilitado para cumplir con sus obligaciones sociales, por lo que se encontraba en la 
obligación de implementar, entre otros, el subprograma “Auspicio radial educativo” del 
EIA-sd 2013, en los términos descritos en el referido instrumento de gestión ambiental, 
especialmente si éste no está relacionado con el riesgo de propagación de la COVID-
19. 

 
122. En ese sentido, el administrado se encontraba obligado a auspiciar un programa de 

radio de corte educativo y en temas ambientales independientemente del conductor 
que se encuentre a cargo de dicha difusión radial, debido a que la difusión de dicho 
programa no puede estar condicionado al especialista a cargo del mencionado 
programa. 
 

 
46  Con registro N° 2023-E01-542102 
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123. De lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa de 
Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2021 
y durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022. 

 
124. El presente hecho imputado en los documentos a los que se hizo referencia en los 

párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la recomendación 
realizada en el acápite “4.4 Hecho analizado N° 4 del Informe de Supervisión47. 

 
d) Análisis de los descargos de los hechos imputados N° 3 y N° 4 
 
125. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado manifiesta que, en el 

marco de dicho subprograma, se transmitió el programa llamado “Te quiero verde” a 
través de la Empresa de Radiofusión Ventanilla E.I.R.L.; y que este programa fue 
conducido por el Sr. Alberto Suarez. 

 
126. Asimismo, precisa que dicho programa se llevó a cabo, de forma normal, hasta que 

se interrumpió por el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la 
pandemia COVID-19; y que, debido a la pandemia, la radio decidió suspender el 
programa; conforme se muestra en vista fotográfica que evidencia las declaraciones 
de la misma radio en la carta cursada al administrado el 17 de marzo de 2025, 
debidamente suscrita por el Jefe de Programación de la Radio.  
 

127. Además, señala que no fue intención ni decisión del administrado dejar de transmitir 
el programa “Te quiero verde”, sino que se trató de una decisión exclusiva de la misma 
radio; y que incluso, cuando se trató de volver a retomar el programa, la radio 
determinó que no disponía de espacios para la transmisión del programa debido a que 
su programación era de corte musical o político, y que en efecto, fue decisión de la 
misma radio tanto en el marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la 
pandemia del COVID-19 como de sus lineamientos internos el no seguir transmitiendo 
el programa, por lo que no puede ser considerado como un incumplimiento del EIA-sd 
2013; toda vez que no podía obligar a la radio a seguir transmitiendo el programa. 

 

128. En dicho contexto, señala que los programas sociales implementados por el 
administrado tienen la finalidad de contribuir con el desarrollo social, y que a pesar de 
la situación presentada por la radio, el administrado de manera diligente ejecutó otro 
tipo de programas con la finalidad de contribuir con el desarrollo social reemplazando 
el programa “Te quiero verde”, por lo que en alianza con la Unidad de Gestión 
Educativa Local UGEL Ventanilla, se llevó a cabo talleres para docentes y estudiantes 
de Ventanilla dictados por MAB your Learning Coach (MAB), dichos talleres estuvieron 
dirigidos a ocho (8) instituciones educativas que forman parte del Área de Influencia 
del proyecto, previa coordinación con la UGEL Ventanilla, tal como se puede apreciar 
de las comunicaciones vía correo electrónico (Adjunta imagen del correo electrónico). 
 

129. Por otro lado, alega que a través de los diversos talleres en mención, tuvieron un corte 
educativo para docentes y estudiantes logrando alcanzar una gran participación por 
parte de los mismos, y que ello se aprecia en las vistas fotográficas que adjunta y en 
el  Informe Final MAB adjunto al presente escrito de descargos (Adjunta el Anexo 1-
H) y en los diversos testimonios incluidos en un enlace; así como otras vistas 
fotográficas que evidenciarían las actividades sociales en medios de prensa escrita 
como Diario Prensa Chalaca y la Revista Así. 
 

130. Finalmente, señala que ha cumplido con el EIA-sd  2013, implementando programas 
que justamente tenían como principal finalidad el contribuir con el desarrollo social de 

 
47  Página 68 al 94 del Informe de Supervisión. 
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la comunidad de Ventanilla. En ese sentido, se debe tener en cuenta: (i) las decisiones 
de la Radio en el marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la 
pandemia del COVID-19 y políticas internas en relación con la transmisión del 
programa “Te quiero verde”; y, (ii) que, a pesar del escenario presentado, el 
administrado buscó la manera de seguir cumpliendo con la finalidad de la inclusión de 
los programas en el EIA sd, por lo que todas las acciones fueron llevadas a cabo de 
manera voluntaria, es que solicitan se tenga en cuenta lo alegado y se proceda con el 
archivo de los presentes hechos imputados.  

 
131. Al respecto, se tiene que el administrado para sustentar lo alegado presentó en su 

escrito de descargos N° 1 y 2 el Anexo 1-H y diversas vistas fotográficas, entre ellas, 
imágenes que acreditarían la realización de diversos talleres, a efectos de acreditar el 
cumplimiento de la presente obligación ambiental, por lo que se procederá a analizar 
dicha información con la finalidad de verificar su cumplimiento, conforme se muestra 
a continuación: 

 
Cuadro Nº 5:  Análisis de documentación remitida por el administrado 

 
Documentos 

remitidos por el 
administrado 

Escritos de descargos del administrado 

- Vista fotográfica 
de la Carta de 
Radiodifusión 
Ventanilla al 
administrado 

 
- Anexo 1-H y 1-C: 

Informe Final 
REPSOL – 

Resumen del 
Programa 

 
- Vistas fotográficas 

de medios de 
comunicación 
como redes 

sociales, diarios y 
revistas 

Al respecto, el administrado las declaraciones de la radio en la carta cursada a 
RELAPASAA el 17 de marzo de 2025, conforme se visualiza en la siguiente imagen: 
 

Imagen N° 02: Carta de Radiodifusión Ventanilla al administrado 
 

 
 
Asimismo, presentó el Informe Final REPSOL - MAB en el Anexo 1-H del escrito de 
descargos N° 1 y como Anexo 1-C del escrito de descargos N° 2, con el cual se 
evidenciaría el reemplazo del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo”, 
por la alianza con la Unidad de Gestión Educativa Local-UGEL Ventanilla, llevándose 
a cabo talleres para docentes y estudiantes de Ventanilla y que los talleres dictados 
tenían la finalidad de generar un impacto positivo en la comunidad educativa de la 
UGEL Ventanilla, que tuvieron un corte educativo para docentes y estudiantes, 
conforme se aprecia a continuación: 
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Anexo 1-H / 1-C: Informe Final REPSOL – Resumen del Programa 

 

 

 

 
 
Asimismo, adjuntó vistas fotográficas que acreditarían que utilizó otros medios de 
comunicación como redes sociales, diarios y revistas, para cumplir con el objetivo del 
programa educativo y comunicar las acciones sociales que llevaba a cabo, adjuntando 
las siguientes imágenes: 
 

Imagen N° 3, 4 y 5: Publicaciones en redes sociales, diarios y revistas 
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Análisis DFAI 

Al respecto, de la verificación de la imagen adjunta en los escritos de descargos N° 1 y 2, se aprecia que el 
administrado remitió la “Carta de Radiodifusión Ventanilla a RELAPASSA”  de 17 de marzo del 2025, emitido 
por el  Sr. Daniel Paz Rodríguez, en calidad de Jefe de Programación de la Empresa de Radiodifusión 
Ventanilla E.I.R.L., quien en respuesta a un correo cursado por el administrado señala que dicha empresa 
tuvo un programa llamado “Te Quiero Verde” conducido por el Sr. Alberto Suarez, que se desarrolló desde 
marzo de 2020 hasta junio del mismo año, viéndose interrumpido por el Covid 19; asimismo, refiere que a 
fines del año 2021, no se contaba con espacios para dicho segmento ya que los programas eran musicales y 
de corte político. 
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Seguidamente, de la verificación del “Informe Final REPSOL – Resumen del Programa” (Anexo 1-H / 1-C) se 
aprecia que este contiene información sobre el dictado de talleres socioambientales y de cuidado de 
medioambiente en los siguientes colegios: Los Licenciados, Hijos de Grau, Raúl Haya de la Torre y Juan 
Valer. 
 
Asimismo, se precisa que cada colegio recibió dos talleres de dos (02) temas en específico, siendo que 
respecto a los temas tratados enfocados en el cuidado del medio ambiente fueron los siguientes: (i) Cuidando 
la energía, (ii) La calidad del aire, (iii) El cambio climático, (iv) Economía circular, (v) Eficiencia energética, (vi) 
Me muevo y cuido mi mundo, (vii) Petróleo y gas y (viii) Viviendo en comunidad. De igual forma, dicho informe 
señala que dictaron talleres de habilidades socioemocionales de forma transversal. 
 
En esa línea, adjuntaron barras de gráficos sobre encuestas realizadas a los estudiantes antes y después de 
los talleres, seguido de cronogramas de talleres, precisa que capacitaron más de 340 estudiantes y más de 
345 docentes y adjunta fotografías y videos en los que se visualiza dictado de talleres interactivos a los 
estudiantes y docentes; así como testimonios de la población; así como imágenes de capacitaciones vía 
virtual. 
 
Finalmente, se aprecia que el administrado remitió imágenes sobre la difusión mediante redes sociales, diarios 
y revistas sobre la difusión de sus actividades sociales a efectos de cumplir con la inclusión de los programas 
y contribuir con el desarrollo social de la comunidad de Ventanilla. 
 
Al respecto, en primer lugar cabe indicar, que lo alegado por el administrado sobre la ejecución del  programa 
“Te Quiero Verde” conducido por el Sr. Alberto Suarez desarrollado  de marzo de 2020 hasta junio del  2020, 
el cual fue interrumpido por el COVID-2019, ya fue señalado por el administrado mediante la Carta N° RLP-
GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 2023, la cual fue analizada en la Resolución Subdirectoral. 
 
En línea con ello, en el presente caso corresponde reiterar que desde el 15 de junio de 2020 el administrado 
contaba  con un Plan COVID-19 aprobado, por lo que a partir de dicha fecha reinició sus actividades en su 
unidad fiscalizable, por lo cual, se encontraba obligado a cumplir dicho compromiso establecido en su EIA-sd 
2013, por el cual debía ejecutar el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2021 y durante 
el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022; en tal sentido, la pandemia del COVID-19 no 
configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con el compromiso ambiental asumido. 
 
En línea con lo anterior, se tiene que si bien con la Carta de Radiodifusión Ventanilla a RELAPASSA”  de 17 
de marzo del 2025, el Jefe de Programación de la Empresa de Radiodifusión Ventanilla E.I.R.L., señaló que 
dicha empresa tuvo un programa llamado “Te Quiero Verde” durante los meses de marzo a junio de 2020, 
dicha situación no desvirtúa la configuración de los presentes hechos imputados; toda vez que en el presente 
caso se está fiscalizando el compromiso respecto del periodo de los meses de marzo a diciembre del año 
2021 y durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022, en los cuales el administrado ya 
se encontraba ejecutando sus actividades en el marco de la regulación establecida por la pandemia del 
COVID-19.  
 
Asimismo, resulta oportuno que el hecho de que el Jefe de Programación de la mencionada empresa de 
Radiodifusión indicará que a fines del año 2021 no se contaba con espacios para el segmento “Te Quiero 
Verde”, ya que los programas eran musicales y de corte político; no limita la responsabilidad  de administrado 
por la configuración de los hechos imputados N°  3 y 4; debido a que no ha evidenciado que de forma oportuna 
haya gestionado la ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” en el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021 y durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 
2022; es decir, no evidencia que se haya realizado las diligencias pertinentes para su ejecución, siendo que 
con la mencionada Carta únicamente se advierte que el administrado habría coordinado con dicha Empresa 
de difusión radial para que a finales del año 2021 se viera la emisión del programa llamado “Te Quiero Verde” 
y que incumplió con ejecutar el “Auspicio Radial Educativo” durante los periodos de los meses de marzo a 
diciembre de los años 2021 y 2022, conforme lo establece el EIA-sd 2013. 
 
Ahora bien, respecto a las otras acciones ejecutadas por el administrado, referidas a los talleres detallados 
en el “Informe Final REPSOL – Resumen del Programa”, a las publicaciones en redes, diarios y revistas 
respecto a las actividades sociales que habría ejecutado, corresponde señalar que dichas actividades no se 
encuentran relacionadas con el cumplimiento de la presente obligación ambiental, es decir, ello no evidencian 
la ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” durante los periodos de los meses de 
marzo a diciembre de los años 2021 y 2022, materia de análisis, motivo por el cual, dichos documentos no 
desvirtúan los presentes hechos imputados. 
 
En línea con lo anterior, contrario a lo alegado por el administrado y de acuerdo a lo desarrollado en el literal 
II.2 del presente Informe, se debe precisar que para considerar que el subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo” hubiera sido reemplazado en los términos establecidos en el EIA-sd  2013, por el cual se 
estableció que “(…) las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y 
percepción de la población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir 
al desarrollo local (…)”, el administrado debió acreditar que algunos de los talleres y campañas que ejecutó 
hayan realizados como variación del  subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” a requerimiento 
y percepción de la población, y en coordinación con las autoridades y líderes comunitarios. 
 
No obstante, el administrado no aportó las pruebas necesarias e idóneas, a fin de probar sus alegaciones; en 
tal sentido,  queda evidenciado que no cumplió con lo establecido en el EIA-sd 2013; toda vez que, no ejecutó 
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el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente 
durante los periodos de los meses de marzo a diciembre de los años 2021 y 2022. 
 
En este punto, cabe reiterar que de acuerdo a lo señalado por el  TFA en la  Resolución N° 0230-2018-
OEFA/TFA-SMPIM, si bien corresponde a la administración la carga de la prueba, a efectos de atribuirle a los 
administrados las infracciones que sirven de base para sancionarlos, ante la prueba de la comisión de la 
infracción, corresponde al administrado probar los hechos excluyentes de su responsabilidad. 
  
Finalmente, corresponde señalar que el administrado no ha remitido medios probatorios que acrediten que 
haya asignado el presupuesto de S/.600000.00 para el periodo que comprende los meses de marzo a 
diciembre del año 2021 y para el periodo que comprende los meses de marzo a diciembre durante del año 
2022, durante la etapa de operación, conforme lo establece el EIA-sd 2013. 
 
De lo expuesto, se evidencia que el administrado no acreditó la ejecución del subprograma denominado 
“Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente durante los periodos de los meses 
de marzo a diciembre de los años 2021 y 2022; por lo tanto, lo señalado por el administrado vinculado a los 
documentos y vistas fotográficas analizadas, no desvirtúan los presentes hechos imputados. 

Fuente: Registro N° 2025-E01-047053 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
132. Conforme al cuadro precedente, corresponde señalar que la “Carta de Radiodifusión 

Ventanilla a RELAPASSA”  de 17 de marzo del 2025; el del “Informe Final REPSOL – 
Resumen del Programa”; las publicaciones en redes sociales; y, las publicaciones en 
el “Diario Prensa Chalaca”, entre otros, no acreditan que el administrado haya 
cumplido con la ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante los periodos de los meses de 
marzo a diciembre de los años 2021 y 2022, conforme a lo establecido en el EIA-sd 
2013; toda vez que, no son medios probatorios idóneos que evidencien su 
cumplimiento; así como, tampoco evidencian que hubo una limitación para su 
ejecución durante la pandemia por el COVID-2019, considerando que el administrado  
desde el 15 de junio de 2020 reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, ni que 
el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” hubiera sido variado en 
atención a la percepción de la población, y en coordinación con las autoridades y 
líderes comunitarios, de acuerdo a lo dispuesto en su EIA-sd 2013. 

 
133. Cabe reiterar que, acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE48, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados por la Autoridad Certificadora.  

  
134. En consecuencia, el administrado se encontraba obligado a cumplir con el 

compromiso asumido en su EIA-sd 2013; por el cual, se comprometió a ejecutar el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa de 
Medio Ambiente durante los periodos de los meses de marzo a diciembre de los años 
2021 y 2022; por lo tanto, conforme a lo analizado y señalado en los párrafos 
precedentes, corresponde desestimar lo alegado por el administrado en estos 
extremos. 

 
e) Conclusión 
 
135. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente 
durante el periodo de los meses de marzo a diciembre de los años 2021 y 2022. 

 
136. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 3 y 4 de la 

Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en los presentes extremos del PAS. 
 

 
48           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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III.4  Hechos imputados N° 5 y N° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante los años 2021 y 2022 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
137. Conforme se ha desarrollado en la presente resolución, de acuerdo con el artículo 8º 

del RPAAH y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – 
considerando que sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos– previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación 
ambiental correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será 
de obligatorio cumplimiento. 
 

138. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
139. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 144, 145 y 146 del EIA-sd 2013  
 

b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al Subprograma denominado 
“Programa Humedales de Ventanilla” 
 

140. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 
el administrado estableció que en el Programa de Medio Ambiente se implementará 
entre otros, el subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla”; 
conforme se cita a continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 
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• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 
(…) 

• Programa Humedales de Ventanilla: Sensibiliza a la población de Ventanilla sobre el cuidado y la 
importancia de ésta reserva ecológica para el medio ambiente. 

(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
 

 
(…)” 

    (Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

141. Asimismo, en respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 2013-
MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio Ambiente en el 
Programa de Aporte al Desarrollo Local, contemplado en el referido instrumento de 
gestión ambiental: 

 
(…) 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
(…) 

          Fuente: Página 40 del Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC 

 
 
Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC del 21 
de Agosto de 2013) 
 
“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 47 de 128 
 

Respuesta 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
(…) 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los 
grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos de educación, medio ambiente, salud y 
apoyo social. El programa de aporte al desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de 
beneficio mutuo con las comunidades locales de las áreas de influencia. 
En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
(…) 

 
          (…) 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013 

 
142. De acuerdo al Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forma parte del EIA-sd 2013, se 

estableció lo siguiente:  
 

Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
IV. Evaluación del levantamiento de observaciones del Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
Observación N° 19 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
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La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de  Relaciones Comunitarias. 

• Cuadro N° 19.2 Cronograma de Ejecución del Plan de Relaciones  Comunitarias. 
(Subrayado agregado) 

Fuente: Páginas 13 y 14 del Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 

 
143. En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 

Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman 
parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, se estableció 
como compromiso, entre otros, la ejecución del subprograma denominado “Programa 
Humedales de Ventanilla” durante todo el año (de enero a diciembre), durante la etapa 
de operación. 
 

c) Análisis de los hechos imputados N° 5 y N° 6 
 

144. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el Informe de 
Supervisión, mediante el Acta de Supervisión, la Autoridad Supervisora precisó que 
en entrevista al Director de la ONG Instituto de la Ecoeficiencia, Desarrollo, Educación 
y Solidaridad – EDESOL, señaló que el acceso a los Humedales de Ventanilla estuvo 
cerrado al público en el año 2021, precisando  que dicha información, fue constatada 
en el Portal Web Oficial del Gobierno Regional de Callao, a través del cual comunicó 
que el acceso a los Humedales de Ventanilla estuvo restringido a causa de la 
pandemia. 
 

145. Asimismo, respecto al periodo 2022, de acuerdo con lo comunicado por el Gobierno 
Regional de Callao mediante dicha portal web, el acceso a los humedales de 
Ventanilla reabrió sus puertas al público el 26 de julio de 2022, tomando las medidas 
de seguridad y recomendaciones respectivas. 
 

146. Sin perjuicio de ello, en el marco de la Supervisión Regular 2023, mediante Acta de 
Supervisión, la Autoridad Supervisora solicitó al administrado, entre otros, acreditar la 
implementación del Programa de Aporte al Desarrollo Local, para lo cual debía 
presentar la siguiente información: Documentos (actas, convenios, órdenes de 
servicio, conformidades de servicio) y/o informes detallados que acrediten la 
realización del subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla”, 
conforme se aprecia a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo anual 
2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 

− Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) 
y/o informes detallados que acrediten la realización del programa ambiental 
“Auspicio radial educativo”, “programa Humedales de Ventanilla” “concurso de 
parques”, “limpieza de costas y riveras” y “Videoteca te quiero verde” en el 
periodo señalado. 

(…) 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
147. En atención al referido requerimiento de información, mediante la Carta N° RLP-

GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202349, el administrado remitió el “Informe de 

 
49  Con registro N° 2023-E01-542102 
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la ONG Edesol” en el que precisó que, a partir de mediados del año 2022 se realizó 
el mantenimiento y limpieza de los accesos y caminos de los humedales de Ventanilla; 
no obstante; el administrado no presentó información vinculada a la ejecución del 
Programada Humedales de Ventanilla, el cual tiene como objetivo sensibilizar a la 
población de Ventanilla sobre el cuidado y la importancia de esta reserva ecológica 
para el medio ambiente. 
 

148. Al respecto, la Autoridad Supervisora advirtió que, si bien el acceso a los Humedales 
de Ventanilla estuvo cerrado durante la pandemia hasta el 26 de julio de 2022; sin 
embargo, la obligación del administrado se encuentra orientada a sensibilizar o dar a 
conocer a la población sobre la importancia de este ecosistema para el medio 
ambiente, toda vez que el Programa Humedales de Ventanilla es un programa de 
corte educativo, principalmente; por lo que el administrado debió realizar los esfuerzos 
para cumplir su compromiso a través de canales virtuales, adaptándose al contexto 
de la pandemia de la COVID-19 al igual que lo hizo respecto de otros programas 
impartidos a la población. 

 
149. En ese sentido, el administrado se encontraba obligado a cumplir con el Programa 

Humedales de Ventanilla, a fin de sensibilizar a la población de Ventanilla sobre el 
cuidado y la importancia de esta reserva ecológica para el medio ambiente. 
 

150. De lo expuesto, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante los años 2021 y 2022. 

 
151. El presente hecho imputado en los documentos a los que se hizo referencia en los 

párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la recomendación 
realizada en el acápite “4.4 Hecho analizado N° 4 del Informe de Supervisión50. 

 
d) Análisis de los descargos de los hechos imputados N° 5 y N° 6 
 
152. Mediante el escrito de descargo N° 1, el administrado manifiesta que, de acuerdo con 

las disposiciones dictadas por el Gobierno Regional del Callao, no se podía acceder 
a los humedales de Ventanilla durante la emergencia sanitaria a nivel nacional frente 
a la pandemia del COVID-19, generando evidentemente que no se pueda desarrollar 
el programa Humedales de Ventanilla, situación que fue corroborada por la Autoridad 
Supervisora en entrevista con el Director de la ONG del Instituto de la Ecoeficiencia, 
Desarrollo, Educación y Solidaridad – EDESOL, por lo que no está de acuerdo con el 
inicio del PAS en estos extremos cuando en la propia Resolución Subdirectoral se 
evidencia dicha situación. 
 

 
 

 
50  Página 68 al 94 del Informe de Supervisión. 
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153. En relación con lo anterior, precisa que, antes de presentarse la emergencia sanitaria 
a nivel nacional frente a la pandemia del COVID19, llevaba a cabo el programa 
Humedales de Ventanilla de manera presencial; y, que dicho programa tenía la 
finalidad de acercar a la población a los humedales de manera presencial y brindar 
una sensibilización sobre el cuidado de los mismos. De esta manera, antes del 
COVID-19, una de las actividades principales del programa era realizar un recorrido 
por los humedales recogiendo la basura y/o desperdicios encontrados mientras se 
realizaba la concientización sobre las actividades que dañaban este ecosistema, por 
lo que muestra una imagen del año 2018, conforme se muestra: 

 

 

 

154. Asimismo, precisa que no se ha tomado en cuenta la naturaleza ni la finalidad del 
programa Humedales de Ventanilla, la misma que necesariamente implicaba que se 
realice la sensibilización de manera presencial, y que ello fue establecido en el mismo 
EIA-sd al momento de señalar que este programa tendría la participación de la 
población y estudiantes voluntarios, tal como ocurrió antes del COVID-19, por lo que 
señalan que no han incumplido con dicho compromiso.  
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155. Asimismo, en su escrito de descargos N° 2, el administrado reitera que se ha 
corroborado que, durante el año 2021, y hasta mediados e incluso finales del 2022, 
los humedales de Ventanilla tuvieron acceso restringido a raíz de la pandemia, por lo 
cual señalan que existe una falta de motivación al pretender que se lleve a cabo 
acciones que no se han determinado cuáles serían las idóneas tomando en cuenta la 
situación de pandemia. 
 

156. En base a lo anterior, señala que ha quedado demostrado que no ha incumplido con 
el EIA-sd 2013 en relación con la implementación del subprograma “Humedales de 
Ventanilla” durante los años 2021 y 2022. En ese sentido, solicita se declare el archivo 
de los presentes hechos imputados. 
 

157. Sobre el particular, en primer lugar, es preciso mencionar que, si bien mediante los 
considerandos 53 y 54 de la Resolución Subdirectoral se dio cuenta de las limitaciones 
de acceso a los humedales de Ventanilla durante la emergencia sanitaria a nivel 
nacional frente a la pandemia del COVID-19; sin embargo, contrario a lo señalado por 
el administrado, se tiene que en el considerando 57 de la Resolución Subdirectoral se 
señaló que la obligación del administrado se encuentra orientada a sensibilizar o dar 
a conocer a la población sobre la importancia de este ecosistema para el medio 
ambiente, toda vez que el Programa Humedales de Ventanilla es un programa de 
corte educativo, principalmente; por lo que el administrado debió realizar los esfuerzos 
para cumplir su compromiso a través de canales virtuales, adaptándose al contexto 
de la pandemia de la COVID-19 al igual que lo hizo respecto de otros programas 
impartidos a la población. 
 

158. De esta forma, se advierte que el acceso restringido a los humedales de Ventanilla 
por la pandemia de la COVID-19  no limita el cumplimiento del subprograma 
denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del Programa de Medio 
Ambiente durante los años 2021 y 2022. 
 

159. En línea con ello, es importante señalar que, que los numerales 57 y 58 de la 
Resolución Subdirectoral si evidencian que se consideró el alcance detallado en el 
“Cuadro N° 5.4.4.4 Programas de aporte al desarrollo local”51 del EIA-sd 2013; así 

 
51  Cuadro N° 5.4.4.4 Programas de aporte al desarrollo local: 

Eje de 
Acción 

Programa Alcance Cronograma Presupuesto (S/.) 

(…) (…) (…) (…) (…) 
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como, la descripción realizada en el “Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de Relaciones 
Comunitarias”52 del referido instrumento, dado que fueron tomados en cuenta para el 
análisis de los hechos imputados N° 5 y 6, señalándose que el Programa de 
Humedales de Ventanilla corresponde a programas educativos sobre el cuidado del 
medio ambiente participación de la población y estudiantes voluntarios; por lo que el 
administrado debió sensibilizar, concientizar o dar a conocer a la población y 
estudiantes voluntarios sobre la importancia del cuidado de este ecosistema para el 
medio ambiente; utilizando otras herramientas que se adapten a la situación, no 
necesariamente en un contexto presencial. 
 

160. De esta forma, contrario a lo alegado por el administrado, queda evidenciado que el 
Programa de Humedales de Ventanilla es un programa educativo; por lo que el 
administrado debió realizar los esfuerzos para cumplir su compromiso a través de 
canales virtuales, adaptándose al contexto de la pandemia de la COVID-19, 
considerando que el 15 de junio de 2020 reinició sus actividades en su unidad 
fiscalizable, 
 

161. De lo expuesto, corresponde señalar que la motivación exige la justificación de la 
decisión adoptada por parte de la Autoridad Administrativa en un caso concreto, lo 
cual implica la exposición de los hechos debidamente probados y su relación con la 
norma que contiene la obligación cuyo incumplimiento es materia de imputación; ello, 
como garantía del debido procedimiento administrativo. 

 
162. Finalmente, si bien las fotografías presentadas por el administrado muestran que en 

el año 2018 llevó a cabo visitas a los humedales de Ventanilla; sin embargo, dichas 
fotografías no acreditan durante los años 2020 y 2021 la ejecución del subprograma 
denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del Programa de Medio 
Ambiente, de acuerdo a lo establecido en el EIA-sd 2013.  

 
163. Cabe reiterar que, acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE53, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados por la Autoridad Certificadora.  

  
164. En consecuencia, el administrado se encontraba obligado a cumplir con el 

compromiso asumido en su EIA-sd 2013, por el cual se comprometió a ejecutar el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante los años 2021 y 2022; por lo tanto, conforme a 
lo analizado y señalado en los párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en estos extremos. 

 
e) Conclusión 
 
165. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del Programa de Medio 
Ambiente durante los años 2021 y 2022. 

 
MEDIO 

AMBIENTE 
Programa Humedales 

de Ventanilla 
Programas educativos sobre el 

cuidado del medio ambiente 
participa de la población y 

estudiantes voluntarios 

Todo el año 19 000.00 

 
52  Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de Relaciones Comunitarias: 

Programas Objetivos Sub programas Descripción 

(…) (…) (…) (…) 

(…) (…) Programa Humedales de Ventanilla Sensibilizar a la población  de Ventanilla sobre el 
cuidado y la importancia de eta reserva ecológica para 
el medio ambiente. 

 
53           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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166. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 5 y 6 de la 

Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en los presentes extremos del PAS. 

 
III.5  Hechos imputados N° 7 y N° 8: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente, durante los periodos de los meses de marzo a 
diciembre de los años 2021 y 2022 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
167. Conforme se ha desarrollado en la presente resolución, de acuerdo con el artículo 8º 

del RPAAH y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – 
considerando que sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos– previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación 
ambiental correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será 
de obligatorio cumplimiento. 
 

168. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
169. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas.143 al 145 del EIA-sd 2013 
 

b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al Subprograma denominado 
“Videoteca Te Quiero Verde” 
 

170. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 
el administrado estableció que en el Programa de Medio Ambiente se implementará 
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entre otros, el subprograma denominado “Videoteca Te Quiero Verde”; conforme se 
cita a continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 

• Videoteca Te quiero Verde: Promueve una cultura ambiental a través de los medios audiovisuales. 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
 

 
(…)” 

 (Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

171. Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio Ambiente, contenido 
en el Programa de Aporte al Desarrollo Local, contemplado en el referido instrumento 
de gestión ambiental: 

 
“(…) 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
(…) 

          Fuente: Página 40 del Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC 

 
Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC del 21 
de Agosto de 2013) 
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“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 
Respuesta 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
(…) 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los 
grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos de educación, medio ambiente, salud y 
apoyo social. El programa de aporte al desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de 
beneficio mutuo con las comunidades locales de las áreas de influencia. 
En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
(…) 

 
          (…) 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
172. De acuerdo al Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman parte del EIA-sd 2013, 

se estableció lo siguiente:  
 

Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
IV. Evaluación del levantamiento de observaciones del Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
Observación N° 19 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de  Relaciones Comunitarias. 

• Cuadro N° 19.2 Cronograma de Ejecución del Plan de Relaciones  Comunitarias. 
     

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 13 y 14 del Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
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173. En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 

Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman 
parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, se estableció 
como compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma denominado “Videoteca 
Te quiero Verde” durante los meses marzo a diciembre, durante la etapa de operación. 
 

c) Análisis de los hechos imputados N° 7 y N° 8 
 

174. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el informe de 
supervisión, mediante el Acta de Supervisión, la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, para lo cual debía presentar la siguiente información: Documentos 
(actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) y/o informes 
detallados que acrediten la realización del subprograma denominado “Videoteca Te 
quiero Verde”, conforme se aprecia a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

 
 
16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo anual 
2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 

− Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) 
y/o informes detallados que acrediten la realización del programa ambiental 
“Auspicio radial educativo”, “programa Humedales de Ventanilla” “concurso de 
parques”, “limpieza de costas y riveras” y “Videoteca te quiero verde” en el 
periodo señalado. 

(…) 

 
 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
175. Es así como, mediante la Carta N° RLP-GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202354, 

el administrado remitió información solicitada mediante el Acta de Supervisión, 
conforme se analiza a continuación: 

 
Cuadro N° 6: Verificación del cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013 

 

Documento presentado por el Administrado 
¿Cumplió con el compromiso 

socioambiental? 

El documento denominado Carta N° RLP-GSCMA-808-2023, el 
administrado manifestó lo siguiente: 

 
Respecto del Programa Educativo Te Quiero Verde del Sr Alberto 
Suarez este dejó de transmitirse desde inicios de la pandemia, por 
temas de Seguridad y posteriormente el conductor Sr Alberto Suarez, 
empezó a laborar en una empresa privada a tiempo completo lo cual 
imposibilitó que se continúe con el mismo.  
 
En su reemplazo, en los años de pandemia se llevó a cabo los 
siguientes Proyectos: 
- DivertiAprende; Auspicio para la elaboración del Programa Educativo 

DIVERTI APRENDE, que se transmitió en Ventanilla TV y que tuvo 
como objetivo contribuir, modernizar e incentivar la educación infantil 
de los niños de Ventanilla. El programa fue transmitido por Prensa 
Chalaca TV, los días sábados a las 5 de la tarde de junio a diciembre 
del 2020 y fue elaborado por el Grupo Así. Adjunto el link de 2 
cuentos de DIVERTI-APRENDE. Para lo cual Adjunto el link de 2 

NO, toda vez que no acredita el 
cumplimiento del compromiso 
establecido en el EIA-sd 2013, 
referido a la implementación del Sub 
Programa “Videoteca Te Quiero 
Verde, mediante la promoción de una 
cultura ambiental a través de medios 
audiovisuales, cuyo objetivo es 
promover el mejoramiento ambiental, 
sensibilizar a la población de 
Ventanilla sobre el cuidado del medio 
ambiente y la reserva ecológica 
mediante la participación voluntaria 
de la población en coordinación con 
organizaciones sin fines de lucro y el 
gobierno local. 
 

 
54  Registro N° 2023-E01-542102.  
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cuentos de DIVERTI-APRENDE, donde se evidencia el contenido 
- Programa sobre Miguel Grau (sábado 03 de octubre 2020) 
- https://drive.google.com/file/d/1V4lySR_iMkb7XBB2CiBDmiqNfEDD

MG8B/view?usp=sharing 
- Programa Señor de los Milagros (sábado 10 de octubre 2020) 
- https://drive.google.com/file/d/138H0KkWVQonks_uE2HgZJTCvg9

mvczeI/view?usp=sharing 
- Mab Medio Ambiente: Se brindaron talleres presenciales 

relacionados a problemáticas medio ambientales en colegios de 
Ventanilla. Adjuntó el Anexo N°33 con el informe de resultado” 

Sobre el particular, cabe señalar que 
de la información obrante en el 
Expediente, se advierte que 
mediante Carta N° RLP-GSCMA-
808-2023, el administrado indicó que 
el programa Te Quiero Verde dejó de 
transmitirse desde inicios de la 
pandemia, esto es, desde el año 
2020; sin embargo, conforme se ha 
descrito previamente el compromiso 
del administrado es implementar el 
Subprograma “Videoteca Te quiero 
Verde” como parte del Programa 
Medio Ambiente entre los meses de 
marzo a diciembre durante los 30 
años de operación con alcance a los 
ocho (8) centros poblados señalados 
en el EIA-sd de 2013, en ese sentido, 
el administrado debió disponer los 
recursos necesarios para que el 
programa continúe en emisión entre 
los meses de marzo a diciembre del 
año 2021 y los meses de marzo a 
diciembre del año 2022. 
 
Al respecto, de la información 
obrante en el Expediente, se advierte 
que el administrado adjuntó en el 
Anexo 33 de la Carta N° RLP-
GSCMA-808-2023, medios 
probatorios referidos a la 
implementación de un Taller sobre el 
cuidado medio ambiental en tres (3) 
colegios; no obstante, el 
administrado no acreditó el año y/o 
periodo en que fue implementado, 
asimismo, no acreditó si estos 
colegios pertenecen a los ocho (8) 
centros poblados señalados en el 
EIA-sd 2013, en ese sentido, la 
información presentada no acreditó 
el cumplimiento del compromiso 
materia de análisis.  
 
Asimismo, se advierte que el 
administrado adjuntó en el Anexo 23, 
24, 25 y 26 de la Carta N° RLP-
GSCMA-808-2023, medios 
probatorios referidos a la 
implementación y apoyo a un taller 
de baile denominado “Ángeles D1”; 
no obstante, ello no se encuentra 
relacionado al programa Videoteca 
Te Quiero Verde, toda vez que 
corresponde a un programa 
educativo y no está orientado a la 
promoción de una cultura ambiental 
 
En tal sentido, se concluye que el 
administrado no cumplió con el 
compromiso establecido en el EIA-sd 
2013 referido a la implementación del 
Subprograma Videoteca Te Quiero 
Verde como parte del Programa 
Medio Ambiente, entre los meses de 
marzo a diciembre del año 2021 y los 
meses de marzo a diciembre del año 
2022. 
 

Anexos de la Carta RLP-GSCMA-808-2023 

Anexo 33 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó la implementación del Taller sobre el Cuidado 
del Medio ambiental en tres (3) colegios. 

 

 
 

 
Anexo 23 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó la implementación y apoyo a un taller de baile 
denominado Ángeles D1 
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Anexo 24 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó la implementación y apoyo a un taller de baile 
denominado Ángeles D1 
 

 
Anexo 25 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó la implementación y apoyo a un taller de baile 
denominado Ángeles D1 
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Anexo 26 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó la implementación y apoyo a un taller de baile 
denominado Ángeles D 
 

 
              Fuente: Registro N° 2023-E01-542102 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 
 

176. Del cuadro precedente, se advirtió que el administrado debía cumplir con su 
compromiso referido a ejecutar el Subprograma denominado “Videoteca Te Quiero 
Verde” como parte del Programa Medio Ambiente entre los meses de marzo a 
diciembre durante los 30 años de operación, teniendo como alcance a los ocho (8) 
asentamientos humanos señalados en el EIA-sd 2013; sin embargo, de la revisión de 
la información obrante en el Expediente, la Autoridad Supervisora advirtió que el 
administrado no acreditó el cumplimiento del compromiso antes mencionado, por lo 
tanto, no cumplió con ejecutar dicho Subprograma de acuerdo al compromiso 
establecido en el EIA-sd 2013. 

 
177. De acuerdo con lo desarrollado, se concluye que el administrado incumplió lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no 
ejecutó el subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre 
del año 2021 y durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022. 
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178. El presente hecho imputado en los documentos a los que se hizo referencia en los 
párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la recomendación 
realizada en el acápite “4.4 Hecho analizado N° 4 del Informe de Supervisión55. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 7 y 8 
 
179. Mediante el escrito de descargos N° 1, el administrado manifiesta lo siguiente: 

 
(i) Que en el marco del EIA-sd se le faculta a variar los subprogramas de acuerdo 

con el requerimiento de la población y en coordinación con las entidades. En 
ese sentido, encontrándose en el marco del COVID-19 durante los años 2021 y 
2022, adaptó el subprograma “Videoteca Te quiero Verde” a la realización de 
talleres virtuales (durante el año 2021) y presenciales (durante el año 2022) 
sobre el cuidado del medio ambiente.  
 

(ii) Que como lo indicó en los hechos imputados N° 3 y 4, en coordinación con la 
UGEL Ventanilla realizaron diversos talleres virtuales, siendo una de las 
finalidades informar a los docentes y estudiantes sobre el cuidado del medio 
ambiente y el enfrentamiento de los retos producto del COVID-19. Estos talleres 
fueron dictados por MAB your Learning Coach en ocho (8) Instituciones 
Educativas que forman parte del Área de Influencia del proyecto. 

 
(iii) Que llevó a cabo el programa de becas de refuerzo de metodología en 

matemáticas dictado por el reconocido especialista en la materia Marco Loret 
de Mola, director de Matlab. Este programa tuvo cincuenta (50) becas para 
docentes de quinto y sexto grado de primaria de cinco (5) colegios 
pertenecientes al Área de Influencia del proyecto. Señala que este programa se 
brindó virtualmente a través de la plataforma educativa digital Rayuela 
Academy, constando de cuarenta (40) horas formativas alineado a la currícula 
nacional. 

 
(iv) Que ejecutó el programa “40 niñas frente al COVID-19”, cuyo objetivo principal 

en alianza estratégica con la Mini Academia de Ciencias y Tecnología 
(MACTEC) fue llevar educación a las niñas de Ventanilla, a través de contenido 
científico sobre el tema de COVID-19. Este programa otorgó cuarenta (40) 
becas educativas a niñas de Ventanilla (entre 10 y 12 años) con la finalidad de 
que durante seis (6) semanas de entrenamiento científico virtual, puedan 
conocer y discutir críticamente los avances sobre agentes infecciosos, sobre 
todo aquellos relacionados a la pandemia del COVID-19. Esta calidad educativa 
sumada al entrenamiento en habilidades blandas favoreció el desarrollo en 
pensamiento crítico, creatividad y comunicación de las niñas de Ventanilla, de 
manera tal que pudieron divulgar el conocimiento aprendido a su comunidad. 
 

(v) Que cumplió con desplegar diversos programas sociales enfocados en el 
cuidado del medio ambiente, adaptando el subprograma “Videoteca Te quiero 
Verde” a talleres y charlas virtuales durante el año 2021, justamente cumpliendo 
con lo establecido en el EIA-sd. Esto es contribuir con el desarrollo local. 

 
(vi) Que en el marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la pandemia 

del COVID-19, tuvo que adaptar los programas sociales que estaban 
contemplados en el EIA-sd con la finalidad de seguir contribuyendo con el 
desarrollo de la población. Así, además de los programas señalados 
anteriormente, ejecutó: (i) El programa “Inserción social por la Danza: Ángeles 
D1”, el cual tenía la finalidad de brindar a los jóvenes de Ventanilla la 
oportunidad de convertir su afición al baile y la acrobacia en actividades 

 
55  Página 68 al 94 del Informe de Supervisión. 
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rentables y ejemplares; (ii) Donación de trescientos cincuenta (350) packs de 
útiles escolares a niños de Pachacútec; (iii) Donación de trajes estructurales 
contra incendios a las compañías del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú de la zona de Ventanilla Compañías No. 184 Mi Perú, 207 Adolfo King 
Leone y 232 Pachacútec; (iv) Donación de equipamiento para los laboratorios 
de ingeniería química de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
(UNMSM); (v) Donación de kits de limpieza y pañales de adulto a la Oficina 
Municipal de Atención a la persona con discapacidad de la Municipalidad de 
Ventanilla; y, (vi) Suscripción de un Convenio con la Municipalidad de Ventanilla 
para apoyar en la compra de una planta generadora de oxígeno medicinal. 
Precisa que estos son solo algunos ejemplos de los programas que implementó. 
 

(vii) Que en el año 2022 a raíz de que las medidas contra el COVID-19 fueron siendo 
adaptadas para actuar en la presencialidad, indica que en alianza con your 
Learning Coach (MAB), en el marco del cuidado del medio ambiente, efectuó 
talleres presenciales con niños de quinto y sexto de primaria de colegios 
pertenecientes al Área de Influencia del proyecto. Tal como se puede apreciar 
en el siguiente registro fotográfico: 

 

 
 

(viii) Precisa que la fecha de los talleres, la lista de colegios involucrados y el tema 
de cada taller fueron los siguientes: 
 

 

 
 

(ix) Con la finalidad de que se compruebe que los colegios mencionados en el 
cuadro anterior se encuentran ubicados en el Área de Influencia del proyecto, 
presenta un plano con la ubicación de cada uno: 
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(x) En atención a lo expuesto, señala que sí llevó a cabo programas que estaban 
dirigidos al cuidado del medio ambiente, tomando en cuenta que los mismos 
tuvieron que ser adaptados a las necesidades de la población y en coordinación 
con las entidades, tal como se ha establecido en el EIA-sd. En ese sentido, no 
ha incumplido el instrumento de gestión ambiental, por lo que solicita declarar 
el archivo de los hechos imputados N° 7 y 8. 
 

180. Mediante el escrito de descargos N° 2, reitera lo indicado en los ítems (i) y (ii) del 
numeral precedente y adjunta el anexo 1-C el cual es el mismo que el anexo 1-H que 
adjuntó al escrito de descargos N° 1; y, en adición a ello manifiesta lo siguiente: 
 
(i) Que, el 1 de junio del 2022 suscribió un contrato con la empresa Aprende 

Distinto S.A.C. para efectuar el Programa Medio Ambiente Repsol MAB 2022 
(que adjunta como anexo 1-A), mediante el cual se pretendía sensibilizar y 
concientizar a alumnos de primaria de Ventanilla respecto al cuidado del medio 
ambiente. Asimismo, suscribió un contrato de servicios el 1 de octubre de 2022 
(que adjunta como anexo 1-B) con la finalidad de efectuar talleres socio 
emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 2022 con el objetivo de abordar 
los temas de violencia escolar y bullying y cómo afrontarlos para evitar 
situaciones que puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla. Por lo que, 
señala que si bien no pudo llevar a cabo el programa “Videoteca Te Quiero 
Verde”, si desplegó otro tipo de programas cuya finalidad era velar por el medio 
ambiente y las necesidades de la población durante la pandemia por el COVID-
19. 
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(ii) Con respecto a que no habría acreditado la inversión del presupuesto anual de 
S/ 59,000.00, indica que la suma de los presupuestos y pagos efectuados por 
los contratos antes señalado, superan dicha cantidad. El primer contrato tuvo 
un presupuesto de S/ 44,500.00 y el segundo contrato tuvo un presupuesto de 
S/ 15,000.00. Por consiguiente, habría sobrepasado el presupuesto asignado al 
programa “Videoteca Te Quiero Verde”, incluso sin tener en cuenta los diversos 
presupuestos utilizados para llevar a cabo otro tipo de programas cuya finalidad 
ha sido siempre contribuir con el desarrollo de la población, de acuerdo con el 
EIA-sd. 

 
(iii) Por otro lado, indica que el programa debe ejecutarse en colegios de Ventanilla 

y no en el área de influencia directa ni en la indirecta. En ese sentido, pretender 
que se desplieguen los talleres en todos los centros poblados que forman parte 
del área de influencia directa e indirecta no tiene ningún sentido ni motivación 
lógica. El pretender que ejecute el programa en ambas áreas implicaría sin duda 
alguna un abuso de poder por parte de la entidad al interpretar de manera 
extensiva el compromiso asumido en el EIA-sd. 

 
(iv) Finalmente, indica que no entiende porque se señaló que no ha cumplido con la 

generación de material audiovisual, aun cuando presentó diversas fotografías 
de los talleres virtuales y presenciales que se han llevado a cabo, en las cuales 
se muestra el material utilizado por los estudiantes y que han sido recopiladas 
en el Informe Final MAB (adjunta como anexo 1-C). 

 
181. Con relación a lo indicado por el administrado en el ítem (ii) del numeral 179, 

cabe aclarar que, en el presente caso se está analizando el compromiso relacionado 
a la ejecución del Subprograma denominado “Videoteca Te Quiero Verde” como parte 
del Programa Medio Ambiente para los periodos fiscalizables 2021 y 2022; por lo que 
los compromisos incumplidos en los hechos imputados N° 3 y 4 no serán analizados 
en los presentes hechos imputados. 
 

182. Ahora bien, se tiene que el administrado en sus descargos a los hechos imputados N° 
3 y 4, señala que se transmitió el programa llamado “Te quiero verde” a través de la 
Empresa de Radiofusión Ventanilla E.I.R.L., hasta que se interrumpió por el estado de 
emergencia sanitaria a nivel nacional frente a la pandemia COVID-19. Esto se debe a 
que producto de la pandemia, la misma Radio decidió suspender el programa. tal 
como se puede evidenciar de las declaraciones de la misma Radio en la carta cursada 
al administrado el 17 de marzo de 2025, debidamente suscrita por el Jefe de 
Programación de la Radio: 
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183. Al respecto cabe indicar que, el compromiso para los presentes hechos imputados 

corresponde a la implementación de la “Videoteca Te Quiero Verde”; de marzo a 
diciembre para los años 2021 y 2022; es decir, implementar una colección organizada, 
física o digital, de obras en formato audiovisual relacionadas al medioambiente. Por lo 
que, el programa de radio llamado “Te quiero verde” a través de la Empresa de 
Radiofusión Ventanilla E.I.R.L., por sí solo no está alineado al objetivo del 
compromiso, que es tener material audiovisual sobre temas relacionados al 
medioambiente de tal forma que el estudiante tenga acceso a dicha información. Mas 
aun si el administrado no acreditó que dichos programas de radio se hayan guardado 
como material de audio para que forme parte de la Videoteca. 
 

184. Por otro lado, el administrado en sus descargos a los hechos imputados N° 3 y 4, 
señala que ejecutó otro tipo de programas con la finalidad de contribuir con el 
desarrollo social reemplazando el programa “Te quiero verde”. En ese sentido, en 
alianza con la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Ventanilla, el administrado 
llevó a cabo talleres para docentes y estudiantes de Ventanilla dictados por MAB your 
Learning Coach (MAB). Estos talleres estuvieron dirigidos a ocho (8) instituciones 
educativas que forman parte del Área de Influencia del proyecto, previa coordinación 
con la UGEL Ventanilla. Alegato que es el mismo que ha sido mencionado el 
administrado en el ítem (ii) del numeral 179 de la presente resolución. 

 
185. Adicionalmente señala que, los talleres dictados tenían la finalidad de generar un 

impacto positivo en la comunidad educativa de la UGEL Ventanilla. Por dicho motivo, 
tuvieron un corte educativo para docentes y estudiantes logrando alcanzar una gran 
participación por parte de los mismos, tal como se puede apreciar en las siguientes 
fotografías, en el Informe Final MAB adjunto al presente [Anexo 1-H] y en los diversos 
testimonios incluidos en el siguiente enlace: https://mafirma-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dtramontana_mafirma_com_pe/Eu85Fu1cSQZPk0f
VfUbNTSQB4jrHqQnzSlOv1sVCHclMKA?e=NM1dvL 
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186. En ese sentido, se procederá a analizar el Anexo 1-H adjunto al escrito de descargos 
N° 1, pero bajo la perspectiva de la verificación del cumplimiento del compromiso 
respecto a la implementación de la “Videoteca Te Quiero Verde”, conforme se muestra 
a continuación: 

 
Cuadro Nº 7:  Análisis de documentación remitida por el administrado 

 
Documentos 

remitidos por el 
administrado 

Escrito de descargos del administrado 

Anexo 
1-H 

El administrado presentó un Informe Final sobre la ejecución del Taller sobre el Cuidado 
del Medio ambiental entre agosto y setiembre sin especificar el año que corresponde, 
en cuatro (4) colegios: Los Licenciados, Hijos de Grau, Raúl Haya de la Torre y Juan 
Valer, como se muestra a continuación: 
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Análisis DFAI 

De la revisión de la información, se advierte que el administrado ejecutó dos (2) talleres presenciales para los 
colegios Los Licenciados, Hijos de Grau, Raúl Haya de la Torre y Juan Valer en temas del “Cuidado del Medo 
Ambiental”, donde sensibilizó a los estudiantes sobre el cuidado del medio ambiente, los recursos naturales y 
la convivencia en comunidad. 
 
No obstante, dicha actividad no está alineada al objetivo del compromiso, que es generar material audiovisual 
en físico o digital sobre temas relacionados al medioambiente, que estén debidamente organizados, de tal 
forma que el estudiante tenga acceso a dicha información y pueda consultarlo las veces que lo necesite. 
 
Asimismo, no se advierte que haya acreditado la inversión del presupuesto anual de S/. 59 000 nuevos soles, 
con el fin de promover la cultura ambiental a través de medios con un alcance de 6000 estudiantes de 20 
colegios de ventanilla, es decir de los colegios dentro de las áreas de influencia ambiental directa 
(asentamientos humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina 
Misericordia) y que se encuentren dentro del área de influencia ambiental indirecta (A.H. Kenji Fujimori 
Higuchi, Cooperativa de Vivienda Montecarlo, A.H. Susana Higuchi, A.H. Héroes del Cenepa, A.H. Los 
Álamos, A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y A.H. Cotización Angamos —
Sector II) 
 
Por lo que, con dichas actividades, no acredita el cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013, 
referido a la implementación del Sub Programa “Videoteca Te Quiero Verde”. 

Fuente: Registro N° 2025-E01-047053 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
187. Por otro lado, en el Anexo 1-H del escrito de descargos N° 1, el administrado presentó 

el siguiente informe sobre la ejecución de talleres creativos y emocionales en forma 
virtual, que a continuación serán analizados: 

 
Cuadro Nº 8:  Análisis de documentación remitida por el administrado 

 
Documentos 

remitidos por el 
administrado 

Escrito de descargos del administrado 

Resultados de 
Talleres creativos y 
emocionales dirigido 

a estudiantes, 
directores y 

docentes en el año 
2021 

 

El administrado presentó los Resultados de Talleres creativos y emocionales 
realizados por la asociación MabLab en el año 2021, que según dicha información 
habría beneficiado a más de 345 docentes y más de 340 estudiantes, como se 
muestra a continuación: 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 67 de 128 
 

Documentos 
remitidos por el 

administrado 
Escrito de descargos del administrado 
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Documentos 
remitidos por el 

administrado 
Escrito de descargos del administrado 
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Documentos 
remitidos por el 

administrado 
Escrito de descargos del administrado 

  
 

Análisis DFAI 

Del análisis de la información presentada por el administrado, se verifica que, en el año 2021 ejecutó de 
manera virtual talleres creativos y emocionales con el objetivo de generar un impacto positivo en toda la 
comunidad educativa de la UGEL Ventanilla (directores, docentes y estudiantes), tocando temas como 
crecimiento profesional y personal, identidad, habilidades para la vida, desarrollo personal, entre otros. 
 
No obstante, dicha actividad no está alineada al objetivo del compromiso, que es generar material audiovisual 
en físico o digital sobre temas relacionados al medioambiente, que estén debidamente organizados, de tal 
forma que el estudiante tenga acceso a dicha información y pueda consultarlo las veces que lo necesite. 
 
Por lo que, con dichas actividades, no acredita el cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013, 
referido a la implementación del Sub Programa “Videoteca Te Quiero Verde”. 

Fuente: Registro N° 2025-E01-047053 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
188. Conforme al análisis realizado en los cuadros precedentes, se advierte que la 

información remitida por el administrado mediante los Anexos 1-H (escrito de 
descargos N° 1) y 1-C (escrito de descargos N° 2), no acreditan el cumplimiento del 
compromiso establecido en el EIA-sd 2013, referido a la implementación del Sub 
Programa “Videoteca Te Quiero Verde”. 

 
189. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (iii), (iv) y (v) del numeral 

179, se advierte que presentó esta misma información para acreditar el cumplimiento 
del compromiso vinculado al Programa Educativo del Programa de aporte al desarrollo 
local, que corresponde al Eje de acción “Educación”; sin embargo, en los presentes 
hechos imputados se está evaluando el cumplimiento del sub programa “Videoteca Te 
quiero Verde” que pertenece al Eje de acción “Medioambiente”, que debería beneficiar 
a 6 mil estudiantes de 20 colegios de Ventanilla, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

 
“7.1.10. Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 
(…) 

Tabla 7.15. Programa de aporte al desarrollo local 
 

Eje de acción Programa Alcance 

Educación 

Charla de Valores 
Programa Viva Informado 

6 mil docentes de diferentes colegios de 
Ventanilla y 200 docentes 

Programa Acepta 
10 mil escolares y 300 padres de familia de 

Ventanilla. 

Programa de Becas Tecsup 3 estudiantes becados cada año. 

Medio 
Ambiente 

Auspicio radial educativo 
Programas semanales de difusión radial en 
todo el distrito, se difunden los programas 

que ejecuta la compañía en la zona 

Programa Humedales de 
Ventanilla 

Programas educativos sobre el cuidado del 
medio ambiente participa de la población y 

estudiantes voluntarios 

Programa de Arborización 

Sembrado de plantones árboles en 
coordinación con la autoridad de la zona en 

diferentes sectores del asentamiento 
humano. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 70 de 128 
 

Concurso de Parques 
Auspicio para concurso de parques que 

beneficia a toda la comunidad 

Limpieza de Costas y Riberas. 
Limpieza de costas y riberas del mar de 

Ventanilla 

Videoteca Te quiero Verde 
6 mil estudiantes beneficiarios de 20 

colegios de Ventanilla 

(…)” 

 

190. Ello resulta importante mencionarlo porque, se advierte que el administrado pretende 
acreditar el cumplimiento del sub programa “Videoteca Te quiero Verde” con 
actividades ejecutadas bajo otro eje de acción, es decir bajo otro objetivo o finalidad. 
Por ese motivo, es que se ha detectado que dichas actividades ejecutadas por el 
administrado no se encuentran alineadas al objetivo del sub programa “Videoteca Te 
quiero Verde”. 
 

191. Por lo que, con dichas actividades, no acredita el cumplimiento del compromiso 
establecido en el EIA-sd 2013, referido a la implementación del Sub Programa 
“Videoteca Te Quiero Verde”. 

 
192. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (vii), (viii) y (ix) del 

numeral 179, se advierte que la información es muy similar a la información 
presentada en el Anexo 1-H respecto a los talleres sobre el “Cuidado del Medio 
Ambiental”; debido a que, dichos Talleres también fueron ejecutados en los cuatro 
colegios mencionados (Colegio Juan Valer Sandoval, Colegio Hijos de Grau, Colegio 
Los Licenciados y Colegio Víctor Raúl Haya de la Torre), en las mismas fechas que 
se indican, como se muestra a continuación: 

 

  
Talleres sobre el “Cuidado del Medio Ambiental” Talleres del año 2022 

 
193. Por lo que, se concluye que, si bien el administrado ha logrado acreditar que en el año 

2022, ejecutó dos (2) talleres presenciales para los colegios Los Licenciados, Hijos de 
Grau, Raúl Haya de la Torre y Juan Valer en temas del “Cuidado del Medo Ambiental”, 
donde sensibilizó a los estudiantes sobre el cuidado del medio ambiente, los recursos 
naturales y la convivencia en comunidad; sin embargo, dicha actividad no está 
alineada al objetivo del compromiso, que es generar material audiovisual en físico o 
digital sobre temas relacionados al medioambiente, que estén debidamente 
organizados, de tal forma que el estudiante tenga acceso a dicha información y pueda 
consultarlo las veces que lo necesite. 
 

194. Asimismo, no se advierte que haya acreditado la inversión del presupuesto anual de 
S/. 59 000 nuevos soles, con el fin de promover la cultura ambiental a través de medios 
con un alcance de 6000 estudiantes de 20 colegios de ventanilla, es decir de los 
colegios dentro de las áreas de influencia ambiental directa (asentamientos humanos: 
Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia) 
y que se encuentren dentro del área de influencia ambiental indirecta (A.H. Kenji 
Fujimori Higuchi, Cooperativa de Vivienda Montecarlo, A.H. Susana Higuchi, A.H. 
Héroes del Cenepa, A.H. Los Álamos, A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. Lotización 
Angamos — Sector I y A.H. Cotización Angamos —Sector II). 
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195. Por lo que, con dichas actividades, no acredita el cumplimiento del compromiso 

establecido en el EIA-sd 2013, referido a la implementación del Sub Programa 
“Videoteca Te Quiero Verde”. 

 
196. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (i), (vi) y (x) del numeral 

179, conforme a lo indicado en numeral II de la presente resolución, cabe reiterar que 
de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó que el administrado cuenta con un 
Plan COVID-19 aprobado el 15 de junio de 2020, por lo que desde dicha fecha reinició 
sus actividades en su unidad fiscalizable, en ese sentido, se encontraba obligado a 
cumplir los compromisos sociales establecidos en su Instrumento de Gestión 
Ambiental correspondientes a los periodos 2021 y 2022; en tal sentido, la pandemia 
del COVID-19 no configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con 
el compromiso ambiental, de acuerdo a lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental. 
 

197. Asimismo, es importante reiterar que, el TFA ha manifestado en reiterados 

pronunciamientos56, que los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión 
ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados 
conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Por tanto, los 
compromisos asumidos por el administrado en sus instrumentos de gestión ambiental 
deben ser cumplidos en los términos establecidos en el mismo. 

 
198. En tal sentido, de acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE57, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados.  

  
199. Finalmente, es preciso reiterar que, el administrado se encontraba obligado a cumplir 

con los compromisos asumidos en su EIA-sd 2013, es decir, con ejecutar el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa de 
Medio Ambiente, durante los periodos de los meses de marzo a diciembre de los años 
2021 y 2022; toda vez que, desde el 15 de junio de 2020, el administrado reinició sus 
actividades en su unidad fiscalizable, por lo cual la pandemia del COVID-19 no 
configuraba una limitación para que el administrado cumpla con sus compromisos en 
el año 2021, por lo tanto, conforme a lo analizado y señalado en los párrafos 
precedentes, corresponde desestimar lo alegado y presentado por el administrado. 

 
200. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (i) y (ii) del numeral 180, 

de la revisión del Anexo 1-A, se advierte que corresponde al contrato suscrito entre 
REPSOL y la contratista: Aprende Distinto SAC, sobre la ejecución del programa MAB 
2022 con el fin de sensibilizar y concientizar a los alumnos de primaria de ventanilla 
respecto al cuidado del medioambiente, cuyo inicio del servicio sería del 01 de junio 
al 30 de noviembre de 2022, por un monto de S/. 44,500.00, como se muestra a 
continuación: 

 

 
56           Al respecto, se pueden citar la Resolución N° 176-2023-OEFA/TFA-SE del 4 de abril de 2023, Resolución N° 0028-2020-OEFA/TFA-

SE del 29 de enero de 2020 y Resolución N° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero de 2021, entre otras. 
 
57           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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Fuente: Anexo 1-A del registro N° 2025-E01-068440 

 
201. De la revisión del Anexo 1-B, se advierte que corresponde al contrato suscrito entre 

REPSOL y la contratista: Aprende Distinto SAC, sobre la ejecución del programa 
Talleres Emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 2022 con el fin de abordar 
temas de violencia escolar, bullying y cómo afrontarlos para evitar situaciones que 
puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla, cuyo inicio del servicio sería del 01 de 
octubre de 2022 y por un periodo de tres (3) meses, por un monto de S/. 15,000.00, 
como se muestra a continuación: 
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Fuente: Anexo 1-B del registro N° 2025-E01-068440 

 
202. Sobre el particular, se advierte que dichos contratos corresponden a programas que 

se ejecutaron en el año 2022; por lo que no ha presentado información en sus 
descargos respecto al año 2021. 
 

203. Asimismo, se observa que dichos contratos presentados por el administrado, 
corresponden a actividades con el fin de sensibilizar y concientizar a los alumnos de 
primaria de ventanilla respecto al cuidado del medioambiente, cuyo inicio del servicio 
sería del 01 de junio al 30 de noviembre de 2022; por lo que, si bien el contrato indica 
que ejecutará talleres presenciales con la finalidad de sensibilizar y concientizar a los 
alumnos de primaria de ventanilla respecto al cuidado del medioambiente. No 
obstante, dicha actividad no está alineada al objetivo del compromiso, que es generar 
material audiovisual en físico o digital sobre temas relacionados al medioambiente, 
que estén debidamente organizados y que el estudiante tenga acceso a dicha 
información y pueda consultarlo las veces que lo necesite. Por lo que, no acredita el 
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cumplimiento del compromiso; por ende, tampoco el monto de inversión para el año 
2022. 

 
204. Por otro lado, el programa Talleres Emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 

2022 con el fin de abordar temas de violencia escolar, bullying y cómo afrontarlos para 
evitar situaciones que puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla, no está alineada 
al objetivo del compromiso, que es generar material audiovisual en físico o digital 
sobre temas relacionados al medioambiente, que estén debidamente organizados y 
que el estudiante tenga acceso a dicha información y pueda consultarlo las veces que 
lo necesite. Por lo que, no acredita el cumplimiento del compromiso; por ende, 
tampoco el monto de inversión para el año 2022. 

 
205. En cuanto a lo indicado por el administrado en el ítem (iii) del numeral 180, cabe 

reiterar que, en el EIA-sd 2013 se estableció que el programa de aporte al desarrollo 
local en el aspecto de Medio Ambiente, en el cual se encuentra el programa “Videoteca 
te quiero verde”, está dirigido a las áreas de influencia ambiental directa e indirecta. 

 
206. En ese sentido, si bien en el EIA-sd 2013 se indica que el alcance del programa 

“Videoteca te quiero verde” es “6 mil estudiantes beneficiarios de 20 colegios de 
ventanilla”, estos colegios están dentro de las áreas de influencia ambiental directa e 
indirecta. Por consiguiente, se tiene que el programa “Videoteca te quiero verde” está 
dirigido a las áreas de influencia ambiental directa e indirecta. Además, conforme se 
indicó precedentemente, se advierte que el administrado no habría acreditado la 
implementación de dicho programa en 20 colegios de ventanilla. 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 

• Videoteca Te quiero Verde: Promueve una cultura ambiental a través de los medios audiovisuales. 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
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(…)” 

 (Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 
207. En cuanto a lo indicado por el administrado en el ítem (iii) del numeral 180, cabe 

aclarar que, el compromiso del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio 
Ambiente, estableció, entre otros, la ejecución del Subprograma denominado 
“Videoteca Te quiero Verde” durante los meses marzo a diciembre, en la etapa de 
operación. Es decir, la implementación de una videoteca relacionada a temas de 
medioambiente, que puede estar conformada por material audiovisual de un tema de 
medioambiente en específico y sobre todo que esté al alcance de los estudiantes, 
como mínimo 6000 estudiantes de 20 colegios del área de influencia, para que puedan 
acceder a dicha información en el momento que lo necesiten. 
 

208. Sin embargo, de la revisión del Anexo 1-C (cuyo contenido es el mismo que el anexo 
1-H del escrito de descargos N° 1 que se describió en el cuadro N° 7), se advierte que 
el administrado solo presentó fotografías de un taller presencial que realizó sobre el 
cuidado del medio ambiental en cuatro (4) colegios; siendo que, con dicha información 
no acredita la implementación de una videoteca, no explica ni detalla si dicho taller se 
encuentra al alcance de los estudiantes para que puedan revisar dicha información 
las veces que lo requieran, que es la finalidad de una videoteca. En ese sentido, la 
información presentada no acredita el cumplimiento del compromiso materia de 
análisis. Por lo que, corresponde desestimar los descargos del administrado. 

 
e) Conclusión 
 
209. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el Administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa de Medio 
Ambiente, durante los periodos de los meses de marzo a diciembre de los años 2021 
y 2022. 

 
210. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 7 y 8 de la 

Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en los presentes extremos del PAS. 

 
III.6  Hechos imputados N° 9 y N° 10: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 76 de 128 
 

subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud durante los años 2021 y 2022 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
211. Conforme se ha desarrollado en la presente resolución, de acuerdo con el artículo 8º 

del RPAAH y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – 
considerando que sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos– previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación 
ambiental correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será 
de obligatorio cumplimiento. 
 

212. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
213. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 144, 145 y 146 del EIA-sd 2013  
 

b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al Subprograma denominado 
“Programa Mundial de Alimentos” 
 

214. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 
el administrado estableció que en el Programa de Salud se implementará entre otros, 
el subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos”; conforme se cita a 
continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 
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• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 

• Programa de Nutrición en coordinación con el Programa Mundial de Alimentos en la zona de Angamos 
– Ventanilla, orientado a disminuir los niveles de anemia en la población infantil, además de educar a 
los padres para una la mejora nutricional y calidad de vida 

(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
 

 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 
 

215. Asimismo, en respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 2013-
MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Salud en el Programa de 
Aporte al Desarrollo Local contemplado en el referido instrumento de gestión 
ambiental: 

 
“(…) 
“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 
Respuesta 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los 
grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos de educación, medio ambiente, salud y 
apoyo social. El programa de aporte al desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de 
beneficio mutuo con las comunidades locales de las áreas de influencia  
(…) En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
(…) 
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          (…) 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013 

 
216. De acuerdo al Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman parte del EIA-sd 2013, 

se estableció lo siguiente:  
 

Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
IV. Evaluación del levantamiento de observaciones del Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
Observación N° 19 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de  Relaciones Comunitarias. 

• Cuadro N° 19.2 Cronograma de Ejecución del Plan de Relaciones  Comunitarias. 
        (Subrayado agregado) 

Fuente: Páginas 13 y 14 del Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
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217. En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 
Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman 
parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Salud, se estableció como 
compromiso, entre otros, la ejecución del subprograma denominado “Programa 
Mundial de Alimentos” durante todo el año (de enero a diciembre). 
 

c) Análisis de los hechos imputados N° 9 y N° 10 
 

c.1)   Sobre el área de influencia al que va dirigido el Programa Mundial de Alimentos 
 
218. De acuerdo a lo indicado precedentemente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 

6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 144, 145 y 146 del EIA-sd 2013  

 
219. Asimismo, conforme al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo 

Local, el administrado estableció que en el Programa de Salud se implementará entre 
otros, el subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos”; conforme se 
cita a continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 

• Programa de Nutrición en coordinación con el Programa Mundial de Alimentos en la zona de Angamos 
– Ventanilla, orientado a disminuir los niveles de anemia en la población infantil, además de educar a 
los padres para una la mejora nutricional y calidad de vida 

(…) 
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Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
 

 

 
(…)” 

 (Subrayado agregado) 
          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 
220. En ese sentido, se tiene que de acuerdo al EIA-sd 2013, el Programa de Nutrición en 

coordinación con el Programa Mundial de Alimentos debe estar dirigido a la zona de 
Angamos – Ventanilla, el cual estaría conformado por las siguientes áreas de 
influencia: A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y A.H. 
Cotización Angamos —Sector II. Por lo tanto, el área de influencia al que va dirigido 
el Programa Mundial de Alimentos estaría conformado por tres (3) asentamientos 
humanos. 
 

221. Ahora bien, de la revisión de la Resolución Subdirectoral en el análisis de los 
presentes hechos imputados se hizo referencia a que el Programa de Nutrición en 
coordinación con el Programa Mundial de Alimentos estaba dirigido a ocho (8) 
asentamientos humanos; no obstante, conforme se ha indicado precedentemente solo 
estaría dirigido a tres (3) asentamientos humanos (A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. 
Lotización Angamos — Sector I y A.H. Cotización Angamos —Sector II). 

 
222. Por consiguiente, corresponde declarar el ARCHIVO de los hechos imputados N° 

9 y N° 10 del presente PAS, en el extremo referido a que el administrado 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); 
toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud durante los años 2021 y 2022, 
respecto a cinco (5) asentamientos humanos. 

 
c.2)    Análisis de los hechos imputados  
 
223. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el Informe de 

Supervisión, mediante el Acta de Supervisión, la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, para lo cual debía presentar la siguiente información: Documentos 
(actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) y/o informes 
detallados que acrediten la realización del subprograma denominado “Programa 
Mundial de Alimentos”, conforme se aprecia a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo (días 
hábiles) 

(…) (…) (…) 

16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo 
anual 2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 
(…) 

10 
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− Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de 
recibo) y/o informes detallados que acrediten la realización del programa 
salud “Programa mundial de alimentos y/o programas fuertes como el 
hierro” y “Campaña de detección contra el cáncer”, en el periodo señalado.  

(…) 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
224. Es así como, mediante la Carta N° RLP-GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202358, 

el administrado remitió información solicitada mediante el Acta de Supervisión, 
conforme se analiza a continuación: 

 
Cuadro N° 9: Verificación del cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013 

 

Documento presentado por el Administrado 
¿Cumplió con el compromiso 

socioambiental? 

El documento denominado Carta N° RLP-GSCMA-808-2023, el 
administrado manifestó lo siguiente: 
 
5. Programa Mundial de Alimentos y Programa Fuertes como el Hierro  
El Programa de lucha contra la desnutrición y la anemia, que se lleva a 
cabo en hogares del sector de Pachacútec en Ventanilla, con el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) de las Naciones Unidas en 
alianza con la Fundación Repsol, busca combatir la anemia en niños 
menores de 5 años y mujeres gestantes. También se refuerzan los 
conocimientos, actitudes y prácticas de consumo de alimentos e higiene 
en los padres de familia participantes, quienes promueven en su 
comunidad lo aprendido, haciendo también posible la sostenibilidad del 
programa. Se adjunta Informe como Anexo 27: Informe Final Programa 
Mundial de Alimentos  
En 2022, en alianza con el Banco de Alimentos se empezó a desarrollar 
el Programa Fuertes como el Hierro, que buscaba fortalecer la 
alimentación de más de 4,000 personas de 71 ollas de Ventanilla y 
Ancón, brindando una alimentación balanceada. Se adjunta reporte de 
resultados de la intervención 2022, Anexo 28. 

NO, toda vez que no acredita el 
cumplimiento del compromiso 
establecido en el EIA-sd 2013, 
referido a la ejecución del 
Subprograma Programa Mundial 
de Alimentos, que promueve la 
disminución de los niveles de 
anemia en la población infantil y 
educar a los padres en nutrición y 
salud. 
 
Al respecto, de la información 
obrante en el Expediente, se 
advierte que el administrado 
adjuntó en el Anexo 27 de la Carta 
N° RLP-GSCMA-808-2023, medio 
probatorio corresponde al año 
2020, asimismo, los asentamientos 
humanos indicados como alcance 
de las actividades realizadas no 
corresponden a ninguno de los 
ocho (8) centros poblados 
señalados en el EIA-sd 2013, en 
ese sentido, la información 
presentada por el administrado no 
acreditó el cumplimiento del 
compromiso respecto a los años 
2021 y 2022. 
 
Asimismo, se advierte que el 
administrado adjuntó en el Anexo 
28 la Carta N° RLP-GSCMA-808-
2023, medio probatorio que indica 
que el Subprograma “Programa 
Mundial de Alimentos” fue 
reemplazado por otro programa de 
alimentación denominado 
Programa Fuertes como el Hierro 
el cual se inició desde el año 2022 
con el fin de fortalecer la 

Anexos de la Carta RLP-GSCMA-808-2023 

Anexo 27 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el 
administrado presentó el documento denominado “Mejora del estado 
nutricional de las familias del distrito de ventanilla a través de la 
promoción de la educación nutricional, hábitos saludables y el 
fortalecimiento del sistema de monitoreo nutricional”.  
 

 

 
58  Registro N° 2023-E01-542102.  
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alimentación de 4,400 personas, 
pertenecientes a 71 comedores y 
ollas de los distritos de Ventanilla y 
Ancón, proporcionándoles 
alimentos como pescado, frutas, 
verduras y otros no perecibles, a la 
vez se buscó brindar herramientas 
que les permitan autogestionarse y 
ser sostenibles, brindándose 
capacitaciones a las lideresas de 
las organizaciones sociales.  
 
En línea con lo anterior, cabe 
señalar que, de acuerdo al informe 
de evaluación final remitido por el 
administrado en el Anexo 28, se 
advierte que el Programa Fuertes 
como el Hierro inició a fines del 
año, específicamente en diciembre 
del 2022 y culminó en marzo de 
2023; no obstante, el administrado 
no acreditó si la actividad realizada 
tuvo como alcance a los ocho (8) 
centros poblados señalados en el 

EIA-sd 2013, en ese sentido, la 

información presentada por el 
administrado no acreditó el 
cumplimiento del compromiso 
respecto a los años 2021 y 2022. 
 
En tal sentido, se concluye que el 
administrado no cumplió con el 
compromiso establecido en el EIA-
sd 2013 referido a la 
implementación del Subprograma 
Programa Mundial de Alimentos, 
como parte del Programa Salud, 
durante los años 2021 y 2022.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 28 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, a través del cual el 
administrado presentó el informe de evaluación final del programa de 
alimentos “Fuertes como el Hierro”, conforme se muestra a 
continuación: 

 
En el referido informe, los resultados consignados para cada una de las 
acciones plateadas fueron: 
Acción 1: Fortalecimiento de alimentación y equipamiento de 
comedores populares/ollas comunes. 

 
Acción 2: Fortalecimiento de capacidades de lideresas 

 
Acción 3: Contribución con la compra de pescado a APESCA 

 
              Fuente: Registro N° 2023-E01-542102. 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
225. Del cuadro precedente, se advierte que el administrado debía cumplir con su 

compromiso referido a ejecutar el Subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” que cambio de denominación a “Programa Fuertes como el Hierro” como 
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parte del Programa Salud entre los meses de enero a diciembre, desarrollándose con 
una periodicidad anual durante los 30 años de operación, teniendo como población 
objetiva a los ocho (8) asentamientos humanos comprendidos en el EIA-sd 2013; sin 
embargo, de la revisión de la información obrante en el Expediente, la Autoridad 
Supervisora advirtió que el administrado no acreditó el cumplimiento del compromiso 
antes mencionado, por lo tanto, no cumplió con implementar el Subprograma 
denominado “Programa Mundial de Alimentos” durante los años 2021 y 2022, de 
acuerdo al compromiso establecido en el EIA-sd 2013. 

 
226. De acuerdo con lo desarrollado, se concluye que el administrado incumplió lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no 
ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud durante los años 2021 y 2022. 
 

227. El presente hecho imputado en los documentos a los que se hizo referencia en los 
párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la recomendación 
realizada en el acápite “4.5 Hecho analizado N° 5 del Informe de Supervisión59. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 9 y 10 
 
228. Mediante el escrito de descargo N° 1, el administrado manifiesta lo siguiente: 

 
(i) Respecto del hecho imputado N° 9, el 26 de febrero de 2016, la Fundación 

Repsol suscribió un Convenio de Contribución (en adelante, “Convenio de 
Contribución”) con World Food Programme, programa de la Organización de las 
Naciones Unidas (en adelante, “WFP”) con la finalidad de implementar el 
programa Mundial de Alimentos desde el año 2011 hasta el año 2015 en siete 
(7) asentamientos humanos del sector Angamos. 
 

(ii) En base a los logros alcanzados, señala que en el año 2016, la Fundación 
Repsol y WFP renovaron su alianza hasta el año 2021 a través de la suscripción 
de una Adenda al Convenio de Contribución (adjunta como Anexo 1-I) de fecha 
9 de junio de 2020, sin embargo, a partir de dicho momento las partes acordaron 
que las intervenciones se realizarían en la localidad de Pachacútec. Esto se 
debe básicamente a que en esta zona se identificaron mayores niveles de 
población migrante con necesidades básicas insatisfechas. Las acciones que 
fueron llevadas a cabo bajo el Programa Mundial de Alimentos centraban su 
atención en las consecuencias del COVID-19 en el corto, mediano y largo plazo 
en el estado nutricional de la población vulnerable.  
 

(iii) En base a lo anterior, indica que, en cumplimiento del Programa Mundial de 
Alimentos, durante el 2021, se reactivaron los centros de preparación de comida 
considerando la relevancia de la nutrición para desarrollar la inmunidad y 
protección contra las enfermedades y las infecciones. En ese sentido, las 
actividades que se llevaron a cabo fueron las siguientes: 

 

 
59  Página 94 al 109 del Informe de Supervisión. 
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(iv) Por lo tanto, solicita tener en cuenta lo alegado y se archive el hecho imputado 
N° 9. 
 

(v) En relación con el año 2022, indica que implementó el programa Fuertes como 
el Hierro. Este programa tenía la finalidad de fortalecer la alimentación de 
ochenta y tres (83) comedores y ollas comunes de los distritos de las zonas de 
Ancón y Ventanilla teniendo como principal objetivo potenciar el consumo de 
pescado mediante capacitaciones y entrega directa del producto. Tal como se 
puede apreciar en el video del enlace: 
https://mafirmamy.sharepoint.com/:f:/g/personal/dtramontana_mafirma_com_p
e/EgoJFeh8ywJBrTFoU Gfzua8BYT4NLplgSVfy3SGkE8HamA?e=9pnmkt 

 
(vi) Precisa que los comedores de acopio que formaron parte del programa y que 

se encuentran en el Área de Influencia del proyecto son los siguientes: 
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(vii) En adición a ello, señala que la implementación del programa Fuertes como el 

Hierro en el año 2022 generó un gran impacto en la población, contribuyendo 
una vez más con el objetivo principal del EIA-sd: contribuir con el desarrollo de 
la población. Muestra de ello es el resultado alto de satisfacción en la encuesta 
del Informe Final del programa (que adjunta como anexo 1-J): 
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(viii) Por consiguiente, indica que cumplió lo establecido en el EIA-sd, toda vez que 

ejecutó el programa Fuertes como el Hierro en las zonas establecidas en el Área 
de Influencia del proyecto y con la finalidad de velar por el cumplimiento del 
Programa Salud, por lo que solicita el archivo del hecho imputado N° 10. 

 
229. Mediante el escrito de descargos N° 2, reitera lo indicado en los ítems (i) y (ii) del 

numeral precedente; y, en adición a ello manifiesta lo siguiente: 
 

(i) Respecto al hecho imputado N° 9, si bien inicialmente el Programa Mundial de 
Alimentos estaba previsto para ser ejecutado en Angamos, por temas de 
necesidad y para contribuir con el desarrollo de la población, optó por desarrollar 
el programa en Pachacútec. Esto no significó que no haya cumplido con lo 
establecido en el EIA-sd, sino que incluso tuvo que llevar a cabo mayores 
esfuerzos para llegar a cubrir las necesidades de Pachacútec. 
 

(ii) Respecto al hecho imputado N° 10, el programa Fuertes como el Hierro es una 
iniciativa diseñada para mejorar la salud y el desarrollo integral de los niños en 
Ventanilla mediante la prevención de la anemia y la promoción de una 
alimentación saludable. Es por dicho motivo que se proporcionaron alimentos a 
las ollas de alimentos entre ellos pescados, futas, entre otros, con el objetivo de 
que los mismos puedan ser consumidos por la población y con esto prevenir y 
disminuir los casos de anemia infantil. En adición, en este programa se llevaron 
a cabo charlas a los representantes de los comedores de Ventanilla con la 
finalidad de educarlos en nutrición y salud 
 

(iii) Que, del total de comedores populares que participaron del programa Fuertes 
como el Hierro, cuarenta y cinco (45) ollas comunes pertenecen a Ventanilla. 
Señala que el Programa además se extendió a Ancón, pese a que esta zona no 
forma parte del área de influencia del Proyecto. Los comedores participantes de 
Ventanilla que formaron parte del Proyecto son los siguientes: 
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(iv) Indica que, de dicha lista los comedores participantes de Ancón son los 
siguientes: 
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(v) En ese sentido, señala que no entiende porque se le cuestiona la ubicación de 
las ollas comunes. En todo caso, se debe tener en cuenta que la finalidad del 
compromiso es contribuir con la disminución de la anemia y educar a la 
población sobre este problema. Finalidades que ha cumplido mediante el 
programa Fuertes como el Hierro.  

 
230. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (i), (ii), (iii) y (iv) del 

numeral 228 y en el ítem (i) del numeral 229, cabe señalar que, de la revisión del 
Anexo 1-I, se advierte que se trata de una Enmienda al Acuerdo de Contribución 
redactado en ingles entre el Vicepresidente de la Fundación REPSOL y el Director de 
la División del Programa Mundial de Alimentos con fecha 09 de junio de 2020, como 
se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Anexo 1-I del registro N° 2025-E01-047053 
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231. En dicha “Enmienda” se acuerda que, entrará en vigor a partir de la fecha de firma de 
la misma y que como parte del acuerdo de Contribución se acuerda que la Fundación 
otorgue al PMA, una contribución adicional en efectivo de 75.000 € (la “Contribución 
2020”) para apoyar el Programa en Perú de 2020 (según se describe en el Anexo B). 
Por lo que, en dicha Enmienda, Se inserta un nuevo Anexo B, "DESCRIPCIÓN DEL 
PROGRAMA PERÚ 2020". 
 

232. De la revisión del Anexo B, se señala que, en base a los logros alcanzados y los 
aprendizajes obtenidos durante la implementación del proyecto, en el año 2016 la 
Fundación Repsol y WFP renovaron su alianza por un periodo de 04 años para 
desarrollar un nuevo proyecto. La zona identificada para ejecutar esta segunda 
intervención fue la localidad de Pachacútec, en el distrito de Ventanilla. En esta zona 
se identificaron los mayores niveles de población migrante del interior del país, con 
necesidades básicas insatisfechas y problemas nutricionales, especialmente de los 
niños y niñas menores de 05 años.  

 
233. El objetivo del proyecto fue contribuir con la mejora del estado nutricional de los niños 

y niñas entre 06 a 59 meses, escolares del nivel primario y mujeres gestantes y 
lactantes a través de intervenciones educativas nutricionales, fomento de la capacidad 
de los líderes, promoción de hábitos alimentarios saludables y de higiene, y 
fortalecimiento de los sistemas de vigilancia de la nutrición en el distrito. 

 
234. Las Fases del proyecto y acciones a realizar iniciarían en junio del año 2020 y su fecha 

de cierre sería en febrero del año 2021, y el Ámbito geográfico de la ejecución del 
proyecto sería en la zona Pachacútec del distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao. 

 
235. Asimismo, describen el alcance, objetivos y otros detalles de cada una de las acciones 

a realizarse (Componentes 01 y 02: mejora de las capacidades de la población 
vulnerable para promover la seguridad alimentaria para la prevención de la anemia; 
Componente 03: promoción de hábitos saludables y prevención del sobrepeso en 
escolares del nivel primario y Componente 04: fortalecimiento de los sistemas locales 
en el seguimiento al Plan Nacional para la reducción de la desnutrición infantil crónica 
y prevención de la anemia.) 

 
236. Finalmente, señalan el alcance de los beneficiarios y el presupuesto proyectado por 

la ejecución de dicho programa, que se muestra a continuación: 
 

 
Fuente: Anexo 1-I del registro N° 2025-E01-047053 
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Fuente: Anexo 1-I del registro N° 2025-E01-047053 

 
237. De la información detallada en los párrafos anteriores, se advierte que la enmienda al 

convenio entre la Fundación Repsol y Programa Mundial de Alimentos celebrada en 
junio de 2020, era para desarrollar un programa, cuya ejecución iniciaría en junio del 
año 2020 y su fecha de cierre sería en febrero del año 2021, y el Ámbito geográfico 
de la ejecución del proyecto sería en la zona Pachacútec del distrito de Ventanilla, 
Provincia Constitucional del Callao, beneficiando a 2846 personas entre lactantes, 
niños, madres gestantes y lactantes y adolescentes. Sin embargo, de acuerdo al 
compromiso, el administrado estableció como compromiso, la ejecución del 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” durante todo el periodo 
de 30 años, donde cada año (de enero a diciembre), debía invertir el monto de S/. 
100,000.0 nuevos soles con la finalidad de disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil y educar a los padres de familia en nutrición y salud en coordinación 
con el Programa Mundial de Alimentos, dicho programa tendría como alcance 710 
niños beneficiados y 610 familias beneficiadas de Angamos. 
 

238. En relación a ello, se advierte que la “Enmienda al convenio con el Programa Mundial 
de Alimentos”, en primer lugar se estableció que se ejecutaría para la población de 
Pachacútec, zona que no pertenece a las áreas de influencia directa e indirecta del 
EIA-sd 2013 y tampoco corresponde a la zona “Angamos”, en segundo lugar dicho 
convenio se ejecutaría desde junio de 2020 a febrero de 2021, lo cual no cubriría todo 
el año 2021 ni mucho menos el año 2022, periodos que están siendo fiscalizados en 
los presentes hechos imputados. Por lo que, dicho programa no estaría cumpliendo 
con los objetivos del compromiso que cada año (de enero a diciembre), el 
administrado debía invertir el monto de S/. 100,000.0 nuevos soles con la finalidad de 
disminuir los niveles de anemia en la población infantil y educar a los padres de familia 
en nutrición y salud en coordinación con el Programa Mundial de Alimentos, dicho 
programa tendría como alcance 710 niños beneficiados y 610 familias beneficiadas 
de Angamos. 

 
239. Finalmente, en cuanto a lo alegado por el administrado de que debido a la necesidad 

identificada en la localidad de Pachacútec, optó por realizar el programa en dicha 
localidad, cabe mencionar que los compromisos deben ser cumplidos en la forma, 
plazo y modo establecidos en los instrumentos de gestión ambiental, en el presente 
caso, el EIA-sd 2013, por lo que, si bien el compromiso del administrado indica que el 
programa de nutrición denominado “Programa Mundial de Alimentos” debe ser 
ejecutado en coordinación con la organización denominada “Programa Mundial de 
Alimentos”, esta debió ser ejecutada en la localidad de Angamos – Ventanilla. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 91 de 128 
 

 
240. En ese sentido, el administrado de manera previa a la renovación del convenio con la 

organización denominada “Programa Mundial de Alimentos” debió realizar las 
gestiones necesarias para que el convenio se realice en la forma, plazo y modo 
establecidos en el EIA-sd 2013, hecho que no ha sido acreditado por el administrado, 
es más, el administrado menciona que de acuerdo a la evaluación realizada se decidió 
cambiar la localidad beneficiada por el programa, además de la revisión del convenio 
se advierte que también se estableció una frecuencia distinta a la aprobada, pasando 
de ser continua durante todo el año a ser de julio a febrero. 

 

 
Fuente: Anexo 1-I del registro N° 2025-E01-047053 
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Fuente: Anexo 1-I del registro N° 2025-E01-047053 
 

241. En ese sentido, lo alegado por el administrado no acredita el cumplimiento de su 
compromiso ambiental, asimismo, la firma de la adenda del convenio no representa 
un hecho determinante de tercero que ocasione el incumplimiento de su compromiso 
ambiental conforme lo establecido en el EIA-sd 2013, toda vez que si bien el 
compromiso del administrado se encuentra supeditado a la coordinación con la 
organización denominada “Programa Mundial de Alimentos” el administrado no ha 
acreditado que sea esta quien hubiera forzado al cambio en la localidad objetivo y 
frecuencia del programa. 

 
242. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (v), (vi), (vii) y (viii) del 

numeral 228, respecto a que en el año 2022 implementó el programa Fuertes como 
el Hierro, cuya finalidad era la de fortalecer la alimentación de ochenta y tres (83) 
comedores y ollas comunes de los distritos de las zonas de Ancón y Ventanilla 
teniendo como principal objetivo potenciar el consumo de pescado mediante 
capacitaciones y entrega directa del producto. Los asentamientos humanos que 
fueron beneficiados son: Coop. Virgen del Rosario del distrito de Ancón, AA H.H. 
Esreras 2, AA.HH. Corazón de Jesús, AA.H.H Félix Moreno Caballero, AA.HH. Nuevo 
Progreso, AA.H.H. Nueva Generación, AA.HH. Villa Los Reyes, AA.HH. Los Rosales 
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del distrito de Ancón, Asociación Popular Las Lomas de Ancón, AA.HH. Villa Estela 
de Ancón, entre otros. 

 
243. Asimismo, el administrado ha presentado en el Anexo 1-J, el Informe Final del 

programa “Fuertes como Hierro”, el mismo que a continuación se procede a analizar: 
 

Cuadro Nº 10:  Análisis de documentación remitida por el administrado 
 

Documentos 
remitidos por el 

administrado 
Escrito de descargos del administrado 

Anexo 1-J 
Programa “Fuertes 

como Hierro” 

El administrado presentó el Informe Final del Programa “Fuertes como Hierro”, cuyo 
objetivo fue el fortalecimiento de la alimentación de 6000 personas que forman parte de 
83 comedores y ollas comunes de Ancón y Ventanilla. Para ello se les proporcionaría 
una variedad de alimentos, entre ellos: pescado, frutas, verduras y otros alimentos no 
perecibles, como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 

POBLACIÓN OBJETIVO 
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INDICADORES DE IMPACTO: 
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Análisis DFAI 

Del análisis de la información presentada por el administrado, se verifica que, si bien en el año 2022 ejecutó 
el programa “Fuertes como Hierro segunda edición”, con el objetivo de fortalecer la alimentación de personas 
que se alimentan a través de 38 comedores del distrito de Ancón y de 45 comedores del distrito de Ventanilla, 
ejecutando varios ejes de acción respecto al consumo y manipulación de pescado, alimentación saludable, 
enfermedades trasmitidas por las ETAs y como generar ideas de negocio, entre otros. 
 
No obstante, dichas actividades no están alineada al objetivo del compromiso, que estableció que cada año 
(de enero a diciembre), debía ejecutar un programa con la finalidad de disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil y educar a los padres de familia en nutrición y salud en coordinación con el Programa Mundial 
de Alimentos de la población del sector Angamos del distrito de Ventanilla. 
 
Además, el administrado ejecutó el programa “Fuertes como Hierro segunda edición”, en 38 comedores del 
distrito de Ancón y de 45 comedores del distrito de Ventanilla, sin acreditar cuales de los 45 comedores del 
distrito de ventanilla pertenecen a la zona Angamos. 
 
Por lo que, con dichas actividades, no acredita el cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 2013, 
referido a la implementación del Programa Mundial de Alimentos en el sector Angamos. 

Fuente: Registro N° 2025-E01-047053 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
244. Conforme al análisis realizado en el cuadro precedente, se advierte que el 

administrado no acreditó haber ejecutado el subprograma denominado “Programa 
Mundial de Alimentos” como parte del Programa de Salud durante los años 2021 y 
2022. 
 

245. En cuanto a lo indicado por el administrado en los ítems (ii), (iii), (iv) y (v) del 
numeral 229, cabe reiterar que los compromisos deben ser cumplidos en la forma, 
plazo y modo establecidos en los instrumentos de gestión ambiental, en el presente 
caso, el EIA-sd 2013, en ese sentido, el administrado debió realizar el programa de 
nutrición denominado en el año 2022 “Fuertes como el Hierro” en coordinación con la 
organización “Programa Mundial de Alimentos” en tres (3) asentamientos de la zona 
Angamos ((A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y A.H. 
Cotización Angamos —Sector II) de manera continua durante todo el año. 

 
246. En ese sentido, de la revisión del informe final del programa fuertes como el hierro se 

evidencia que este fue realizado en colaboración con la organización “Programa 
Mundial de Alimentos”, sin embargo, de la revisión de dicho informe, así como de la 
lista de localidades indicada por el administrado en su escrito de descargos N° 2, no 
se advierte que el programa se hubiera ejecutado en los tres (3) asentamientos de la 
zona Angamos ((A.H. Las Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y 
A.H. Cotización Angamos —Sector II), por lo que no corresponde realizar un análisis 
respecto a si lo desarrollado por el administrado en otras localidades diferentes a las 
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establecidas en el EIA-sd 2013 cumplen con el compromiso establecido en el mismo. 
Por lo tanto, corresponde desestimar los descargos del administrado. 

 
e) Conclusión 
 
247. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el Administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del Programa de Salud 
durante los años 2021 y 2022. 

 
248. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 9 y 10 de 

la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en los presentes extremos del PAS. 

 
III.7  Hechos imputados N° 11 y N° 12: El administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte del 
Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre de los años 2021 
y 2022 

 
a) Marco normativo aplicable 
 
249. Conforme se ha desarrollado en la presente resolución, de acuerdo con el artículo 8º 

del RPAAH y el 24 de la LGA, los titulares de las actividades de hidrocarburos – 
considerando que sus actividades son susceptibles de causar impactos ambientales 
significativos– previo al inicio de aquellas, están obligados a obtener la certificación 
ambiental correspondiente, la cual deberá ser ejecutada luego de su aprobación y será 
de obligatorio cumplimiento. 
 

250. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación 
ambiental para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos 
en dicha certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
 
b.1  Sobre el área de influencia directa e indirecta 

 
251. Conforme se señaló en el acápite precedente, en el EIA-sd 2013 se identificó las áreas 

de influencia del proyecto; conforme se cita a continuación: 
 

“Capítulo 2: Línea base 
2.1. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
(…) 
Área de influencia Directa del proyecto (AID) 
Se consideró́ como Área de Influencia Directa (AID) al ámbito más amplio en el que se estima que podrían 
ocurrir impactos ambientales directos -positivos o negativos- sobre componentes del ambiente, debido a 
actividades del proyecto. En ese ámbito se distinguen dos zonas (1) la refinería La Pampilla propiamente 
dicha, en que se implementará el proyecto y (2) el área poblada cercana donde hay tres asentamientos 
humanos: Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina Misericordia.  
(…) 
Área de influencia Indirecta del proyecto (AII) 
El área de influencia indirecta del proyecto abarca los centros poblados que se muestran en el cuadro N° 
2.1.  

 

Sector Nº Población 

Margen Derecha 
(Lado este Carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Kenji Fujimori Higuchi 

2 Cooperativa de Vivienda Montecarlo 

3 A.H. Susana Higuchi 

4 A.H. Héroes del Cenepa 

5 A.H. Los Álamos 
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6 A.H. Las Viñas de Angamos 

Margen Izquierda 
(Lado Oeste carretera a Ventanilla) 

1 A.H. Lotización Angamos — Sector I 

2 A.H. Cotización Angamos —Sector II 

(Subrayado agregado) 
Fuente: Páginas 144, 145 y 146 del EIA-sd 2013  
 

b.2.  Sobre el compromiso ambiental vinculado al Subprograma de Campaña de 
Detección del Cáncer 
 

252. De acuerdo al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al Desarrollo Local, 
el administrado estableció que en el Programa de Salud se implementará entre otros, 
el subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer”; conforme se cita a 
continuación: 
 

“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población involucrada con el 
proyecto y Programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo a los resultados y a las 
recomendaciones. 

(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés de las áreas de 
influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los aspectos de: Educación, Medio ambiente, 
Salud y Apoyo Social. 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 

• Campaña de Detección del Cáncer: Protege la salud femenina a través de la prevención, detección del 
Cáncer del Cuello Uterino, de Mamas en los asentamientos humanos Mi Perú, Pachacútec y Angamos 
y todo Ventanilla, con mas de tres mil mujeres beneficiarias. 

(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto aproximado. Asimismo, 
las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a los requerimientos y percepción de la 
población y coordinación con autoridades y líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo local (ver cuadro N° 5. 4. 4. 4) 
 

 

 
         (Subrayado agregado) 

          Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 
 

253. Asimismo, en respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe N° 064- 2013-
MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el administrado 
asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Salud en el Programa de 
Aporte al Desarrollo Local contemplado en el referido instrumento de gestión 
ambiental: 

 
“(…) 
“19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización 
del mismo. 
Respuesta 
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El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los 
grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos de educación, medio ambiente, salud y 
apoyo social. El programa de aporte al desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de 
beneficio mutuo con las comunidades locales de las áreas de influencia  
(…)En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
(…) 

 
          (…) 

 
(Subrayado agregado) 
(…)” 

Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013 

 
254. De acuerdo al Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman parte del EIA-sd 2013, 

se estableció lo siguiente:  
 

Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
IV. Evaluación del levantamiento de observaciones del Informe N° 064-2013-MEM-AAE/DPC 
(…) 
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Observación N° 19 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo del proyecto, 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Cuadro N° 19.1 Resumen del Plan de  Relaciones Comunitarias. 

• Cuadro N° 19.2 Cronograma de Ejecución del Plan de Relaciones  Comunitarias. 
         (Subrayado agregado) 

Fuente: Páginas 13 y 14 del Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC 

 
255. En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 

Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que forman 
parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Salud, se estableció como 
compromiso, entre otros, la ejecución del subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer” durante los meses de agosto y setiembre, durante la etapa de 
operación. 
 

c) Análisis de los hechos imputados N° 11 y N° 12 
 

256. En el marco de la Supervisión Regular 2023 y conforme a lo indicado en el Informe de 
Supervisión, mediante el Acta de Supervisión, la Autoridad Supervisora solicitó al 
administrado, entre otros, acreditar la implementación del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, para lo cual debía presentar la siguiente información: Documentos 
(actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de servicio) y/o informes 
detallados que acrediten la realización del subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer”, conforme se aprecia a continuación: 
 

Acta de Supervisión 
“(…) 

7. Requerimiento de Información 

 
N° 

 
Descripción 

Plazo 
(días 

hábiles) 

(…) (…) (…) 

 
 
16 

Programa de Aporte al Desarrollo Local: RELAPASSA debe acreditar la 
implementación del programa del segundo semestre del año 2020, periodo anual 
2021 y 2022, para lo cual debe presentar la siguiente información: 
(…) 

− Documentos (actas, convenios, órdenes de servicio, conformidades de recibo) 
y/o informes detallados que acrediten la realización del programa salud 
“Programa mundial de alimentos y/o programas fuertes como el hierro” y 
“Campaña de detección contra el cáncer”, en el periodo señalado.  

(…) 

 
 

10 

(…) (…) (…) 

(…)” 
            Fuente: Páginas 49 y 50 del Acta de Supervisión 

 
257. Es así como, mediante la Carta N° RLP-GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202360, 

el administrado remitió información solicitada mediante el Acta de Supervisión, 
conforme se analiza a continuación: 
 

       Cuadro N° 11: Verificación del cumplimiento del compromiso establecido en el EIA-sd 
2013 

 

Documento presentado por el Administrado 
¿Cumplió con el 

compromiso 
socioambiental? 

El documento denominado Carta N° RLP-GSCMA-808-2023, el administrado 
manifestó lo siguiente: 
 
52. Liga contra el cáncer  
Se adjunta informe de la campaña de Liga contra el cáncer del 2022. Anexo 10  

NO, toda vez que no 
acredita el 
cumplimiento del 
compromiso 
establecido en el EIA-

 
60  Registro N° 2023-E01-542102.  
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Debido a la emergencia sanitaria, no se pudo llevar a cabo la campaña de la Liga 
contra el cáncer en los años 2020 y 2021.  
Sin perjuicio de lo anterior y con la intención de colaborar con la población de 
Ventanilla y hacer frente al impacto de la pandemia, se realizaron las siguientes 
acciones de apoyo social, fundamentalmente dirigidos a las comunidades más 
vulnerables vinculadas a nuestros diferentes grupos de interés y al sistema de salud 
nacional: 
-Donación de 2 toneladas de alimentos no perecibles a familias vulnerables del 
distrito de Ventanilla, canalizada a través de la Municipalidad de Ventanilla, así 
como una donación similar a las familias más necesitadas del distrito de Mi Perú a 
través del Municipio. Anexo 11  
- Se ha donado igualmente alimentos de primera necesidad a la Dirección Regional 
de Salud del Callao. Estos alimentos han formado parte de la canasta básica de 
alimentos que se entregaron a sus trabajadores, los cuales están apoyando en las 
labores de contención y atención a los pacientes afectados por el Covid-19. Se 
adjunta OS donde consta la cantidad de bienes otorgados en donación. Anexo 12  
- Se realizó la entrega de más de un centenar de kits de limpieza y pañales de 
adulto, a la Oficina Municipal de Atención a la persona con discapacidad de la 
Municipalidad de Ventanilla (OMAPED) para beneficiar a personas con 
discapacidad, los más afectados por la pandemia.  Anexo 13: Cargo entrega 
OMAPED. Anexo 14: Reportaje en Prensa Chalaca sobre OMAPED  
- Se efectuó la donación de casi 4,000 frazadas a hospitales y centros de salud de 
la zona, así como personas vulnerables en Ventanilla y Mi Perú Se adjunta como 
Anexo la siguiente documentación sustentatoria. Anexo 15: Orden de Servicio 
Frazadas compradas para la campaña de friaje. Anexo 16: Cargo de frazadas 
entregadas al hospital de Callao  
- En atención a las graves circunstancias que están afectando la vida de las 
personas a consecuencia de la propagación del COVID-19, Refinería la Pampilla 
suscribió con la Municipalidad de Ventanilla un Convenio para apoyar en la compra 
de una Planta Generadora de Oxígeno Medicinal. En este sentido realizó la 
donación de S/ 140,261.45 o su equivalente en dólares US$ 37,908.5, los cuales 
fueron destinados para cubrir el 25% del costo de la Planta, instalada en el distrito 
de Ventanilla. Se adjunta la siguiente documentación como Anexos que evidencian 
lo anterior: Anexo 17: Acuerdo de Consejo de Ventanilla aceptando la donación. 
Anexo 18: Reportaje de Prensa Chalaca donde consta el aporte de Refinería para 
la adquisición de la Planta de oxígeno 

sd 2013 referido a la 
ejecución del 
Subprograma 
denominado 
“Campaña de 
Detección del Cáncer”, 
orientado a proteger la 
salud femenina a 
través de la 
prevención, detección 
del cáncer de mama y 
de cuello uterino en el 
distrito de Ventanilla. 
 
Al respecto, de la 
información obrante en 
el Expediente, se 
advierte que el 
administrado adjuntó 
en el Anexo 10 de la 
Carta N° RLP-
GSCMA-808-2023, 
medio probatorio 
referido a la campaña 
de cribado en la 
detección del cáncer 
realizada entre julio y 
noviembre de 2022; no 
obstante, se aprecia 
que la población a la 
que estuvo dirigida a 
ninguno de los ocho 
(8) centros poblados 
objeto del compromiso 
asumido por el 
administrado, en ese 
sentido, la información 
presentada no acredita 
el cumplimiento del 

Anexos a la Carta RLP-GSCMA-808-2023 

Anexo 10 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
presentó el informe denominado “Cribabo organizado” Ventanilla.  
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compromiso respecto 
a los años 2021 y 
2022; no obstante, el 
administrado no 
acreditó si la actividad 
realizada tuvo como 
alcance a los ocho (8) 
centros poblados 
señalados en el EIA-sd 
2013, en ese sentido, 
la información 
presentada por el 
administrado no 
acreditó el 
cumplimiento del 
compromiso materia 
de análisis.  
 
Asimismo, se advierte 
que el administrado 
adjuntó en el Anexo 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17 y 18 de la Carta N° 
RLP-GSCMA-808-
2023, medio 
probatorios que no se 
encuentran 
relacionados al 
Subprograma 
denominado 
“Campaña de 
Detección del Cáncer”, 
en ese sentido, la 
información 
presentada por el 
administrado no 
acreditó el 
cumplimiento de 
compromiso antes 
mencionado.  
 
En tal sentido, se 
concluye que el 
administrado no 
cumplió con el 
compromiso 
establecido en el EIA-
sd 2013 referido a la 
ejecución del 
Subprograma 
denominado 
“Campaña de 
Detección del Cáncer”, 
como parte del 
Programa Salud entre 
los meses de agosto y 
setiembre del año 
2021 y los meses de 
agosto y setiembre del 
año 2022.   
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Anexo 11 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
remitió información sobre la donación realizada al distrito Mi Perú. 

Anexo 12 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
remitió el documento denominado Orden de compra 4900021986.  

 
Anexo 13 y 14 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
remitió información sobre la donación de kits de aseo y pañales de adulto. 
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Anexo 15 y 16 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
remitió el documento denominado Contrato 3600000497 sobre la adquisición y 
donación de frazadas al Hospital de Ventanilla.  
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Anexo 17 y 18 de la Carta RLP-GSCMA-808-2023, mediante el cual el administrado 
remitió el Oficio N° 063-2021/MDV-SG y el reportaje presentado por el administrado 
corresponde a la donación de una planta de oxígeno a la Municipalidad Distrital de 
Ventanilla. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 107 de 128 
 

 
         Fuente: Registro N° 2023-E01-542102. 
              Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

 
258. Del cuadro precedente, se advirtió que el administrado debía cumplir con su 

compromiso referido a ejecutar el Subprograma denominado “Campaña de Detección 
del Cáncer” como parte del Programa Salud entre los meses de agosto y setiembre 
durante los 30 años de operación, teniendo como población objetiva a los ocho (8) 
asentamientos humanos comprendidos en el EIA-sd 2013; sin embargo, de la revisión 
de la información obrante en el Expediente, la Autoridad Supervisora advirtió que el 
administrado no acreditó el cumplimiento del compromiso antes mencionado, por lo 
tanto, no cumplió con ejecutar el Subprograma denominado “Campaña de Detección 
del Cáncer”, entre los meses de agosto y setiembre de los años 2021 y 2022, de 
acuerdo al compromiso establecido en el EIA-sd 2013. 

 
259. De acuerdo con lo desarrollado, se concluye que el administrado incumplió lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no 
ejecutó el subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte 
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del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre de los años 2021 y 
2022. 

 
260. El presente hecho imputado en los documentos a los que se hizo referencia en los 

párrafos anteriores, los cuales fueron analizados en atención a la recomendación 
realizada en el acápite “4.5 Hecho analizado N° 5 del Informe de Supervisión61. 

 
d) Análisis de los descargos a los hechos imputados N° 11 y 12 
 
261. Mediante los escritos de descargos N° 1 y 2, el administrado manifiesta que respecto 

al hecho imputado N° 11 el subprograma Campaña de Detección del Cáncer es 
ejecutado en alianza con la Liga contra el Cáncer. De esta manera, la realización de 
actividades no depende únicamente de ésta, sino que debe llevarse a cabo bajo una 
coordinación activa con dicha asociación. 
 

262. Así las cosas, señala que en el año 2021 debido a las restricciones emitidas en el 
marco del COVID19, lamentablemente la Liga contra el cáncer dispuso pausar el 
programa con la finalidad de evitar alguna propagación del virus y posibles contagios. 
Esto puede ser constatado de la carta remitida por la Liga contra el cáncer a 
RELAPASAA el 12 de marzo de 2025. 
 

263. En ese sentido, indica que no resulta lógico que se le pretenda iniciar un PAS por no 
haber efectuado el programa aun cuando el mismo Estado determinó que se tenían 
que cumplir con las medidas de seguridad en relación con la propagación del COVID-
19, las mismas que implicaban restringir el contacto físico, dificultando la ejecución del 
programa. En efecto, el proyecto Campaña de Detección del Cáncer necesariamente 
contempla el despistaje clínico del cáncer. Esto necesariamente se debe llevar a cabo 
de manera presencial. En ese sentido, resulta ilógico e irrazonable que ejecute el 
programa de manera virtual. Por lo que solicita se archive el hecho imputado N° 11, 
de lo contrario se estaría vulnerando el Principio de la debida motivación. 
 

264. Adicionalmente, mediante el escrito de descargos N° 2, el administrado manifiesta que 
se ha señalado de manera errónea que de la revisión de la referida carta no se tendría 
certeza sobre el periodo de pausa de las actividades debido a la pandemia por el 
COVID-19. Sin embargo, como bien se señala en la carta las actividades fueron 
pausadas durante los años 2020 y 2021 e incluso a inicios del 2022, retomando las 
labores poco a poco en este último año. Esto no significa que no haya tenido la 
disposición para llevar a cabo las campañas de detección del cáncer y menos que no 
haya coordinado con la Liga contra el Cáncer. En ese sentido, no resulta razonable 
que se cuestione una carta que la misma Liga contra el Cáncer ha emitido, señalando 
las razones por las cuales no se pudo llevar a cabo el programa en el año 2021. 

 
265. Por otro lado, respecto al hecho imputado N° 12, el administrado señala que de 

acuerdo con el Informe Liga contra el cáncer del 2023 (adjunto en el Anexo 1-K), ha 
cumplido con llevar a cabo las sensibilizaciones relacionadas a la Campaña de 
Detección del Cáncer durante el año 2022 durante las siguientes fechas y en las 
siguientes zonas, conforme se muestra: 

 

 
61  Página 94 al 109 del Informe de Supervisión. 
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266. Asimismo, precisa que todas las móviles ubicadas en las zonas, han sido 
estratégicamente ubicadas en zonas de alta influencia como plazas y mercados, con 
la finalidad de captar a la mayor cantidad de personas y que de manera progresiva en 
el año 2022 las medidas de alejamiento y restricciones de presencialidad se iban 
levantando, se pudo cumplir con el programa Campaña de Detección del Cáncer 
contando con la presencia de la población, tal como muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 

267. Asimismo, en su escrito de descargos N° 2, el administrado adjunta un documento 
con el listado de las pacientes que fueron atendidas en la Campaña de Detección del 
Cáncer en el año 2022 (Anexo 1-D). 
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268. Finalmente, el administrado señala que han cumplido con demostrar que, si han 
cumplido con el programa Campaña de Detección del Cáncer en el 2022, por lo que 
solicitan el archivo del hecho imputado N° 12. 
 

269. Al respecto, corresponde indicar que, de la lectura del compromiso asumido en EIA-
sd 2013, se tiene que el objetivo del compromiso es despertar la conciencia de 
detección temprana y prevención de cáncer de mamas, cuello uterino, ganglios, 
tiroides y de piel, especialmente en mujeres, en coordinación con la “Liga Peruana de 
Lucha Contra el Cáncer”. 

 
270. Ahora bien, de la revisión de la carta del 12 marzo de 2025 emitida por la Liga contra 

el Cáncer señala que se tuvo que hacer una pausa en la realización de las campañas 
de detección de cáncer en Ventanilla debido a la pandemia por el COVID-19, 
declaratoria de emergencia que se dio el 11 de marzo de 2020; sin embargo, esta 
carta no señala hasta que fecha se mantuvo dicha pausa, es decir, no se tiene certeza 
de que dicha pausa abarque el periodo objeto del hecho imputado N° 11. 

 
271. Asimismo, contrario a lo señalado por el administrado en ninguna sección de la carta 

se precisar que las actividades fueron pausadas durante los años 2020, 2021 e incluso 
inicios del año 2022, por lo que la información contenida en dicha carta no desvirtúa 
el presente hecho imputado. 

 

 
Fuente: Pág. 27 del registro N° 2025-E01-068440 
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272. Asimismo, respecto a que no se pueden realizar campañas de detección de manera 

virtual, esta Dirección debe mencionar que en ninguna sección de la Resolución 
Subdirectoral se ha señalado que las campañas de detección de cáncer se deban 
realizar de manera virtual, por lo que lo indicado por el administrado no resulta 
correcto. 

 
273. Además, conforme a lo indicado en numeral II de la presente Resolución, cabe reiterar 

que de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó que el administrado cuenta 
con un Plan COVID-19 aprobado el 15 de junio de 2020, por lo que desde dicha fecha 
reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, en ese sentido, se encontraba 
obligado a cumplir los compromisos sociales establecidos en su Instrumento de 
Gestión Ambiental correspondientes a los periodos 2021 y 2022; en tal sentido, la 
pandemia del COVID-19 no configuraba una limitación para que el administrado 
cumpliera con el compromiso ambiental, de acuerdo a lo establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental. 

 
274. Asimismo, respecto a lo alegado por el hecho imputado N° 12, corresponde señalar 

que la información contenida en el Anexo 1-K, corresponde al Anexo 10 de la Carta 
RLP-GSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 202362, mediante la cual presento la 
información solicitada mediante Acta de Supervisión, y la cual ya fue analizada en la 
Resolución Subdirectoral, determinando que la información contenida en la misma, no 
correspondía a ninguno de los centros poblados objeto de su compromiso social 
conforme al EIA-sd 2013, por lo cual no acredita el cumplimiento de su compromiso 
social. 
 

275. Asimismo, corresponde indicar que el compromiso asumido por el administrado debe 
ser cumplido en la forma, plazo y modo establecido en el EIA-sd 2013, es decir, el 
administrado debió realizar las campañas de detección de cáncer en los meses de 
agosto y setiembre del año 2022, con el objetivo de despertar la conciencia de 
detección temprana y prevención de cáncer en los centros poblados indicados en el 
EIA-sd 2013. 
 

276. Sobre ello, conforme se indicó en la Resolución Subdirectoral, los lugares donde se 
realizaron las campañas no corresponde a los centros poblados establecidos en el 
EIA-sd 2013, asimismo, cabe precisar que el compromiso asumido por el administrado 
es que las campañas realizadas tengan como alcance a las personas de los centros 
poblados establecidos en el EIA-sd 2013, en consecuencia, tomándose en 
consideración lo presentado por el administrado en su escrito de descargos N° 2 como 
Anexo 1-D, se analizó lo siguiente: 

 
Lista de pacientes atendidos – Anexo 1-D Análisis DFAI 

 

De la revisión del listado 
presentado por el administrado se 
tiene que en la móvil 4 se 
atendieron a personas 
provenientes del A.H. Santa Fe de 
Ventanilla, A.H. Señor de la 
Divina Misericordia, A.H. Kenji 
Fujimori Higuchi, de la 
Cooperativa de Vivienda 
Montecarlo, A.H. Susana Higuchi, 
A.H. Los Álamos, A.H. Las Viñas 
de Angamos, A.H. Lotización 
Angamos — Sector I y A.H. 
Cotización Angamos —Sector II, 
sin embargo, no se observa 
pobladores de los A.H. Santísima 

 
62  Registro N° 2023-E01-542102.  
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Virgen de Fátima y A.H. Héroes 
del Cenepa. 
 
Asimismo, de la revisión de la 
información remitida por el 
administrado no es posible 
verificar que las personas listadas 
hubieran sido atendidas en los 
meses de agosto y setiembre del 
año 2022, conforme lo establece 
el EIA-sd 2013, por lo que la 
información remitida por el 
administrado no genera certeza 
respecto al cumplimiento de su 
compromiso ambiental. 
 
Cabe mencionar que el alcance 
establecido en el EIA-sd 2013 es 
de 3000 mujeres, por lo que no se 
ha acreditado el cumplimiento de 
la cantidad de personas 
establecidas en el EIA-sd 2013. 
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Fuente: Anexo 1-D del registro N° 2025-E01-068440 

 
277. De lo expuesto, en el párrafo precedente, se advierte que no existen medios 

probatorios fehacientes que acrediten que el administrado cumplió con el compromiso 
asumido en su EIA-sd 2023. 
 

278. Adicionalmente, el administrado indica que ha cumplido con ejecutar el Programa de 
Salud desde otros ángulos como el haber realizado donaciones a la población y 
entidades durante la pandemia del COVID-19, donación de kits de limpieza y pañales 
para adultos, mantas polares e implementación de plantas oxígeno; no obstante, 
corresponde indicar que las actividades citadas por el administrado no corresponden 
a la Campaña de Detección de Cáncer objeto del presente hecho imputado, motivo 
por el cual no acreditan el cumplimiento del compromiso ambiental materia de análisis. 

  
279. Finalmente, es importante señalar que, el TFA ha manifestado en reiterados 

pronunciamientos63, que los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión 
ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados 
conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Por tanto, los 
compromisos asumidos por el administrado en sus instrumentos de gestión ambiental 
deben ser cumplidos en los términos establecidos en el mismo. 

 
280. En tal sentido, de acuerdo a lo señalado por el TFA mediante la Resolución N° 181-

2024-OEFA/TFA-SE64, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado debía 
cumplirla respetando los alcances aprobados.  

  
281. En ese sentido, el administrado se encontraba obligado a cumplir con los compromisos 

asumidos en su EIA-sd 2013, es decir, con ejecutar el subprograma denominado 
“Campaña de Detección de Cáncer” como parte del Programa de Salud durante los 

 
63           Al respecto, se pueden citar la Resolución N° 176-2023-OEFA/TFA-SE del 4 de abril de 2023, Resolución N° 0028-2020-OEFA/TFA-

SE del 29 de enero de 2020 y Resolución N° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero de 2021, entre otras. 
 
64           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  
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meses de agosto y setiembre de los años 2021 y 2022; toda vez que, desde el 15 de 
junio de 2020, el administrado reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, por lo 
cual la pandemia del COVID-19 no configuraba una limitación para que el 
administrado cumpla con sus compromisos en el año 2021 y 2022, por lo tanto, 
conforme a lo analizado y señalado en los párrafos precedentes, corresponde 
desestimar lo alegado y presentado por el administrado. 

 
e) Conclusión 
 
282. Conforme a lo señalado, y de los medios probatorios obrantes en el expediente, se 

encuentra acreditado que el Administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma 
denominado “Campaña de Detección de Cáncer” como parte del Programa de Salud 
durante los meses de agosto y setiembre de los años 2021 y 2022. 

 
283. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 11 y 12 de 

la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en los presentes extremos del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 
IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
284. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 

acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas65. 
 

285. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la 

Ley del SINEFA y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG66. 
 

286. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS67 y el numeral 19 de los Lineamientos 
para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 

 
65  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. (…)” 
 

66 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. (…)”. 
 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado anterior, incluyendo la 
de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto”. 
 

67 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 18°. - Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado 

una orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en 
el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas”. 
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del artículo 22° de la Ley del SINEFA68, aprobados por Resolución de Consejo 

Directivo N° 010-2013-OEFA/CD69, establecen que para dictar una medida correctiva 
es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas.  

 

287. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA70, 
establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en 
el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
288. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 

rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por 
la conducta infractora.  

 
Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 

o este continúa 
 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI  

 
68 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.” 

 
69 Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 

la Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones 

administrativas. Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados 
infractores, y que tienen por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter 
monetario (v. gr. la multa) como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto 
“revertir” o “disminuir en lo posible” el efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción 
sobre el bien jurídico protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se 
observa, los fines de las sanciones y las medidas correctivas son distintos”. 
 

70 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o 

pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
(El énfasis es agregado) 

 

Se declara la 
responsabilidad del 

administrado

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente, los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restauración, 

reparación o, al menos, 
mitigación del daño 

ocasionado.

1 2 3
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289. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad Decisora 

ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora haya 
ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en cuestión 
tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos. En caso contrario -
inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una medida 
correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

290. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible71 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 
 

291. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 
del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad 
Decisora puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas72. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

292. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar73, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección 

 
71 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 
 2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 

inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, 
preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 

 (…) 
 Artículo 5°.- Objeto o contenido del acto administrativo 
 (…) 
 5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de 

hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
 
72 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 19°.- Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
 ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la 

salud de las personas. 
 (…)”. 
 
73 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 19°.- Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
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ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar 
lo siguiente: 
 
(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde el 

dictado de una medida correctiva 
 
293. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 

para el dictado de medidas correctivas.  
 

Hechos imputados Nros 2 al 12  
 
294. En el presente caso, los hechos imputados están referidos a:  

 
- Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del 
Programa de Educación durante el año 2021. 

- Hecho imputado N° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa 
de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2021. 

- Hecho imputado N° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa 
de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2022. 

- Hecho imputado N° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

- Hecho imputado N° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

- Hecho imputado N° 7: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa 
de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2021. 

- Hecho imputado N° 8: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa 
de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2022. 

- Hecho imputado N° 9: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2021. 

- Hecho imputado N° 10: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

 
 v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 

posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 
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subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2022. 

- Hecho imputado N° 11: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte del 
Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2021. 

- Hecho imputado N° 12: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte del 
Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2022. 

 
295. En el presente caso, los hechos imputados están referidos a que el administrado 

incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013). 
 

296. Al respecto, de conformidad con lo señalado por el TFA74, las medidas correctivas 
pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los 
impactos negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, sino también ante la posibilidad de una afectación al ambiente. 

 
297. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la 
conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto75. 

 
298. En el caso en particular, se advierte que, dictar una medida correctiva respecto de las 

presentes conductas infractoras, no se encontraría orientada a revertir o remediar los 
efectos nocivos de las conductas infractoras mencionadas, sino más bien a la 
acreditación del cumplimiento del compromiso ambiental establecido en la DIA por 
parte del administrado, es decir, a que cumpla con el compromiso infringido y 
detectado durante la Supervisión Regular 2023. 

 
299. Asimismo, cabe precisar que, de la revisión de los actuados y de la documentación 

obrante en el expediente, se verifica que las presentes conductas infractoras, no 
generaron alteración negativa en el ambiente o salud de las personas. En ese sentido, 
a la fecha no existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o 
restaurar, que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una 
medida correctiva. 

 
300. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde el dictado de una medida correctiva respecto de los 
mencionados hechos imputados. 
 

301. Sin perjuicio de lo antes señalado, se debe indicar que, el no dictado de medidas 
correctivas no significa la subsanación de la conducta infractora. Asimismo, el análisis 
del presente PAS no afecta ni se vincula con otros pronunciamientos emitidos ni por 
emitirse, así como tampoco afecta al análisis o sustento de otros hechos imputados 
distintos a los relacionados con los extremos del presente PAS. 

 

 
74  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
 Consultado el 21 de julio de 2022. 
 
75  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
 Consultado el 21 de julio de 2022. 
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V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE MULTA 
 
302. Mediante el escrito de descargos N° 2, el administrado presentó alegatos y medios 

probatorios para cuestionar el cálculo de la multa, respecto de los hechos imputados 
N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, a efectos de que se reevalúe la multa calculada en 
el Informe N° 00737-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 22 de abril de 2025, conforme 
se desarrolla en el Informe N° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de mayo de 
2025. 

 
303. Sobre el particular, cabe indicar que la respuesta a los alegatos del administrado sobre 

los cuestionamientos al Informe N° 00737-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 22 de 
abril de 2025, se encuentra debidamente sustentada y motivada en el Informe N° 
01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de mayo de 2025, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la 

LPAG76 y se adjunta a la presente. 
 

304. Es preciso indicar que dicho análisis de la multa se efectuó empleando la fórmula 
proveniente de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante 
la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y 
modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD; y, 
de acuerdo al Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de 
sanciones en el OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 00083-2022- OEFA/PCD.  

 
305. Así como, al amparo del principio de Razonabilidad establecido en el numeral 1.4 del 

artículo IV del Título Preliminar del del TUO de la LPAG77 y en el numeral 3 del artículo 
246º del del mismo cuerpo legal78, por los cuales las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando imponga sanciones deben adaptarse dentro de los límites de 
la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y 

 
76  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

77  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  
1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de 
que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.” 
 

78  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS.  
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su 
graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(...)” 
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los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario 
para la satisfacción de su cometido. Además de prever que la comisión de la conducta 
sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas 
infringidas o asumir la sanción. 

 
306. Conforme a las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y habiéndose 

determinado la existencia de responsabilidad del administrado respecto de los hechos 
imputados N° 2 al 12 contenidos en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, se 
precisa que, la multa total ascendente a doscientos sesenta con 751/1000 Unidades 
Impositivas Tributarias (260.751 UIT), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 1: Multa final 
 

N°  Conductas Infractoras Multa 

2 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa de Becas 
Tecsup” como parte del Programa de Educación durante el año 2021. 

30.981 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Auspicio Radial 
Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021. 

23.207 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Auspicio Radial 
Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. 

22.441 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Humedales 
de Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

7.348 UIT 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Humedales 
de Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

7.106 UIT 

7 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Videoteca Te quiero 
Verde” como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses 
de marzo a diciembre del año 2021. 

22.820 UIT 

8 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Videoteca Te quiero 
Verde” como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses 
de marzo a diciembre del año 2022. 

22.068 UIT 

9 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2021. 

38.678 UIT 

10 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2022. 

37.403 UIT 

11 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2021. 

24.867 UIT 

12 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-
sd 2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2022. 

23.832 UIT 

Multa total 260.751 UIT 

 
307. Se reitera que el sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el 

Informe N° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de mayo de 2025, elaborado por la 
SSAG de la DFAI, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG79 y se adjunta a la presente 
Resolución.  

 
79  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
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308. Finalmente, es preciso reiterar que, la multa aplicable en el presente caso ha sido 

evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD, modificada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD y de acuerdo al Manual de 
aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las multas base 
y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el OEFA, aprobado 
por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-OEFA/PCD. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
309. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

310. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación80 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente  

 

N° RESUMEN DEL HECHO CON RECOMENDACIÓN DE PAS A RA CA M RR81 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, en el marco de la 
Supervisión Regular 2023 no acreditó contar con un Reglamento 
Interno elaborado en coordinación con la población involucrada a 
fin de que las actividades de monitoreo y vigilancia se realicen de 
forma organizada. 

SI - - - - - 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como 
parte del Programa de Educación durante el año 2021. 

NO SI - SI NO NO 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como 
parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021. 

NO SI - SI NO NO 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como 
parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. 

NO SI - SI NO NO 

5 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 
2021. 

NO SI - SI NO NO 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 
2022. 

NO SI - SI NO NO 

 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

80  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
81  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 

responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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7 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como 
parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021. 

NO SI - SI NO NO 

8 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como 
parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. 

NO SI - SI NO NO 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” 
como parte del Programa de Salud, durante el año 2021. 

NO SI - SI NO NO 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” 
como parte del Programa de Salud, durante el año 2022. 

NO SI - SI NO NO 

11 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2021. 

NO SI - SI NO NO 

12 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2022. 

NO SI - SI NO NO 

          Siglas: 

A Archivo CA 
Corrección o 
adecuación 

RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA 
Responsabilidad 

administrativa 
M Multa MC Medida correctiva 

 
311. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado 
por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de REFINERÍA LA 
PAMPILLA S.A.A., por la comisión de los hechos imputados N° 2 al 12 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral N° 00166-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 7 de marzo del 2025; y, 
en consecuencia, sancionarlo con una multa de doscientos sesenta con 751/1000 
Unidades Impositivas Tributarias (260.751 UIT), de acuerdo con el siguiente detalle:   
 

N°  Conductas Infractoras Multa 

2 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” 
como parte del Programa de Educación durante el año 2021. 

30.981 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2021. 

23.207 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2022. 

22.441 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Humedales de 
Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

7.348 UIT 
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6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013); toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Humedales de 
Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

7.106 UIT 

7 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” 
como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2021. 

22.820 UIT 

8 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” 
como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2022. 

22.068 UIT 

9 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2021. 

38.678 UIT 

10 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2022. 

37.403 UIT 

11 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Campaña de Detección del 
Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 
2021. 

24.867 UIT 

12 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 
2013), toda vez que, no ejecutó el subprograma denominado “Campaña de Detección del 
Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 
2022. 

23.832 UIT 

Multa total 260.751 UIT 

 
Artículo 2°.- Declarar el Archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. por la comisión de la presunta infracción 
indicada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00166-2025-
OEFA/DFAI-SFEM; por los fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente 
resolución. 
 
Artículo 3°.- Declarar que no corresponde el dictado de medidas correctivas a REFINERÍA 
LA PAMPILLA S.A.A., por la comisión de los hechos imputados N° 2 al 12 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral N° 00166-2025-OEFA/DFAI-SFEM, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Informar a REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A., que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación 
total, generará intereses legales. 
 
Artículo 5°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución 
 
Artículo 6°.- Informar a REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A., que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
027-2017-OEFA/CD82.   

 
82  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
“Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago 
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
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Artículo 7°.- Informar a REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. que en caso los extremos que 
declaran la existencia de responsabilidad administrativa adquieran firmeza, ello será tomado 
en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción 
en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS). 
 
Artículo 8°.- Informar a REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 9°. – Notificar a REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A., la presente Resolución y el 
Informe N° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 30 de mayo del 2025, el cual forma parte 
integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en concordancia con el artículo 20° del 
mismo cuerpo normativo. 
 
Artículo 10°. – Remitir la presente resolución a la Dirección Supervisión en Energía y Minas 
para que tome conocimiento respecto de lo resuelto en el acápite III.1, para los fines que 
considere pertinentes. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 

 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
 
MAR/smh 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

Firmado digitalmente por: 
AGUILAR RAMOS Mercedes 
Patricia FAU 20521286769 soft 
Cargo: Directora de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos. 
Lugar: Sede Central - Jesus 
Maria - Lima - Lima 
Motivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha/Hora: 30/05/2025 
19:07:11



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 128 de 128 
 

ANEXO 1 
 

CAM: 20250500123 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte 
del Programa de Educación durante el año 2021. 

00009282512 30.981 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte 

del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses 

de marzo a diciembre del año 2021. 

00009292512 23.207 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte 

del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses 

de marzo a diciembre del año 2022. 

00009302512 22.441 UIT 

5 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 

como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

00009312512 7.348 UIT 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 

como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

00009322512 7.106 UIT 

7 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte 

del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses 

de marzo a diciembre del año 2021. 

00009332512 22.82 UIT 

8 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte 

del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses 

de marzo a diciembre del año 2022. 

00009342512 22.068 UIT 

9 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 

parte del Programa de Salud, durante el año 2021. 

00009352512 38.678 UIT 

10 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 

parte del Programa de Salud, durante el año 2022. 

00009362512 37.403 UIT 

11 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 

como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y 

setiembre del año 2021. 

00009372512 24.867 UIT 

12 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 

subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 

como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y 

setiembre del año 2022. 

00009382512 23.832 UIT 

Multa total 
CAM: 20250500123 

260.751 UIT 
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2024-I01-034795 

INFORME n.° 01101-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
  
A :      Mercedes Patricia Aguilar Ramos 
  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 
DE     : Econ. Ricardo Oswaldo Machuca Breña 
  Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivos  
  Registro Profesional CE Callao n.° 0419 
 

Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira  
Tercero Fiscalizador IV 
Registro Profesional CELL n.° 1908 

 
Jaime Pablo Tanta 
Tercero Fiscalizador IV 

 
ASUNTO : Cálculo de multas 
 
REFERENCIA : Expediente n.° 1519-2024-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:  Refinería La Pampilla S.A.A. 
 
FECHA : Jesús María, 30 de mayo de 2025 
 

 
I. Antecedentes 

 
Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00166-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 
notificada el 12 de marzo de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral); la 
Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 
el Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 
Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante, el administrado) por el incumplimiento 
de doce (12) infracciones administrativas, de los cuales once (11) infracciones1 
ameritan la imposición de una sanción según lo determinado por el área técnica 
legal. 
 
Con fecha 28 de abril de 2025, el OEFA notifica el Informe Final de Instrucción n.º 
00243-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), en el cual se anexa el 
Informe de Cálculo de Multa n.º 00737-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el 
ICM). 

 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 1519-
2024-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 
de las conductas infractoras referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

 
1   El área técnica legal considera pertinente archivar la conducta infractora n.° 1; por lo que, se retirará de dicha 

infracción del presente informe. 
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➢ Conducta infractora n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del 
Programa de Educación durante el año 2021. 
 

➢ Conducta infractora n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2021. 

 
➢ Conducta infractora n.° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2022. 

 
➢ Conducta infractora n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte 
del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

 
➢ Conducta infractora n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte 
del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

 
➢ Conducta infractora n.° 7: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2021. 

 
➢ Conducta infractora n.° 8: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a 
diciembre del año 2022. 

 
➢ Conducta infractora n.° 9: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2021. 

 
➢ Conducta infractora n.° 10: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2022. 

 
➢ Conducta infractora n.° 11: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte 
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del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 
2021. 

 
➢ Conducta infractora n.° 12: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte 
del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 
2022. 

 
II. Objeto 

 
El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 
a las conductas infractoras mencionados en el numeral anterior.  
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 

III.1.  Fórmula  
 
La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG2. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 
establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA3 (en adelante, 
MCM). La fórmula es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

 
2  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
3  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de Detección 
 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

III.2.  Criterios 
 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el OEFA. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 
manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
IV. Determinación de la sanción 

 
IV.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 
A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 
no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 
 
Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
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administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 
 
Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 
de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 
acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 
diferenciadas: 

 
a. Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a 
la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 
cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 
acreditar el costo evitado. 

 
b. Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 
la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 
administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 
por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 
acreditar el costo evitado4. 

 
Sobre ello, respecto a las conductas infractoras n.os 1 al 12, se precisa que, con la 
información disponible, no es posible determinar en qué escenario se encontraría 
el administrado, toda vez que, hasta la emisión del presente informe, el 
administrado no ha presentado información de costos, ni comprobantes de pago 
ni facturas asociadas a los hechos imputados para poder ser evaluadas. 
 
Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 
asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 
información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 
de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 
frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 
búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 
este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 
reducir la sanción. 
 
B. Análisis de los descargos al ICM 

 
En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 
multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se hará cierta precisión 
en mérito al descargo realizado por el administrado el 21 de mayo de 2025, 
mediante escrito con registro n.° 2025-E01-068440 (en adelante, escrito de 
descargo). El administrado señala mediante su escrito de descargo, lo siguiente: 
 
Respecto a la conducta infractora n.° 2: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
83. … Por tanto, de conformidad con la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores para la graduación de sanciones, aprobada por Resolución 
No. 035-2013-OEFA/PCD, modificada por Resolución No. 024- 2017-OEFA-CD (en 
adelante, la “Metodología”), el cálculo de beneficio ilícito o factor “B” debe realizarse en 
función al método de costos postergados. 
 
84. Por tal motivo, el beneficio ilícito sólo debe comprender la ganancia de valor generada 
a favor del agente infractor desde la fecha de la comisión del ilícito hasta la fecha de 
corrección, estimada en función a la tasa C.O.K. del sector respectivo; todo lo cual se 
obtiene a través del uso del método de costos postergados. 
 
85. Sobre el particular, debe tomarse en cuenta que, de acuerdo con la Metodología, el 
cálculo del beneficio ilícito se realiza en función a dos (2) variables: i) ingresos ilícitos; y, 
ii) costos evitados. Asimismo, la estimación de los costos evitados, que incluye el concepto 
de costos postergados, se realiza en virtud de los siguientes métodos: 
 
i. Metodología de costos evitados: Los costos evitados vienen dados por el ahorro 
generado a favor del agente infractor como consecuencia de no haber cumplido con sus 
obligaciones; es decir, en tal caso el agente no cumple -en ningún momento con realizar 
la inversión requerida por la norma incumplida. Por tal motivo, estos costos incluyen el 
valor de las medidas no ejecutadas, así como la ganancia de valor generada a favor del 
agente infractor en función a una tasa determinada (tasa C.O.K.) 
 
ii. Metodología de costos postergados: Los costos postergados se configuran cuando el 
agente infractor, luego de que la agencia de fiscalización detecta el incumplimiento, realiza 
la inversión requerida y cumple con la medida exigida por la regulación antes de la 
imposición de la sanción respectiva. 
 
[…]” 
 
“[…] 
 
89. Se deberá considerar el costo postergado, Y NO EVITADO, dado que RELAPASAA 
cumplió con ejecutar el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup”. En 
efecto, tal como hemos demostrado a lo largo del presente, RELAPASAA cumplió con el 
auspicio de las Becas Tecsup en el año 2021, subvencionando los estudios de los 
estudiantes de acuerdo con lo establecido en el EIA-sd. Por tanto, de conformidad con la 
Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la 
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graduación de sanciones, el cálculo de beneficio ilícito o factor “B” debe realizarse en 
función al método de costos postergados. 
 
[…]” 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 

A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG5, se procederá a responder cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 

En relación con los conceptos beneficio ilícito y costo evitado, es crucial subrayar 
que el primero se determina a partir de la confirmación de un hecho infractor. De 
acuerdo con el Manual Explicativo de la Metodología del Cálculo de Multas del 
OEFA, el beneficio ilícito representa cualquier ventaja obtenida o esperada por el 
infractor como resultado de no cumplir con una obligación ambiental. Esta ventaja 
puede manifestarse tanto en términos de ingresos obtenidos ilegalmente como en 
los ahorros derivados por no implementar las medidas ambientales exigidas por 
la normativa. 
 
El beneficio ilícito, por lo tanto, se genera directamente a partir de la conducta 
infractora, y el costo evitado es una consecuencia. En otras palabras, el costo 
evitado es el ahorro obtenido por el administrado al no ejecutar las medidas 
necesarias para cumplir con la normativa ambiental y/u obligaciones ambientales 
fiscalizables, como no realizar las inversiones necesarias para ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa 
de Educación durante el año 2021 en los plazos establecidos.  
 
Asimismo, se evidencia que, el administrado, no destinó los recursos económicos  
para dar cumplimiento a su compromiso ambiental; por lo que, se deben de 
valorizar, económicamente, desde la remuneración del personal encargado de su 
ejecución (tiempo dedicado para el desarrollo dichas actividades) hasta los costos 
relacionados a la actividad a efectuar (materiales, herramientas, equipos, 
transporte (para el traslado del personal), EPP, seguro de trabajo, examen 
médico, capacitación de personal sobre seguridad y salud en el trabajo; entre 
otros, durante el periodo de incumplimiento, para el presente caso, la 
consideración de la inversión mencionado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de 
aporte al desarrollo local. 
 
 

 
5  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 

la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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Por otro lado, se debe tener en cuenta que en reiterados pronunciamientos — tal 
como la Resolución n.° 109-2023-OEFA/TFA-SE del 2 de marzo de 2023 — según 
el Tribunal de Fiscalización Ambiental6 (en adelante, TFA), el concepto del costo 
postergado no está especificado como tal en la Metodología para el Cálculo de 
Multa del OEFA, sino que está mencionado dentro del concepto del costo evitado. 
 

“Costo evitado: Ahorro obtenido al incumplir las obligaciones ambientales 
fiscalizables, mediante la no realización o postergación de las inversiones o 
gastos destinados a prevenir la ocurrencia de daños ambientales durante el 
lapso de incumplimiento de la normativa ambiental. 
 

Fuente: Manual de Criterios de la Metodología para el Cálculo de Multas” 

 
En ese sentido, para abordar el costo postergado, es fundamental considerar el 
costo evitado, que, según la metodología, incluye tanto el ahorro derivado de no 
haber realizado las inversiones necesarias para cumplir con las obligaciones, 
como la “postergación de las inversiones o gastos destinados a prevenir daños 
ambientales”. 
 
Ahora bien, corresponde advertir que de la revisión del escrito de descargos al IFI, 
el administrado no ha remitido nuevos medios probatorios y/o anexos al presente 
hecho imputado; por lo tanto, el administrado no acredita la corrección de la 
conducta infractora. En consecuencia, esta subdirección desestima lo alegado 
presentados por el administrado, manteniéndose la estimación del costo evitado 
realizada en el ICM respecto a este extremo. 
 
Respecto a las conductas infractoras n.os 3 y 4: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 

 
90. Se deberá considerar el costo postergado, Y NO EVITADO, dado que RELAPASAA 
ha llevado a cabo otros programas relacionados con la difusión de temas ambientales tal 
como hemos dado a conocer anteriormente debido a que la misma Radio estableció que 
debido a la pandemia por el COVID-19 ya no se podía tener un programa radial. Por tanto, 
de conformidad con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores para la graduación de sanciones, el cálculo de beneficio ilícito o factor “B” debe 
realizarse en función al método de costos postergados. Esto básicamente se debe a que 
RELAPASAA no ha escatimado gastos para cumplir con el Programa Ambiente. 

 
[…]” 
 
 
 
 
 
 

 
6  Resolución n.° 109-2023-OEFA/TFA-SE del 2 de marzo de 2023 se indicó que: 
 

244 (…) 
Costo evitado: Ahorro obtenido al incumplir las obligaciones ambientales fiscalizables, mediante la no realización 
o postergación de las inversiones o gastos destinados a prevenir la ocurrencia de daños ambientales durante el 
lapso de incumplimiento de la normativa ambiental. 
 

Fuente: Manual de Criterios de la Metodología para el Cálculo de Multas 
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Respuesta a dichos descargos: 
 
A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG7, se procederá a responder cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 
Al respecto, corresponde advertir que de la revisión del escrito de descargos al 
IFI, el administrado no ha remitido nuevos medios probatorios y/o anexos a dichas 
conductas infractoras; por lo tanto, el administrado no acredita la corrección de las 
conductas infractoras. 
 
Respecto a lo referido por el administrado, sobre la pandemia y el COVID 19, dicho 
sustento ha sido reiterado por el administrado, desde fecha anterior al inicio del 
PAS y en los descargos al inicio del PAS, lo cual ha sido desvirtuado por el área 
legal a lo largo del IFI; por lo tanto, dicho pronunciamiento no es materia de nuevo 
análisis. 
 
En dicho contexto, corresponde señalar que lo alegado por el administrado sobre 
la ejecución del programa “Te Quiero Verde” conducido por el Sr. Alberto Suarez 
desarrollado de marzo de 2020 hasta junio del 2020, el cual fue interrumpido por 
el COVID-2019, ya fue señalado por el administrado mediante la Carta n.° 
RLPGSCMA-808-2023 del 2 de octubre de 2023, la cual fue analizada en la 
Resolución Subdirectoral y en el IFI. 
 
En línea con ello, en el presente caso corresponde reiterar que desde el 15 de 
junio de 2020 el administrado contaba con un Plan COVID-19 aprobado, por lo 
que a partir de dicha fecha reinició sus actividades en su unidad fiscalizable, por 
lo cual, se encontraba obligado a cumplir dicho compromiso establecido en su EIA-
sd 2013, por el cual debía ejecutar el subprograma denominado “Auspicio Radial 
Educativo” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021 y durante el periodo de los meses de 
marzo a diciembre del año 2022; en tal sentido, la pandemia del COVID-19 no 
configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con el compromiso 
ambiental asumido. 
 
En consecuencia, esta subdirección desestima lo alegado presentados por el 
administrado, manteniéndose la estimación del costo evitado realizada en el ICM 
respecto a este extremo. 
 
 

 
7  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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Respecto a las conductas infractoras n.os 7 y 8: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
91. Se deberá considerar el costo postergado, Y NO EVITADO, dado que RELAPASAA 
ha llevado a cabo otros programas relacionados con el cuidado del medio ambiente tal 
como talleres en diversos colegios debido a que la pandemia por el COVID-19 generó que 
no se pueda implementar el programa “Videoteca Te Quiero Verde”. Por tanto, de 
conformidad con la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, el cálculo de beneficio ilícito o factor “B” debe 
realizarse en función al método de costos postergados. Esto básicamente se debe a que 
RELAPASAA no ha escatimado gastos para cumplir con el Programa Ambiente e incluso 
ha superado el presupuesto estimado para este programa, tomando como base el 
Contrato 1 y el Contrato 2. 
 
[…]” 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 
A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG8, se procederá a responder cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 
Al respecto, corresponde advertir que de la revisión del escrito de descargos al 
IFI, el administrado no ha remitido nuevos medios probatorios y/o anexos a dichas 
conductas infractoras; por lo tanto, el administrado no acredita la corrección de las 
conductas infractoras. 
 
Ahora bien, del análisis de la información presentada por el administrado respecto 
a las conductas infractoras n.os 7 y 8, se advierte que, el administrado indica que 
adaptó el subprograma “Videoteca Te quiero Verde” a la realización de talleres 
virtuales (durante el año 2021) y presenciales (durante el año 2022) sobre el 
cuidado del medio ambiente. Por lo que, acepta que no ejecutó la implementación 
del programa “Videtoteca Te quiero verde”. 
 
Asimismo, se advierte que, el 1 de junio de 2022, la empresa Aprende Distinto 
S.A.C. y RELAPASAA suscribieron el Contrato para efectuar el Programa Medio 
Ambiente Repsol MAB 2022 (en adelante, “Contrato 1”) [Anexo 1-A], mediante el 
cual se pretendía sensibilizar y concientizar a alumnos de primaria de Ventanilla 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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respecto al cuidado del medio ambiente. En adición, con la misma empresa, 
RELAPASAA suscribió un Contrato de servicios el 1 de octubre de 2022 (en 
adelante, “Contrato 2”) [Anexo 1-B] con la finalidad de efectuar talleres socio 
emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 2022 con el objetivo de abordar 
los temas de violencia escolar y bullying y cómo afrontarlos para evitar situaciones 
que puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla. 
 
De la revisión del Anexo 1-A, se advierte que corresponde al contrato suscrito 
entre REPSOL y la contratista: Aprende Distinto SAC, sobre la ejecución del 
programa MAB 2022 con el fin de sensibilizar y concientizar a los alumnos de 
primaria de ventanilla respecto al cuidado del medioambiente, cuyo inicio del 
servicio será del 01 de junio al 30 de noviembre de 2022, por un monto de 44 
500.0 nuevos soles, como se muestra a continuación: 

 

Imagen n.° 1: Contrato suscrito entre REPSOL y Aprende Distinto SAC 

 
Fuente: Anexo 1-A 
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De la revisión del Anexo 1-B, se advierte que corresponde al contrato suscrito 
entre REPSOL y la contratista: Aprende Distinto SAC, sobre la ejecución del 
programa Talleres Emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 2022 con el fin 
de abordar temas de violencia escolar, bullying y cómo afrontarlos para evitar 
situaciones que puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla, cuyo inicio del 
servicio será del 01 de octubre de 2022 y por un periodo de tres (3) meses, por un 
monto de 15 000 nuevos soles, como se muestra a continuación: 

 

Imagen n.° 2: Contrato suscrito entre REPSOL y Aprende Distinto SAC 

 
Fuente: Anexo 1-B 
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Se advierte que dichos contratos corresponden a programas que se ejecutaron en 
el año 2022; por lo que no ha presentado información en sus descargos respecto 
al año 2021. 
 
Asimismo, se observa que dichos contratos presentados por el administrado 
corresponden a actividades con el fin de sensibilizar y concientizar a los alumnos 
de primaria de ventanilla respecto al cuidado del medioambiente, cuyo inicio del 
servicio será del 01 de junio al 30 de noviembre de 2022; por lo que, si bien el 
contrato indica que ejecutará talleres presenciales con la finalidad de sensibilizar 
y concientizar a los alumnos de primaria de ventanilla respecto al cuidado del 
medioambiente. No obstante, dicha actividad no está alineada al objetivo del 
compromiso, que es generar material audiovisual en físico o digital sobre temas 
relacionados al medioambiente, que estén debidamente organizados y que el 
estudiante tenga acceso a dicha información y pueda consultarlo las veces que lo 
necesite. Por lo que, no acredita el cumplimiento del compromiso por ende 
tampoco el monto de inversión para el año 2022. 
 
Por otro lado, el programa Talleres Emocionales para docentes de Ventanilla-MAB 
2022 con el fin de abordar temas de violencia escolar, bullying y cómo afrontarlos 
para evitar situaciones que puedan afectar a los estudiantes de Ventanilla, no está 
alineada al objetivo del compromiso, que es generar material audiovisual en físico 
o digital sobre temas relacionados al medioambiente, que estén debidamente 
organizados y que el estudiante tenga acceso a dicha información y pueda 
consultarlo las veces que lo necesite. Por lo que, no acredita el cumplimiento del 
compromiso por ende tampoco el monto de inversión para el año 2022. 
 
Respecto a que la pandemia por el COVID-19 influye en el cumplimiento de su 
compromiso, cabe reiterar que de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó 
que el administrado cuenta con un Plan COVID-19 aprobado el 15 de junio de 
2020, por lo que desde dicha fecha reinició sus actividades en su unidad 
fiscalizable, en ese sentido, se encontraba obligado a cumplir los compromisos 
sociales establecidos en su Instrumento de Gestión Ambiental correspondientes a 
los periodos 2021 y 2022; en tal sentido, la pandemia del COVID-19 no 
configuraba una limitación para que el administrado cumpliera con el compromiso 
ambiental, de acuerdo a lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental. 
 
Asimismo, es importante reiterar que, el Tribunal de Fiscalización Ambiental (En 
adelante, TFA) ha manifestado en reiterados pronunciamientos9, que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de 
obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme 
fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Por tanto, los 
compromisos asumidos por el administrado en sus instrumentos de gestión 
ambiental deben ser cumplidos en los términos establecidos en el mismo. 
 

 
9           Al respecto, se pueden citar la Resolución n.° 176-2023-OEFA/TFA-SE del 4 de abril de 2023, Resolución n.° 0028-

2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020 y Resolución n.° 018-2021-OEFA/TFA-SE del 19 de enero de 2021, 
entre otras. 
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En tal sentido, de acuerdo con lo señalado por el TFA mediante la Resolución n.° 
181-2024-OEFA/TFA-SE10, una vez aprobado la EIA-sd 2013, el administrado 
debía cumplirla respetando los alcances aprobados.  
 
En consecuencia, esta subdirección desestima lo alegado presentados por el 
administrado, manteniéndose la estimación del costo evitado realizada en el ICM 
respecto a este extremo. 
 
Respecto a las conductas infractoras n.os 9 y 10: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
92. Se deberá considerar el costo postergado, Y NO EVITADO, dado que RELAPASAA 
ha cumplido con llevar a cabo el Programa Mundial de Alimentos y el programa Fuertes 
como el Hierro cumpliendo con lo establecido en el EIA-sd. Por tanto, de conformidad con 
la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la 
graduación de sanciones, el cálculo de beneficio ilícito o factor “B” debe realizarse en 
función al método de costos postergados. Esto básicamente se debe a que RELAPASAA 
 
no ha escatimado gastos para cumplir con el Programa Mundial de Alimentos y el 
Programa Fuertes como el Hierro. 
 
[…]” 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 
A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG11, se procederá a responder 
cada uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 
Al respecto, corresponde advertir que de la revisión del escrito de descargos al 
IFI, el administrado no ha remitido nuevos medios probatorios y/o anexos a dichas 
conductas infractoras; por lo tanto, el administrado no acredita la corrección de las 
conductas infractoras. 
 

 
10           Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6180078/5451530-resolucion-n-181-2024-oefa-tfa-

se.pdf?v=1712858223  

 
11  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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En consecuencia, esta subdirección desestima lo alegado presentados por el 
administrado, manteniéndose la estimación del costo evitado realizada en el ICM 
respecto a este extremo. 
 
Respecto a las conductas infractoras n.os 9 y 10: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 
93. Se deberá considerar el costo postergado, Y NO EVITADO, dado que RELAPASAA 
ha cumplido con llevar a cabo la Campaña de Detección de Cáncer cumpliendo con lo 
establecido en el EIA-sd. Por tanto, de conformidad con la Metodología para el cálculo de 
las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones, el cálculo 
de beneficio ilícito o factor “B” debe realizarse en función al método de costos postergados. 
Esto básicamente se debe a que RELAPASAA no ha escatimado gastos para cumplir con 
la Campaña de Detección de Cáncer. 
 
[…]” 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 
A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG12, se procederá a responder 
cada uno de los alegatos señalados anteriormente. 
 
Al respecto, corresponde advertir que de la revisión del escrito de descargos al 
IFI, el administrado no ha remitido nuevos medios probatorios y/o anexos a dichas 
conductas infractoras; por lo tanto, el administrado no acredita la corrección de las 
conductas infractoras. 
 
En consecuencia, esta subdirección desestima lo alegado presentados por el 
administrado, manteniéndose la estimación del costo evitado realizada en el ICM 
respecto a este extremo. 
 
Respecto a los factores para la graduación de sanción: 
 
El administrado alega lo siguiente: 
 
“[…] 
 

 
12  Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 004-2019-JUS 
 

“(…) Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 

2. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

  
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 
debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido 
procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)” 
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Sobre los factores para la graduación de las sanciones (f) en relación con los Hechos 
Imputados No.1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
 
94. Ahora bien, sobre los factores para la graduación de las sanciones, debemos recalcar 
que OEFA no ha motivado las razones por las cuales considera que en el cálculo de la 
multa para los Hechos Imputados No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 se debe tomar en 
cuenta el factor f2 sobre el perjuicio económico causado. 
 
95. En efecto, la Subdirección no ha tomado en cuenta que RELAPASAA ha cumplido con 
todos los compromisos establecidos en el EIA-sd. En ese sentido, no corresponde que el 
cálculo de la multa de todos los hechos imputados incluya el cálculo del f2 sobre el perjuicio 
económico causado. 
 
[…]” 
 

Respuesta a dichos descargos: 
 
Sobre el factor F2, es preciso señalar que el presente análisis se da en un contexto 
de daño potencial y no real – bajo un enfoque socio ambiental – en la medida que 
el nivel de incidencia de pobreza sea más alto.  
 
Lo anterior considerando que, los incumplimientos a las obligaciones ambientales 
podrían generar un potencial conflicto socio ambiental. Al respecto, la Defensoría 
del Pueblo (2007) citado por Llerena & Coello (2019) 13, identifica como principales 
causas de un conflicto socio ambiental, lo siguiente: 
 
[…] 
 
- Temor de la población a la potencial contaminación que puede ocasionar las 
actividades extractivas. 
- Percepción, por parte de las poblaciones que habitan históricamente las zonas 
donde se desarrollan las actividades extractivas, de un enriquecimiento de 
terceros foráneos a costa de sus tierras ancestrales. 
- Desconfianza de la población en la capacidad del Estado para prevenir la 
contaminación y la degradación de su territorio. 
- Percepción de algunos sectores de la población de que las actividades 
extractivas no son compatibles con las actividades económicas que desarrollan 
como la agricultura, la ganadería y el turismo. 
- Impactos negativos de las actividades extractivas como, por ejemplo, la 
degradación de recursos necesarios para la subsistencia de la población (suelo, 
agua, biodiversidad, recursos forestales, servicios ambientales) 
 
[…] 
 
En consecuencia, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado, 
y se ratifica la aplicación del factor F2 para las conductas infractores para bajo 
análisis planteadas en el ICM. 
 
 
 
 

 
13           Mayor referencia, ver Documento de Trabajo n.°46: “Conflictos sociales en la industria de hidrocarburos del Perú: 

análisis de dos casos representativos”. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin (2019).  
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B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 
técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 
de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 
f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 
expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 
asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 
indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 
infractoras bajo análisis. 

 
Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 
multa para las infracciones bajo análisis. 
 

IV.2. Conducta infractora n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del Programa 
de Educación durante el año 2021. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 2. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total14 (en adelante, CE), se ha 
considerado, como mínimo indispensable, el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Programa de Becas 
Tecsup” como parte del Programa de Educación durante el año 2021. Para 
lo cual se considera el siguiente detalle: 
 
Mediante Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 
2013, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio 
de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de 
combustibles” en la Refinería La Pampilla (en lo sucesivo, EIA-sd 2013).  
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció Programas de Educación para 
beneficio de las comunidades locales de las áreas de influencia directa e 
indirecta y en aquellas zonas donde la empresa opera, dentro de las cuales se 

 
14  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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encuentra el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup”, como se 
muestra a continuación: 
 
“[…] 

 
5.4.4 Programa del plan de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
(..) 
5.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés 
de las áreas de influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los 
aspectos de: Educación, Medio ambiente, Salud y Apoyo Social.  
A. Objetivo 
Establecer relaciones de beneficio mutuo con las comunicaciones locales de las áreas 
de influencia directa e indirecta y en aquellas zonas donde la empresa opera. 
 
B. Programas 
Educación 
• Charla de Valores Programa Viva: Fomenta valores entre los jóvenes que contribuya 
con su desarrollo personal de manera integral, previniendo adicciones y promiscuidad 
sexual. 
• Programa Acepta: Previene a los jóvenes de los problemas que genera el consumo 
de drogas y el abuso del alcohol. 
• Programa de Becas Tecsup: Mejora las habilidades y formación de jóvenes en 
la comunidad de Ventanilla. 
• Comprensión de lectura y creación de bibliotecas: Promueve la comprensión de 
lectura escolar promocionando la creación de bibliotecas escolares 
(…) 
 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4). 

 

 
                     

[…]” 
 

Fuente: Páginas 68, 69, 359, 367 y 369 del EIA-sd 2013 

 
Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe n.° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el 
administrado asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Educación, 
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contenido en el Programa de Aporte al Desarrollo Local, contemplado en el 
referido instrumento de gestión ambiental: 

 

“[…] 
 
Observación N° 19 
La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su 
finalización del mismo. 
Respuesta Absuelta 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el desarrollo 
del proyecto, de acuerdo con lo siguiente: 
 

[…]” 
 

 
[…]” 
 
Fuente: Páginas 3976 y 3977 del EIA-sd 2013 

 
De los compromisos citados se desprende que, el administrado debía ejecutar 
anualmente el subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” que 
consistía en beneficiar a tres (3) estudiantes egresados sobresalientes de colegios 
de ventanilla (áreas de influencia social directa e indirecta según el EIA-sd 2013) 
con becas que cubran la carrera completa de estudios técnicos superiores durante 
todo el año, por un monto total de S/. 80,100.00 entre los tres (3) estudiantes, 
durante la etapa de operación. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los descargos 
del administrado, donde se advierte que el administrado no ha presentado 
evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se advierte que el 
presupuesto considerado en el EIA-sd 2013, para el cumplimiento de la presente 
obligación durante el año 2021 en la etapa de operación, corresponde a un monto 
total de S/. 80,100.0015, la cual será ajustado por el factor ajuste (en adelante, 
inflación) y tipo de cambio (en adelante, TC) a fecha de incumplimiento. Para 
mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

 
15  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
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Una vez estimado el CE para cada extremo; este monto es capitalizado aplicando 
el costo de oportunidad sectorial (en adelante, el COS)16 desde la fecha de inicio 
del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva 
Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en 
el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 2: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte 
del Programa de Educación durante el año 2021. (a)  

US$ 26,258.678 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 41,056.838 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/153,470.460 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 28.686 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos17 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambientales18 (01 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-05/2025-
04/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 28.686 UIT. 

 
16  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

17    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 
la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 

 
18  Conforme se aprecia, en los párrafos precedentes, de acuerdo a la absolución de la observación N°19 del 

Informe N° 064- 2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, se estableció en el 
“Cuadro N° 19.2. Cronograma De Ejecución De Plan De Relaciones Comunitarias”, el cual ha sido adjunto en 
los párrafos precedentes en el análisis del presente hecho. 

 
 En esa línea, del cuadro N°19.2 “CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PLAN DE RELACIONES 

COMUNITARIAS”, se advierte que, el “Programa de Becas TECSUP”, debía ejecutarse durante todos los 
años de la etapa de operación, durante los meses de enero a diciembre. 

  
 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021 
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ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta19 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.20 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)21. 
El detalle es el siguiente:   

 
 

 
19          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

20  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 
distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

21  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 3: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 30.981 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 4: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  28.686 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 30.981 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD22, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 30.981 UIT. 
 

IV.3. Conducta infractora n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa 
de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 
2021. 

 

 
22         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 3. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del costo evitado total23 (en adelante, CE), se ha 
considerado, como mínimo indispensable, el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021. Para lo cual se detalle lo 
siguiente: 
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Medio 
Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo”; conforme se cita a continuación: 
 
“[…] 
 
5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población 
involucrada con el proyecto y programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo 
a los resultados y a las recomendaciones. 

 
[…] 
 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés 
de las áreas de influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los 
aspectos de: Educación, Medio ambiente, Salud y Apoyo Social. 

 
[…] 
 
B. Programas 
 
[…] 
 
Medio Ambiente 
 

• Auspicio Radial Educativo: Programa radial de los viernes: " Perú te Quiero Verde" 
 

 
23  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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[…] 
 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro n.° 5. 
4. 4. 4). 
 

 

 
 

[…]” 
 
Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe n.° 
064-2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el 
administrado asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio 
Ambiente, contenido en el Programa de aporte al desarrollo local, contemplado 
en el referido instrumento de gestión ambiental: 
 
“[…] 
 
Observación N° 19 
 
La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su 
finalización del mismo. 
 
Respuesta Absuelta 
 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el 
desarrollo del proyecto, de acuerdo a lo siguiente: 
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[…]” 
 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 
Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que 
forman parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, 
se estableció como compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma 
denominado “Auspicio Radial Educativo” durante los meses de marzo a 
diciembre de cada año, por un monto de S/. 60,000.00, durante la etapa de 
operación. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se advierte 
que el presupuesto considerado en el EIA-sd 2013, para el cumplimiento de la 
presente obligación durante el año 2021 en la etapa de operación, corresponde 
a un monto total de S/. 60,000.0024, la cual será ajustado por la inflación y TC 
a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS25 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 
 
 
 
 
 

 
24  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
25  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte 
del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses 
de marzo a diciembre del año 2021. (a)  

US$ 19,669.421 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 30,754.184 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/114,959.140 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 21.488 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos26 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambientales27 (01 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-05/2025-
04/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 21.488 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta28 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

 
26    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
27  Conforme se aprecia, en los párrafos precedentes, de acuerdo a la absolución de la observación N°19 del 

Informe n.° 064- 2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, se estableció en el 
“Cuadro N° 19.2. Cronograma de Ejecución de Plan de Relaciones Comunitarias”, el cual ha sido adjunto en 
los párrafos precedentes en el análisis del presente hecho. 

 

 En esa línea, del cuadro n.° 19.2 “CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PLAN DE RELACIONES 
COMUNITARIAS”, se advierte que, el programa “Auspicio Radial Educativo”, debía ejecutarse durante todos 
los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 

 

 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021 
 
28          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.29 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)30. 
El detalle es el siguiente:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
29  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

30  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 6: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 23.207 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 7: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  21.488 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 23.207 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD31, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 23.207 UIT. 
 

IV.4. Conducta infractora n.° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del Programa 
de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 
2022. 

 

 
31         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 4. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE32, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. Para lo cual se detalle lo 
siguiente: 
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Medio 
Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo”; conforme se cita a continuación: 
 
“[…] 
 
5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población 
involucrada con el proyecto y programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo 
a los resultados y a las recomendaciones. 

 
[…] 
 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés 
de las áreas de influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los 
aspectos de: Educación, Medio ambiente, Salud y Apoyo Social. 

 
[…] 
 
B. Programas 
 
[…] 
 
Medio Ambiente 
 

• Auspicio Radial Educativo: Programa radial de los viernes: " Perú te Quiero Verde" 
 

[…] 

 
32  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro n.° 5. 
4. 4. 4). 
 

 

 
 

[…]” 
 
Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe n.° 
064-2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el 
administrado asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio 
Ambiente, contenido en el Programa de aporte al desarrollo local, contemplado 
en el referido instrumento de gestión ambiental: 
 
“[…] 
 
Observación N° 19 
 
La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan de 
Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta su 
finalización del mismo. 
 
Respuesta Absuelta 
 
La empresa presenta la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias para el 
desarrollo del proyecto, de acuerdo a lo siguiente: 
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[…]” 
 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 
Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que 
forman parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, 
se estableció como compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma 
denominado “Auspicio Radial Educativo” durante los meses de marzo a 
diciembre de cada año, por un monto de S/. 60,000.00, durante la etapa de 
operación. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se advierte 
que el presupuesto considerado en el EIA-sd 2013, para el cumplimiento de la 
presente obligación durante el año 2022 en la etapa de operación, corresponde 
a un monto total de S/. 60,000.0033, la cual será ajustado por la inflación y TC 
a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS34 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 
 
 
 
 
 

 
33  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
34  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte 
del Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses 
de marzo a diciembre del año 2022. (a)  

US$ 21,681.358 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 28.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 29,739.927 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/111,167.847 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 20.779 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos35 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambientales36 (01 de enero de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 20.779 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta37 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

 
35    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
36  Conforme se aprecia, en los párrafos precedentes, de acuerdo a la absolución de la observación N°19 del 

Informe n.° 064- 2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, se estableció en el 
“Cuadro N° 19.2. Cronograma de Ejecución de Plan de Relaciones Comunitarias”, el cual ha sido adjunto en 
los párrafos precedentes en el análisis del presente hecho. 

 

 En esa línea, del cuadro n.° 19.2 “CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PLAN DE RELACIONES 
COMUNITARIAS”, se advierte que, el programa “Auspicio Radial Educativo”, debía ejecutarse durante todos 
los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 

 

 Por lo que para el año 2022 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2022 
 
37          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 33 de 89 

 

toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.38 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)39. 
El detalle es el siguiente:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
38  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

39  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 9: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 22.441 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  20.779 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 22.441 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD40, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 22.441 UIT. 
 

IV.5. Conducta infractora n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 

 
 

 
40         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 5. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE41, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Programa Humedales de 
Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 
2021. Para lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Medio 
Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo”; conforme se cita a continuación: 
 
“[…] 
 
5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población 
involucrada con el proyecto y programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo 
a los resultados y a las recomendaciones. 

 
[…] 
 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés 
de las áreas de influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los 
aspectos de: Educación, Medio ambiente, Salud y Apoyo Social. 

 
[…] 
 
B. Programas 
 
[…] 
 
Medio Ambiente 
 

• Auspicio Humedales de Ventanilla: Sensibiliza a la población de Ventanilla sobre el 
cuidado y la importancia de esta reserva ecológica para el medio ambiente 

 

[…] 

 
41  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 36 de 89 

 

Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro n.° 5. 
4. 4. 4). 
 

 

 
 

[…]” 
 
Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe n.° 
064-2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el 
administrado asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio 
Ambiente, contenido en el Programa de aporte al desarrollo local, contemplado 
en el referido instrumento de gestión ambiental: 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 
[…]” 
 
Respuesta 
 
El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
 
“[…] 
 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de 
RELAPASAA hacia los grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos 
de educación, medio ambiente, salud y apoyo social. El programa de aporte al 
desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de beneficio mutuo con las 
comunidades locales de las áreas de influencia. 
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En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
 
[…]” 
 
“[…] 
 

 
 
[…]” 
 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 
Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que 
forman parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, 
se estableció como compromiso, entre otros, la ejecución del subprograma 
denominado “Programa Humedales de Ventanilla” durante todo el año (de 
enero a diciembre), por un monto de S/. 19,000.00, durante la etapa de 
operación. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se advierte 
que el presupuesto considerado en el EIA-sd 2013, para el cumplimiento de la 
presente obligación durante el año 2021 en la etapa de operación, corresponde 
a un monto total de S/. 19,000.0042, la cual será ajustado por la inflación y TC 
a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS43 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

 
42  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
43  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021. 
(a)  

US$ 6,228.650 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 9,738.825 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/36,403.728 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 6.804 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos44 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambientales45 (01 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 6.804 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta46 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

 
44    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
45  Conforme se aprecia, en los párrafos precedentes, de acuerdo a la absolución de la observación N°19 del 

Informe n.° 064- 2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, se estableció en el 
“Cuadro N° 19.2. Cronograma de Ejecución de Plan de Relaciones Comunitarias”, el cual ha sido adjunto en 
los párrafos precedentes en el análisis del presente hecho. 

 

 En esa línea, del cuadro n.° 19.2 “CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PLAN DE RELACIONES 
COMUNITARIAS”, se advierte que, el programa “Auspicio Radial Educativo”, debía ejecutarse durante todos 
los años de la etapa de operación, durante los meses de enero a diciembre. 

 

 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021 
 
46          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.47 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)48. 
El detalle es el siguiente:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
47  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

48  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 12: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 7.348 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 13: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  6.804 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 7.348 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD49, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 7.348 UIT. 
 

IV.6. Conducta infractora n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 

 
 

 
49         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 6. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE50, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Programa Humedales de 
Ventanilla” como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 
2022. Para lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Medio 
Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado “Auspicio 
Radial Educativo”; conforme se cita a continuación: 
 
“[…] 
 
5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
Los programas que contiene el PRC son: 
 

• Monitoreo y Vigilancia Ciudadana. 

• Comunicación y Consulta 

• Código de Conducta o Reglamento de trabajo 

• Aporte al Desarrollo Local 

• Manejo de conflictos sociales generados durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Atención de inquietudes, solicitudes o reclamos de las comunidades y la población 
involucrada con el proyecto y programa de Arqueología, que se realizará de acuerdo 
a los resultados y a las recomendaciones. 

 
[…] 
 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
El programa de aporte al desarrollo local de RELAPASAA hacia los grupos de interés 
de las áreas de influencia directa e indirecta se continuará desarrollando en los 
aspectos de: Educación, Medio ambiente, Salud y Apoyo Social. 

 
[…] 
 
B. Programas 
 
[…] 
 
Medio Ambiente 
 

• Auspicio Humedales de Ventanilla: Sensibiliza a la población de Ventanilla sobre el 
cuidado y la importancia de esta reserva ecológica para el medio ambiente 

 

[…] 

 
50  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro n.° 5. 
4. 4. 4). 
 

 

 
 

[…]” 
 
Fuente: Páginas 360, 367, 368, 370 del EIA-sd 2013 

 

Asimismo, en la respuesta al Levantamiento de Observaciones al Informe n.° 
064-2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, el 
administrado asumió la siguiente obligación respecto al Programa de Medio 
Ambiente, contenido en el Programa de aporte al desarrollo local, contemplado 
en el referido instrumento de gestión ambiental: 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 
[…]” 
 
Fuente: Página 40 del informe 064-2013-MEM-AAE/DPC 
 
Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe N° 064-2013-MEM-
AAE/DPC del 21 de agosto de 2013) 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 
Respuesta 
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El Plan de Relaciones Comunitarias contiene los siguientes programas: 
 
“[…] 
 
c. Aporte al Desarrollo Local: El programa de aporte al desarrollo local de 
RELAPASAA hacia los grupos de interés se continuará desarrollando en los aspectos 
de educación, medio ambiente, salud y apoyo social. El programa de aporte al 
desarrollo local tiene como objetivo establecer relaciones de beneficio mutuo con las 
comunidades locales de las áreas de influencia. 
 
En el cuadro N° 19.1, se resumen los programas del Plan de Relaciones Comunitarias 
 
[…]” 
 
“[…] 
 

 
 
[…]” 
 
Fuente: Páginas 3976, 3977, 3978, 3979 y 3980 del EIA-sd 2013  

 
En ese sentido, mediante el EIA-sd 2013, el levantamiento de observaciones al 
Informe 064-2013-MEM-AAE/DPC y el Informe 127-2013-MEM-AAE/DPC que 
forman parte del EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Medio Ambiente, 
se estableció como compromiso, entre otros, la ejecución del subprograma 
denominado “Programa Humedales de Ventanilla” durante todo el año (de 
enero a diciembre), por un monto de S/. 19,000.00, durante la etapa de 
operación. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se advierte 
que el presupuesto considerado en el EIA-sd 2013, para el cumplimiento de la 
presente obligación durante el año 2022 en la etapa de operación, corresponde D
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a un monto total de S/. 19,000.0051, la cual será ajustado por la inflación y TC 
a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS52 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 14: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013); toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022. 
(a)  

US$ 6,865.763 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 28.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 9,417.643 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/35,203.150 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 6.580 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos53 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambientales54 (01 de enero de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
51  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
52  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

53    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 
la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 

 
54  Conforme se aprecia, en los párrafos precedentes, de acuerdo a la absolución de la observación N°19 del 

Informe n.° 064- 2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 2013, se estableció en el 
“Cuadro N° 19.2. Cronograma de Ejecución de Plan de Relaciones Comunitarias”, el cual ha sido adjunto en 
los párrafos precedentes en el análisis del presente hecho. 

 

 En esa línea, del cuadro n.° 19.2 “CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PLAN DE RELACIONES 
COMUNITARIAS”, se advierte que, el programa “Auspicio Radial Educativo”, debía ejecutarse durante todos 
los años de la etapa de operación, durante los meses de enero a diciembre. 

 

 Por lo que para el año 2022 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2022 
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De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 6.580 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta55 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.56 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
 
 
 

 
55          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

56  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 
distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)57. 
El detalle es el siguiente:   

 
   Cuadro n.° 15: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 7.106 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  6.580 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 7.106 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD58, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 7.106 UIT. 
 

 
57  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
 
58         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.7. Conducta infractora n.° 7: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa 
de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2021. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 7. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE59, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” 
como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2021. Para lo cual se detalle lo 
siguiente: 
 
De acuerdo con la absolución de la observación n.° 19 del Informe n.° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 201360, se 
estableció un cronograma de ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias, 
que se muestra a continuación: 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 
[…]” 
 

Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe n.° 064-2013-MEM-
AAE/DPC del 21 de agosto de 2013) 
 
“[…] 
 
 

 

 
59  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
60  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas 

especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-
2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). 
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[…]” 
(Subrayado agregado) 

 

Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca 
Te Quiero Verde”, debía ejecutarse durante todos los años de la etapa de 
operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 
De acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Medio 
Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado 
“Videoteca Te Quiero Verde”; conforme se cita a continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 
 

• Videoteca Te quiero Verde: Promueve una cultura ambiental a través de los medios 
audiovisuales. 

 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 
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(…)” 

(Subrayado agregado) 

 
En ese sentido, de los compromisos citados, se desprende que, en el marco 
del Programa de Medio Ambiente, el administrado estableció como 
compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma denominado 
“Videoteca Te quiero Verde” durante la etapa de operación, donde dicho 
programa se debe ejecutar cada año durante los meses marzo a diciembre y 
con un presupuesto anual de S/. 59,000.00, con el fin de promover la cultura 
ambiental a través de medios audiovisuales. Asimismo, estableció que dicho 
programa debe tener un alcance de 6000 estudiantes de 20 colegios de 
ventanilla, es decir se sobreentiende que, los 20 colegios deben encontrarse 
dentro de las áreas de influencia ambiental directa (asentamientos humanos: 
Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina 
Misericordia) y que se encuentren dentro del área de influencia ambiental 
indirecta (A.H. Kenji Fujimori Higuchi, Cooperativa de Vivienda Montecarlo, 
A.H. Susana Higuchi, A.H. Héroes del Cenepa, A.H. Los Álamos, A.H. Las 
Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y A.H. Cotización 
Angamos —Sector II) 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se 
concluye que el costo evitado61 corresponderá a un monto de S/. 59,000.00, 
para el año 2021 (durante el periodo de los meses marzo a diciembre), la cual 
será ajustado por la inflación y TC a fecha de incumplimiento. Para mayor 
detalle, ver anexo n.° 1. 
 

 
61  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
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Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS62 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 17: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte 
del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses 
de marzo a diciembre del año 2021. (a)  

US$ 19,341.598 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 30,241.616 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/113,043.161 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 21.130 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos63 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental64 (01 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 de 
mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 21.130 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  
 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta65 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

 
62  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

63    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 
la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 

 
64  Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca Te Quiero Verde”, debía 

ejecutarse durante todos los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 

 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021 y para el año 
2022 era hasta el 31 de diciembre de 2022. 

65          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
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toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.66 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)67. 
El detalle es el siguiente:   

 
 
 
 
 
 
 

 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

66  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 
distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

67  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 18: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 22.820 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 19: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  21.130 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 22.820 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD68, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 22.820 UIT. 
 

IV.8. Conducta infractora n.° 8: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del Programa 
de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del 
año 2022. 

 

 
68         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 8. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE69, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” 
como parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. Para lo cual se detalle lo 
siguiente: 
 

De acuerdo con la absolución de la observación n.° 19 del Informe n.° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 201370, se 
estableció un cronograma de ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias, 
que se muestra a continuación: 
 
“[…] 
 

19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 

[…]” 
 

Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe n.° 064-2013-MEM-
AAE/DPC del 21 de agosto de 2013) 
 

“[…] 
 

 
 

 
69  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
70  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas 

especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-
2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). 
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[…]” 
(Subrayado agregado) 

 
Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca 
Te Quiero Verde”, debía ejecutarse durante todos los años de la etapa de 
operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de 
Aporte al Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de 
Medio Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado 
“Videoteca Te Quiero Verde”; conforme se cita a continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Medio Ambiente 
 

• Videoteca Te quiero Verde: Promueve una cultura ambiental a través de los medios 
audiovisuales. 

 
(…) 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 

 

 
 
(…)” 

(Subrayado agregado) 

 
En ese sentido, de los compromisos citados, se desprende que, en el marco 
del Programa de Medio Ambiente, el administrado estableció como 
compromiso, entre otros, la ejecución del Subprograma denominado 
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“Videoteca Te quiero Verde” durante la etapa de operación, donde dicho 
programa se debe ejecutar cada año durante los meses marzo a diciembre y 
con un presupuesto anual de S/. 59,000.00, con el fin de promover la cultura 
ambiental a través de medios audiovisuales. Asimismo, estableció que dicho 
programa debe tener un alcance de 6000 estudiantes de 20 colegios de 
ventanilla, es decir se sobreentiende que, los 20 colegios deben encontrarse 
dentro de las áreas de influencia ambiental directa (asentamientos humanos: 
Santísima Virgen de Fátima, Santa Fe de Ventanilla y Señor de la Divina 
Misericordia) y que se encuentren dentro del área de influencia ambiental 
indirecta (A.H. Kenji Fujimori Higuchi, Cooperativa de Vivienda Montecarlo, 
A.H. Susana Higuchi, A.H. Héroes del Cenepa, A.H. Los Álamos, A.H. Las 
Viñas de Angamos, A.H. Lotización Angamos — Sector I y A.H. Cotización 
Angamos —Sector II) 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se 
concluye que el costo evitado71 corresponderá a un monto de S/. 59,000.00, 
para el año 2022 (durante el periodo de los meses marzo a diciembre), la cual 
será ajustado por la inflación y TC a fecha de incumplimiento. Para mayor 
detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS72 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 20: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como 
parte del Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los 
meses de marzo a diciembre del año 2022. (a)  

US$ 21,320.002 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 28.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 29,244.262 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/109,315.051 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 20.433 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos73 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

 
71  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
72  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
73    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
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Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental74 (01 de enero de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (30 de 
mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-05/2025-
04/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 20.433 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta75 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.76 
 

 
74  Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca Te Quiero Verde”, debía 

ejecutarse durante todos los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 

 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021 y para el año 
2022 era hasta el 31 de diciembre de 2022. 

75          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

76  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 
distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 
Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)77. 
El detalle es el siguiente:   

 
   Cuadro n.° 21: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 22.068 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 22: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  20.433 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 22.068 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 
 

 
77  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD78, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 22.068 UIT. 
 

IV.9. Conducta infractora n.° 9: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2021. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 9. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE79, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2021. Para 
lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con la absolución de la observación n.° 19 del Informe n.° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 201380, se 
estableció un cronograma de ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias, 
que se muestra a continuación: 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 

 
78         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
79  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
80  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas 

especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-
2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). 
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[…]” 
 
Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe n.° 064-2013-MEM-
AAE/DPC del 21 de agosto de 2013) 
 
“[…] 
 

 
 

[…]” 
(Subrayado agregado) 

 

Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca 
Te Quiero Verde”, debía ejecutarse durante todos los años de la etapa de 
operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de 
Aporte al Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de 
Medio Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado 
“Videoteca Te Quiero Verde”; conforme se cita a continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 
 

• Programa de Nutrición en coordinación con el Programa Mundial de Alimentos en la 
zona de Angamos – Ventanilla, orientado a disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil, además de educar a los padres para una la mejora nutricional y 
calidad de vida. 

 
(…) 
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Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 

 

 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 

 
En ese sentido, de acuerdo con los compromisos citados que forman parte del 
EIA-sd 2013, se desprende que, en el marco del Programa de Salud, el 
administrado debía ejecutar el subprograma denominado “Programa Mundial 
de Alimentos” cada año (de enero a diciembre), con un monto de inversión de 
S/. 100,000.00 con la finalidad de disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil y educar a los padres de familia en nutrición y salud en 
coordinación con el Programa Mundial de Alimentos, dicho programa tendría 
como alcance 710 niños beneficiados y 610 familias beneficiadas de la zona 
“Angamos”. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se 
concluye que el costo evitado81 corresponderá a un monto de S/. 100,000.00, 
para el año 2021, la cual será ajustado por la inflación y TC a fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS82 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 23: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el año 2021. (a)  

US$ 32,782.369 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 40.967 

 
81  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
82  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 51,256.975 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/191,598.573 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 35.813 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos83 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental84 (01 de enero de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 de 
mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-05/2025-
04/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 35.813 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta85 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
 
 
 

 
83    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
84  Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos”, debía 

ejecutarse durante todos los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 

 Por lo que para el año 2021 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
85          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.86 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)87. 
El detalle es el siguiente:   

 
   Cuadro n.° 24: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 38.678 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 
 

 
86  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

87  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 25: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  35.813 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 38.678 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo N° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD88, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 38.678 UIT. 
 

IV.10. Conducta infractora n.° 10: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como parte del 
Programa de Salud, durante el año 2022. 

 
i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 10. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE89, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Programa Mundial de 
Alimentos” como parte del Programa de Salud, durante el año 2022. Para 
lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con la absolución de la observación n.° 19 del Informe n.° 064- 
2013-MEM-AAE/ DPC, el cual forma parte integrante del EIA-sd 201390, se 

 
88         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
89  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
90  Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas 

especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-
2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, (en lo sucesivo, EIA-sd 2013). 
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estableció un cronograma de ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias, 
que se muestra a continuación: 
 
“[…] 
 
19. La empresa debe presentar el cronograma de ejecución de los programas del Plan 
de Relaciones Comunitarias, en el desarrollo de sus actividades desde el inicio hasta 
su finalización del mismo. 
 
[…]” 
 

Respuesta a observaciones al EIA-sd 2013 (Referencia Informe n.° 064-2013-MEM-
AAE/DPC del 21 de agosto de 2013) 
 
“[…] 
 

 
 

[…]” 
(Subrayado agregado) 

 

Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Videoteca 
Te Quiero Verde”, debía ejecutarse durante todos los años de la etapa de 
operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el EIA-sd 2013, en el marco del Programa de 
Aporte al Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de 
Medio Ambiente se implementará entre otros, el subprograma denominado 
“Videoteca Te Quiero Verde”; conforme se cita a continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 
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• Programa de Nutrición en coordinación con el Programa Mundial de Alimentos en la 
zona de Angamos – Ventanilla, orientado a disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil, además de educar a los padres para una la mejora nutricional y 
calidad de vida. 

 
(…) 
 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 

 
 

 

 
(…)” 

(Subrayado agregado) 

 
En ese sentido, de acuerdo con los compromisos citados que forman parte del 
EIA-sd 2013, se desprende que, en el marco del Programa de Salud, el 
administrado debía ejecutar el subprograma denominado “Programa Mundial 
de Alimentos” cada año (de enero a diciembre), con un monto de inversión de 
S/. 100,000.00 con la finalidad de disminuir los niveles de anemia en la 
población infantil y educar a los padres de familia en nutrición y salud en 
coordinación con el Programa Mundial de Alimentos, dicho programa tendría 
como alcance 710 niños beneficiados y 610 familias beneficiadas de la zona 
“Angamos”. 
 
En relación con ello y de acuerdo con la conclusión del análisis de los 
descargos del administrado, donde se advierte que el administrado no ha 
presentado evidencia que acredite el cumplimiento del compromiso, se 
concluye que el costo evitado91 corresponderá a un monto de S/. 100,000.00, 
para el año 2022, la cual será ajustado por la inflación y TC a fecha de 
incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS92 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 
 

 
91  Dichos montos han sido obtenidos del cuadro n.os 5. 4. 4. 4, donde se estableció el presupuesto a invertir por 

cada programa del Plan de Relaciones Comunitarias del Capítulo 5 del EIA-sd 2013. 
 
92  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 26: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el año 2022. (a)  

US$ 36,135.597 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 28.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 49,566.546 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/185,279.749 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 34.632 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos93 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental94 (01 de enero de 2023) hasta la fecha de cálculo de multa (30 de 
mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 34.632 UIT. 

 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta95 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
 
 
 

 
93    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
94  Del cuadro n.° 19.2, se advierte que, el subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos”, debía 

ejecutarse durante todos los años de la etapa de operación, durante los meses de marzo a diciembre. 
 

 Por lo que para el año 2022 su plazo máximo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
95          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.96 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)97. 
El detalle es el siguiente:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
96  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

97  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 68 de 89 

 

   Cuadro n.° 27: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 37.403 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 28: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  34.632 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 37.403 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD98, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 37.403 UIT. 
 

IV.11. Conducta infractora n.° 11: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte del 
Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2021. 

 
 

 
98         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 11. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE99, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Campaña de Detección del 
Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2021. Para lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Salud se 
implementará entre otros, el subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer”; conforme se cita a continuación; conforme se cita a 
continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 
 

• Campaña de Detección del Cáncer: Protege la salud femenina a través de la 
prevención, detección del Cáncer del Cuello Uterino 

 
(…) 
 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 

 

 
 
(…)” 

(Subrayado agregado) 

 

 
99  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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En ese sentido, de acuerdo con los compromisos citados que forman parte del 
EIA-sd 2013, se desprende que, en el marco del Programa de Salud, el 
administrado debía ejecutar el subprograma denominado “Programa de Salud”, 
el cual asciende a S/. 65,000.00, para el año 2021, la cual será ajustado por la 
inflación y TC a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS100 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 29: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y 
setiembre del año 2021. (a)  

US$ 20,398.252 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 43.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 32,954.930 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/123,185.528 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 23.025 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos101 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental102 (01 de octubre de 2021) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-04/2025-
03/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 23.025 UIT. 

 

 
100  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
101    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
102  Para el presente caso la fecha máxima de cumplimiento es el 30 de setiembre de 2021 y el incumplimiento es 

el 1 de octubre de 2021. 
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ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta103 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y 
Distrital.104 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)105. 
El detalle es el siguiente:   

 
103         Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
104  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

105  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 30: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 24.867 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 31: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  23.025 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 24.867 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD106, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 24.867 UIT. 
 

IV.12. Conducta infractora n.° 12: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como parte del 
Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2022. 

 
 

 
106         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió con lo desarrollado en la conducta infractora n.° 12. 
 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 
sentido, para el cálculo del CE107, se ha considerado, como mínimo indispensable, 
el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE: Ejecución del subprograma denominado “Campaña de Detección del 
Cáncer” como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto 
y setiembre del año 2022. Para lo cual se detalle lo siguiente: 
 
De acuerdo con al EIA-sd 2013, en el marco del Programa de Aporte al 
Desarrollo Local, el administrado estableció que en el Programa de Salud se 
implementará entre otros, el subprograma denominado “Campaña de 
Detección del Cáncer”; conforme se cita a continuación; conforme se cita a 
continuación: 

 
“5.4.4. Programa de relaciones comunitarias 
(…) 
5.4.4.4 Programa de aporte al desarrollo local 
(…) 
B. Programas 
(…) 
Salud 
(…) 
 

• Campaña de Detección del Cáncer: Protege la salud femenina a través de la 
prevención, detección del Cáncer del Cuello Uterino 

 
(…) 
 
Anualmente los programas de aporte al desarrollo social tendrán un presupuesto 
aproximado. Asimismo, las actividades y los programas podrán variar de a acuerdo a 
los requerimientos y percepción de la población y coordinación con autoridades y 
líderes comunitarios, con la finalidad de contribuir al desarrollo local (ver cuadro N° 5. 
4. 4. 4) 

 

 
 
(…)” 

(Subrayado agregado) 

 
107  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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En ese sentido, de acuerdo con los compromisos citados que forman parte del 
EIA-sd 2013, se desprende que, en el marco del Programa de Salud, el 
administrado debía ejecutar el subprograma denominado “Programa de Salud”, 
el cual asciende a S/. 65,000.00, para el año 2022, la cual será ajustado por la 
inflación y TC a fecha de incumplimiento. Para mayor detalle, ver anexo n.° 1. 
 

Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS108 desde la 
fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 32: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (EIA-sd 2013), toda vez que, no ejecutó el 
subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y 
setiembre del año 2022. (a)  

US$ 22,283.580 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 31.967 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T] 

US$ 31,582.986 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.738 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/118,057.202 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 22.067 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos109 (Upstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al vencimiento del plazo en cual debió 
de cumplir con su compromiso ambiental110 (01 de octubre de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (30 
de mayo de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 30 de mayo de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-05/2025-
04/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de mayo de 2025, la 
información considerada para el IPC y el TC fue abril de 2025, periodo disponible a la fecha para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 22.067 UIT. 

 

 
108  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
109    Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00343-2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que 

la Actividad / Función del administrado en su Unidad fiscalizable corresponde a “Refinación”. 
 
110  Para el presente caso la fecha máxima de cumplimiento es el 30 de setiembre de 2021 y el incumplimiento es 

el 1 de octubre de 2021. 
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ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta111 
(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 
 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 
establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 
disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico de la SFEM, 
se ha estimado pertinente aplicar uno (1) de los siete (7) factores para la 
graduación de sanciones: (b) f2: el perjuicio económico causado. El detalle y la 
motivación es el siguiente: 
 
Factor F2 
 
En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 
el distrito Ventanilla, provincia Constitucional del Callao; corresponde un nivel de 
pobreza total ascendente a 26.07%, según la información del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y 
Distrital.112 
 
En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 
zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%; así, 
corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Otros factores 
 
De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 
disponible los factores f1 (gravedad del daño al ambiente), f3 (aspectos 
ambientales o fuentes de contaminación), f4 (reincidencia), f5 (corrección de la 
conducta infractora), f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen una 
calificación de 0%.  
 
Total de factores (F) 
 
En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.08 (108%)113. 
El detalle es el siguiente:   

 
111         Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 
112  Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio N° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio N° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT N° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
 

113  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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   Cuadro n.° 33: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 0% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 0% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 
consecuencias de la conducta infractora 

0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 8% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 
         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 23.832 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 34: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  22.067 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 23.832 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 
 
En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del cuadro de tipifican las 
infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental aplicables a los administrados que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobadas por Resolución 
de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 
para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD114, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 23.832 UIT. 
 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS115, la multa 
total a ser impuesta por las infracciones materia de análisis, la cual asciende a 

 
114         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
115   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 
 Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 77 de 89 

 

260.751 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 
percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
Asimismo, el ingreso deberá ser debidamente acreditado por el administrado. 
 
Asimismo, es pertinente señalar que, el marco de la debida motivación, cabe 
recordar que, de acuerdo con el literal b) del artículo 180° del Código Tributario 
para el caso de los contribuyentes que se encuentren en el Régimen General, 
se considerará como ingreso a la información contenida en los campos o casillas 
de la Declaración Jurada Anual en las que se consignen los conceptos de Ventas 
Netas y/o Ingresos por Servicios y otros ingresos gravables y no gravables de 
acuerdo a la Ley del Impuesto a la Renta. 
 
Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral, la SFEM de OEFA solicitó 
al administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes a los años 
2020 y 2022, a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. En atención 
a ello, mediante escrito con Registro n.° 2025-E01-047053 de fecha 04 de abril de 
2025, el administrado, presentó sus ingresos brutos correspondientes a los años 
2020 y 2022, los cuales ascienden a 4,387,792.064 UIT y 1,249,300.868 UIT116, 
respectivamente, por lo que la multa calculada a imponer respecto a las conductas 
infractoras n.° 2 al 9 y 11, resulta no confiscatoria. 
 
Asimismo, mediante el IFI, la SFEM del OEFA, solicitó al administrado sus 
ingresos brutos correspondiente al año anterior al año de comisión de la infracción, 
esto es, los ingresos brutos correspondientes al año 2021 para las conductas 
infractoras 10 y 12. En atención a ello, el administrado remitió sus ingresos brutos 
mediante escrito de descargo n.° 2025-E01-068440, no obstante, de la revisión de 
dichos ingresos brutos, se advierte que, la información presentada no corresponde 
al periodo solicitado, tal como evidencia en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 1: los ingresos brutos adjunto en el anexo 1-F 

 
Fuente: Anexo 1-F del escrito de descargos 

 
 

 12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

 
116       Cabe señalar que de acuerdo con el literal b) del artículo 180° del Código Tributario para el caso de los 

contribuyentes que se encuentren en el Régimen General, se considerará como ingreso a la información 
contenida en los campos o casillas de la Declaración Jurada Anual en las que se consignen los conceptos de 
Ventas Netas y/o Ingresos por Servicios y otros ingresos gravables y no gravables de acuerdo con la Ley del 
Impuesto a la Renta. Ahora bien, el monto de sus ingresos brutos para los años 2020 y 2022 asciende a S/ 
20,183,843,493.00 y S/ 5,371,993,731.324 respectivamente, los cuales convertido a UIT ascienden a 
4,387,792.064 UIT y 1,249,300.868 UIT para los años 2020 y 2022 respectivamente. 
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    Fuente: Anexo 1-F del escrito de descargos 

 
En línea con lo mencionado en los párrafos precedentes, también se debe precisar 
que, dicha información es insuficiente para efectuar el análisis de no 
confiscatoriedad; dado que dicha información no consigna los conceptos de 
Ventas Netas y/o Ingresos por Servicios y otros ingresos gravables y no gravables 
de acuerdo con la Ley del Impuesto a la Renta. Por lo tanto, no se ha podido 
realizar el análisis de no confiscatoriedad a la multa a imponerse con la 
información proporcionada por el administrado al corresponder a un año fiscal 
2021. No obstante, esta subdirección considera pertinente utilizar la información 
de carácter público obtenido de la Superintendencia del Mercado de Valores (en 
adelante, la SMV) para el análisis de no confiscatoriedad para la conducta 
infractora bajo análisis. 
 
En tal sentido, esta subdirección utilizará la información de carácter público 
obtenido de la Superintendencia del Mercado de Valores (en adelante, la SMV), 
donde los ingresos del administrado al año 2021 fueron de US$ 3,472,985,000.00 
(que, ajustado al tipo de cambio promedio de 2021117, asciende a S/ 
13,478,654,785.), el mismo que, expresado en UIT asciende a 3,063,330.633 UIT. 
Por lo que la multa calculada a imponer respecto a las conductas infractoras n.os 
10 y 12, resulta no confiscatoria 

 
Finalmente, del análisis anterior se concluye que la multa calculada para las 
conductas infractoras n.os 2 y 12 resulta no confiscatoria para el administrado. 

 
VI. Conclusiones 

 
En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos 
y el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones y el análisis no 

 
117  El uso del tipo de cambio promedio de 2021 se considera en el marco de la Norma Internacional de Contabilidad 

21, Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera; documento elaborado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
Documento consultado con fecha 30 de mayo de 2025:  
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/vigentes/nic/21_NIC.pdf  
El tipo de cambio promedio para el año 2021 asciende a TC: 3.881 (redondeado a tres dígitos)  
Link de consulta: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2021-01/2021-12/ 
Por lo que, al multiplicar el monto en dólares americanos (US$) por el Tipo de Cambio: 3.881, el monto 
asciende a S/ 13,478,654,785.00. 
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confiscatoriedad; se determinó una sanción de 260.751 UIT para los 
incumplimientos en análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Cuadro n.° 35: Resumen de Multas 
Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Conducta infractora n.° 2 30.981 UIT 

IV.3 Conducta infractora n.° 3 23.207 UIT 

IV.4 Conducta infractora n.° 4 22.441 UIT 

IV.5 Conducta infractora n.° 5 7.348 UIT 

IV.6 Conducta infractora n.° 6 7.106 UIT 

IV.7 Conducta infractora n.° 7 22.820 UIT 

IV.8 Conducta infractora n.° 8 22.068 UIT 

IV.9 Conducta infractora n.° 9 38.678 UIT 

IV.10 Conducta infractora n.° 10 37.403 UIT 

IV.11 Conducta infractora n.° 11 24.867 UIT 

IV.12 Conducta infractora n.° 12 23.832 UIT 

Total 260.751 UIT 
        Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[RMACHUCA] 
 
ROMB/eevn/jpt 
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Anexo 1 
 

Conducta infractora n.° 2 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Programa de Becas Tecsup” como parte del 
Programa de Educación durante el año 2021 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Programa de Becas Tecsup” como parte 
del Programa de Educación durante el 
año 2021 - CE 

S/ 80,100.000 1.275 S/ 102,127.500 US$ 26,258.678 

Total     S/ 102,127.500 US$ 26,258.678 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, por la 
cual la inversión considerada asciende a S/. 80,100.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Conducta infractora n.° 3 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2021 - 
CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Auspicio Radial Educativo” como parte 
del Programa de Medio Ambiente 
durante el periodo de los meses de 
marzo a diciembre del año 2021 - CE 

S/ 60,000.000 1.275 S/ 76,500.000 US$ 19,669.421 

Total     S/ 76,500.000 US$ 19,669.421 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 60,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 4 

 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Auspicio Radial Educativo” como parte del 
Programa de Medio Ambiente durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022 - 
CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor 
de 

ajuste 
2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Auspicio Radial Educativo” como parte 
del Programa de Medio Ambiente 
durante el periodo de los meses de 
marzo a diciembre del año 2022 - CE 

S/ 60,000.000 1.385 S/ 83,100.000 US$ 21,681.358 

Total     S/ 83,100.000 US$ 21,681.358 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 60,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Conducta infractora n.° 5 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como 
parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2021 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio 
Ambiente durante el año 2021 - CE 

S/ 19,000.000 1.275 S/ 24,225.000 US$ 6,228.650 

Total     S/ 24,225.000 US$ 6,228.650 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 19,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 6 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Programa Humedales de Ventanilla” como 
parte del Programa de Medio Ambiente durante el año 2022 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Programa Humedales de Ventanilla” 
como parte del Programa de Medio 
Ambiente durante el año 2021 - CE 

S/ 19,000.000 1.385 S/ 26,315.000 US$ 6,865.763 

Total     S/ 26,315.000 US$ 6,865.763 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 19,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Conducta infractora n.° 7 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2021 
- CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Videoteca Te quiero Verde” como parte 
del Programa de Medio Ambiente, 
durante el periodo de los meses de 
marzo a diciembre del año 2021 - CE 

S/ 59,000.000 1.275 S/ 75,225.000 US$ 19,341.598 

Total     S/ 75,225.000 US$ 19,341.598 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 59,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 8 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Videoteca Te quiero Verde” como parte del 
Programa de Medio Ambiente, durante el periodo de los meses de marzo a diciembre del año 2022 
- CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Videoteca Te quiero Verde” como parte 
del Programa de Medio Ambiente, 
durante el periodo de los meses de 
marzo a diciembre del año 2022 - CE 

S/ 59,000.000 1.385 S/ 81,715.000 US$ 21,320.002 

Total     S/ 81,715.000 US$ 21,320.002 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 59,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Conducta infractora n.° 9 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el año 2021 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el 
año 2021 - CE 

S/ 100,000.000 1.275 S/ 127,500.000 US$ 32,782.369 

Total     S/ 127,500.000 US$ 32,782.369 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 100,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.88928571428572). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Conducta infractora n.° 10 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el año 2022 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Programa Mundial de Alimentos” como 
parte del Programa de Salud, durante el 
año 2022 - CE 

S/ 100,000.000 1.385 S/ 138,500.000 US$ 36,135.597 

Total     S/ 138,500.000 US$ 36,135.597 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 100,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (enero 2023, IPC= 108.704764) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (enero 2023, TC= 3.83278571428571). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
 

Conducta infractora n.° 11 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como 
parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2021 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, 
durante los meses de agosto y setiembre 
del año 2021 - CE 

S/ 65,000.000 1.260 S/ 81,900.000 US$ 20,398.252 

Total     S/ 81,900.000 US$ 20,398.252 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 65,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (octubre 2021, IPC= 98.8691125131803) entre el IPC 
a fecha de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como 
se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (octubre 2021, TC= 4.01505). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 85 de 89 

 

 
 

Conducta infractora n.° 12 
 
1. Costo por ejecución del subprograma denominado “Campaña de Detección del Cáncer” como 
parte del Programa de Salud, durante los meses de agosto y setiembre del año 2022 - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 

3/ 

Ejecución del subprograma denominado 
“Campaña de Detección del Cáncer” 
como parte del Programa de Salud, 
durante los meses de agosto y setiembre 
del año 2022 - CE 

S/ 65,000.000 1.364 S/ 88,660.000 US$ 22,283.580 

Total     S/ 88,660.000 US$ 22,283.580 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla, en el 
antedicho cuadro se consigna una inversión que asciende a S/. 65,000.00. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (octubre 2022, IPC= 107.050724) entre el IPC a fecha 
de costeo (diciembre 2013, IPC= 78.4635187293942). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (octubre 2022, TC= 3.97871428571429). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de Consulta: 21 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 2 
 

Factores para la Graduación de Sanciones de las conductas infractoras n.os 2 al 12 
(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes 
Componentes Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) 
Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

0% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. +6% 

0% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 

0% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural 
protegida o zona de amortiguamiento. 

    

  
No existe afectación o esta es indeterminable con la información 
disponible. 

0% 

0% 

  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 
amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los 
cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 
información disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico 
causado es mayor en una población más desprotegida, lo que se 
refleja en la incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 
19,6%. 

+4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 19,6% hasta 39,1%. 

+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 39,1% hasta 58,7%. 

+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 58,7% hasta 78,2%. 

+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor 
a 78,2%. 

+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD.  
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICAC

IÓN 

SUBTOT

AL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 
    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
+6% 

0% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

REVERTIR LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA  

    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     
  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   108% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

 

Página 88 de 89 

 

Anexo n.° 3 
 

 

Inversión para realizar el Programa de aporte al desarrollo local 

 
Fuente: 
Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Inversión para realizar el Programa de aporte al desarrollo local 

 
Fuente: 
Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Inversión para realizar el Programa de aporte al desarrollo local 

 
Fuente: 
Se tomó como referencia el costo considerado en Cuadro n.° 5.4.4.4. Programa de aporte al desarrollo local, la cual 
mediante la Resolución Directoral n.° 379-2013-MEM/AAE del 18 de diciembre de 2013, la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-
sd) del Proyecto “RPL-21 Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” en la Refinería La Pampilla 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 00639129"
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